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INTRODUCCIÓN 

 

 El presente documento, constituye el informe f inal de la 

investigación sobre el tema: "LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 

IGUALDAD Y LA DESNATURALIZACION DEL CONTENIDO DE 

LOS FINES LA PENA COMO CONSECUENCIA DE LA DOBLE 

REGULACIÓN Y TRATAMIENTO EN LA LEY PENITENCIARIA 

SALVADORENA". Para lo cual,  hemos realizado investigaciones 

bibl iografícas y de campo, delimitamos la investigación geográfica 

al Centro Penal de San Francisco Gotera, por ser ahí, donde se  

están aplicando los dos regímenes penitenciarios, en cuanto a la 

delimitación teórica, nos l imitamos a dar a conocer la doble 

regulación y tratamiento que la Ley Penitenciaria da a los 

condenados y de que manera esto violenta el principio de igualdad 

y la desnaturalización de los f ines de la pena, y la delimitación 

temporal, la l imitamos a partir de la puesta en vigencia del artículo 

103 Ley Penitenciaria, por Decreto Legislat ivo No. 488, del 18 de 

jul io de 2001,  y publicado en el Diario Oficial, No. 144,  Tomo No. 

352, del 31 de jul io de 2001, en su aplicación en el Centro Penal 

de Gotera no en forma pura.                    

El propósito de esta investigación, es determinar hasta que 

punto se vulnera Principios Constitucionales, especialmente el 

Principio de Igualdad Jurídica, así como también la Dignidad 

Humana y de Humanización, como consecuencia de la reforma del 

Articulo 103 de la Ley Penitenciaria, la cual contiene restricciones 

que se aplican únicamente a condenados bajo el Régimen de 
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Internamiento Especial, no así, a los condenados bajo el Régimen 

Progresivo, los cuales están siendo aplicados en el Centro Penal 

de San Francisco Gotera; teniendo como objetivo general, 

determinar si la doble regulación y tratamiento que establece la 

Ley Penitenciaria violenta el principio de igualdad, 

desnatural izando el contenido de los f ines de la pena.  

Se considera que es un tema de trascendencia en la 

actualidad,  debido a la reciente reforma que sufrió la Ley 

Penitenciaria, en la cual se vulnera principios, derecho s y 

garantías  de los internos, como consecuencia de la gran 

contradicción que existe con la Carta magna, la misma Ley 

Penitenciaria y los Tratados Internacionales.  

En el cumplimiento de los objetivos trazados, esta 

averiguación  presenta una serie de  resultados obtenidos en el 

proceso de investigación y que de forma sucinta, se mencionan a 

continuación.  

En el Capitulo I "Antecedentes y Evolución de los Regímenes 

Penitenciarios y su Positivización en la Ley Penitenciaria actual en 

El Salvador", en el desarrollo de éste capítulo, se pretende dar 

cumplimiento a la hipótesis especif ica que l iteralmente dice: "La 

existencia de un número mayor de desventajas, en la aplicación 

del Régimen de Internamiento Especial, hace inefectiva la reforma 

al artículo 103 Ley Penitenciaria". Retomamos de la historia 

Regímenes similares para tomarlos como modelos y para 

establecer la clara diferencia de tratamiento que existe, entre un 
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régimen celular y uno progresivo. Denotando las desventajas del 

régimen celular desde tiempos inmemoriales.   

En el Capitulo II , "Función Punitiva del Estado y los 

Principios que lo Limitan";  en éste capítulo, se hace un estudio 

doctrinario sobre las teorías de la pena y cual de el las acoge 

nuestro Ordenamiento Jurídico; Además, los principios que sirven 

de parámetro a la función punitiva del Estado, así mismo; 

efectuando la hipótesis que literalmente dice: "La violación del 

principio constitucional de igualdad a los condenados con la 

aplicación de los regímenes celular y progresivo, ocasiona un 

irrespeto a los principios y garantías establecidas en el sistema 

jurídico y un retroceso en la aplicación de la legislación 

penitenciaria salvadoreña.  

En el capítulo III, “Principio de Igualdad”, en este capítulo se 

realiza un estudio acerca de los anteceden tes de éste principio y 

como es que surge en la historia como principio jurídico, además, 

hemos hecho un estudio de cómo ha evolucionado en las 

Constituciones de la República su Posit ivización y como es visto 

en la práct ica. Dando cumplimiento a la hipótes is: “La doble 

regulación y tratamiento penitenciario, violenta el principio de 

igualdad y desnatural iza el contenido de los f ines de la pena en la 

Ley Penitenciaria Salvadoreña”.  

En el Capitulo IV, "Régimen Progresivo y de Internamiento 

Especial en la Legislación Salvadoreña", en éste capítulo se hace 

un estudio de las diferentes leyes que hacen mención a nuestro 

tema objeto de estudio, dando inicio con lo que es la Constitución 
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de la República, Leyes Secundarias, Tratados y Convenios 

Internacionales, que han sido suscritos y ratif icados por El  

Salvador. Tratando de evacuar la hipótesis que dice: “Los 

parámetros que regulan el Régimen de Internamiento Especial,  

violentan principios Constitucionales, Convenios y Tratados 

Internacionales, de entre los cuales están, las Reglas Mínimas 

para el Tratamiento de los Reclusos y Leyes Secundarias”.  

En el Capitulo V, "Rol de las Instituciones que intervienen en 

el Sistema Penitenciario Salvadoreño"; en éste capítulo, se ha 

tratado de hacer un bosquejo sobre las funciones de estas 

inst ituciones, en lo que al tema concierne y el punto de vista de 

los  representantes de las diferentes inst ituciones abordadas. 

Atendiendo así, a la hipótesis que dice: “La implementación del 

Régimen de Internamiento Especial, es la causa de l a violación de 

Derechos Humanos”.  

En el Capitulo VI, "Resultados de la Investigación de Campo 

sobre las condiciones de los condenados bajo el Régimen de 

Internamiento Especial, en confrontación con los condenados bajo 

el Régimen Progresivo del Centro Penal  de Gotera", aquí se 

demuestra la verdadera situación en que se encuentran los 

condenados, respecto de la aplicación de las restricciones; pues 

en éste Centro Penal, se aplican los dos Regímenes; por tanto, se 

hace una especie de comparación. Atendiendo a la hipótesis que 

dice: “La aplicación del Régimen de Internamiento Especial, 

conlleva como consecuencia, el  incumplimiento de los f ines de la 

pena”; Asimismo, a la hipótesis que l iteralmente dice: “La 
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aplicación del Régimen de Internamiento Especial, afec ta 

sicológica, social y moralmente a los condenados a quienes se les 

aplica”.    

En el Capitulo VII, "Conclusiones y Recomendaciones”, 

sobre el problema que representa el hecho de reformar leyes sin 

tener la conciencia de lo que eso representa.  

Finalmente, se incluye la bibl iografía ut il izada y en los 

anexos, se agrega la Cédulas de Entrevistas uti l izadas, la 

discusión que mantuvieron los Legisladores del periodo 

(2000-2003), para reformar el artículo 103 de la Ley 

Penitenciaria, el reglamento de aplicación  del Régimen de 

Internamiento Especial, fotografía del salón de visitas de 

centro penal de Zacatecoluca, Pronunciamientos de la 

Procuradora para la Defensa de Derechos Humanos, 

constancia del Consejo Criminológico Regional Oriental en la 

que dice no poder dar una entrevista, emit ida por el 

Secretario General de Centros Penales, Sentencia por el 

delito de Secuestro, en perjuicio del menor Felipe 

Salaverria, emit ida por el Juzgado Tercero de Sentencia de 

San Salvador, el escrito, en el cual se solicita se Dec lare la 

Inconstitucionalidad del artículo 103 de la ley Penitenciaria, 

promovido por el ciudadano, Francisco Alberto Sermeño 

Ascencio y Cédula de Entrevista emitida por el Secretario 

General de Centros Penales, Licenciado Oscar Antonio 

Galdamez Ardón, Informes emitidos por la P.D.D.H., 

Resoluciones de Quejas Judiciales, emitidas por la Juez de 
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Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la pena de Nueva 

San Salvador, Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos, Informe sobre la Salud en el Mundo 2002.  OMS. y 

OPS.    
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CAPITULO I  

 

ANTECEDENTES Y EVOLUCION DE LOS REGÍMENES 

PENITENCIARIOS Y SU POSITIVIZACION EN LA  LEY 

PENITENCIARIA ACTUAL EN  EL SALVADOR.  

 

1.1. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS REGÍMENES 

PENITENCIARIOS 

 

 Que la prisión existe desde hace muchos años, es algo muy 

cierto, pero no lo es menos, el que en sus comienzos ejercía 

funciones completamente dist intas a las que cumple en la 

actualidad.  

 Hasta f inales del siglo XVI, su función era la de custodiar a 

los detenidos hasta e l momento del juicio, por lo que la privación 

de libertad no era considerada una pena en cuanto a tal, no tenía 

la naturaleza punit iva que la caracteriza hoy en día. Su carácter 

era únicamente procesal. Hubo que esperar la aparición de una 

util idad económica, para que la pena de prisión iniciara a un 

nuevo camino histórico. Y es que la prisión posee una estrecha 

relación interna con los fenómenos económicos - sociales y 

polít ico; el encierro no es mas que un producto histórico.  

 Los cambios operados en el mercado, en la segunda mitad 

del siglo XVI y la primera mitad del siglo XVIII, reclaman una gran 

cantidad de mano de obra, y el escaso crecimiento demográfico en 

esa época a causa de guerras rel igiosas y los propios disturbios 
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internos en los países ciertamente no ayudaba demasiado. Ante tal 

situación, se exige la intervención del Estado, a efecto de que 

garantice  las alt ísimas ganancias que había reportado la conocida 

como revolución de precios del siglo XV, volviéndose así la mirada 

hacia la cárcel que en tales circunstancias aparece como la 

fábrica ideal de mano de obra barata, y al mismo tiempo la mejor 

escuela para que los marginados aprendieran a trabajar con 

arreglo a las nuevas técnicas. Este es el principal motivo por el 

que en algunos países Europeos como Holanda e Inglaterra 

surgen las llamadas casas de trabajo, cuyo objeto es recluir y 

hacer trabajar para el Estado a toda clase de marginados ya sea 

por mandato judicial o administrativo. No es por el lo extraño la 

af irmación de algunos sectores de que, en sus orígenes la cárcel 

contribuyó activamente a  regular el mercado laboral.  De que 

ejerció las veces de mecanismo regulador de la oferta y la mano 

de obra disponible según fueran las necesidades del sistema 

productivo.  

Las cosas cambian no obstante , con la superación del 

Mercanti l ismo, el establecimiento del l iberal ismo económico y la 

entrada en escena  del maquinismo industrial en la segunda mitad 

del siglo XVIII.   Son factores, todos el los, que convierten el 

trabajo carcelario en no rentable para los empresarios, y a la pena 

de prisión en lo que ahora es: La sanción más importante de todos 

los sistemas punit ivos y cuya f inal idad primordial es la privación 

de libertad en sí misma.  

El aumento excepcional de mano de obra ofertada que 

advino con la revolución industrial, hace que se crit ique 
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fuertemente el trabajo carcelario, por considerarlo dañino para las 

posibi l idades de empleo de los trabajadores libres desocupados, 

lo que conduce a su práct ica desaparición. Ocurrido esto, las 

prisiones no les queda, sino que ocupar un papel puramente 

intimidativo. La pena de prisión se convierte en un mal 

económicamente y es aceptada por lo general por un mal 

inevitable. Aparece como pena en sí mismo con núcleo y esencia 

en la propia privación de libertad, y progresivamente va 

sustituyendo a la pena de muerte y corporales ya que, en 

comparación, aparece como un método sancionatorio más humano 

y ef icaz.  

En el siglo de las luces, se produce la sustitución de la idea 

de casa de trabajo por la de centro de detención, qu e a través de 

la privación de libertad misma l leva aparejada la búsqueda de la 

transformación técnica de los individuos, su corrección. Se asiste 

a una nueva estrategia de dominio sobre las personas, basada en 

el concepto de discipl ina, donde la modalidad de encierro 

predomina, es el panógtico o de control y vigi lancia constante del 

recluido. Nos encontramos en una fase intermedia en que la 

vocación productivista y resocial izante se comienza a sobreponer 

del f in int imidatorio y de puro control.  

Las ideas iluministas no obstante, si bien no cambiaron el 

estado de las prisiones, sino más bien se deterioran a marchas 

forzadas una vez perdida toda f inal idad económica, y por ende, 

indirectamente resocializante, consiguieron logros nada 

desdeñables; surge una corr iente humanista entre la sociedad y 

los gobiernos, la ejecución de la pena se normativa con las 
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consiguientes dosis de garantías jurídicas para los reclusos y se 

dan modif icaciones sustanciales con la implan tación del sistema 

progresivo; se ext iende el internamiento celular part iendo del gran 

prototipo desarrol lado en Norte América: El Filadelf ico o 

Pensilvanico; y lo que es más importante, se restringen 

paulatinamente los castigos corporales y los instrumentos de 

terror tales como el uso de gril letes esposas y cadenas.  

La pena de prisión en este momento ya reúne tres de las 

características que aun mantiene. Se concibe en sí misma como 

pena; su imposición le corresponde a los tribunales adheridos al 

principio de igualdad; y comienza a preocupar el modo en como se 

ejecuta, bien para humanizarlo o bien atendiendo a otros f ines. O 

lo que es lo mismo ya se comprueba que para incidir en el  

individuo no basta con insertarlo en una estructura planif icada, 

sino que es necesario valorar sus características y tomar los  

elementos mas cualif icadores de su personalidad para que la 

cárcel pueda penetrar en él. Es necesario en definit iva incidir 

sobre el sujeto en concreto.  

Esta idea de reformar al individuo mediante la aplicación de 

libertad se extiende a part ir del siglo XIX, coincidiendo con los 

movimientos humanizadores y pedagógicos de la vida en prisión. 

Son corrientes que como la de Dorado Montero  o la escuela de 

Von Liszt, propugnan la prevención especial; la corrección del 

delincuente. Se abandonan en pocas palabras, los f ines 

retr ibutivos para dejar paso a los preventivos. A llegado la hora de 

corregir o reeducar al condenado.        
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1.2. EVOLUCION DE REGIMENES PENITENCIARIOS 

  La prisión no es una inst itución antigua. En el siglo XVI 

comienza a uti l izarse con escasa incidencia punit iva, ocupando un 

lugar modesto en el catálogo penal. Las cárceles, en líneas 

generales, no se util izaban para castigar sino para guardar a las 

personas. Aunque, ya en la segunda mitad del siglo XVI se 

comenzaron a construir prisiones organizadas para la corrección 

de los penados, util izándose en el principio mas bien para la 

reclusión y reforma de vagabundos, mendigos y prost itutas. En 

esta época hubo algunas prisiones signif icativas  como la "House 

of Correctión", de Bridowel, en Londres , creada en 1552, o la de 

Rasphuis en Amsterdam, en 1596, nombre proveniente de la 

principal ocupación de los reclusos, consistente en raspar madera 

de especies arbóreas empleadas como colorantes. También 

aparecen en Amsterdam, la prisión de Spinhuis, en 1597, que era 

una hilandería para mujeres y la sección especial y secreta para 

jóvenes, en 1603, con trabajos duros y la retención de los 

muchachos rebeldes, díscolos o peligrosos. En estas prisiones el 

f in educativo se procuraba alcanzar durante el trabajo , el castigo 

corporal la instrucción y la asistencia rel igiosa.  

 Posteriormente surgen nuevas ideas que proclamaban una 

penalidad mas justa y sobre todo un sistema ejecutivo más 

humano y digno y cuyos máximos representantes fueron Beccaria, 

Howard y Bentham.  

 Estas ideas fueron acogidas con gran i lusión en Europa. No 

obstante la auténtica reforma penitenciaria no se daría hasta los 
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albores del siglo XIX donde ya podemos hablar del origen de los 

grandes sistemas penitenciarios.  

El aislamiento celular nace con la aplicación del Derecho 

Canónico que introdujo en los procedimientos eclesiásticos la 

pena de reclusión y la creencia en la virtud moralizadora de la 

soledad que produjo la celda monástica, siendo aplicada 

primeramente a los monjes para cumplimiento de la pena. Por lo 

que más que carácter represivo era una forma de penitencia y un 

medio de lograr el arrepentimiento y la enmienda del recluso.  

La idea nacida en los monasterios pasó a las corporaciones 

laicas y se aplicó en Ámsterdam en 1596, las ciudade s de la l iga 

Haseatica, mas tarde construyeron establecimientos celulares. La 

iglesia por su parte hizo extensivo el procedimiento Monástico al 

orden civil. El Papa Clemente XI lo aplicó en Roma en 1703 al 

inaugurar la prisión de San Miguel. María Teresa Emperatriz de 

Austria, edif icó en 1759 una prisión celular para mujeres y 

menores en Milan y Vilain XIV construyo la prisión de Gante, 

fortaleciendo esta idea en Howard.  

Y así surgieron en América del Norte y Europa  los modelos 

de los cuales abordaremos los siguientes: 

 

1.2.1 REGIMEN CELULAR. 

El aislamiento celular nace con la aplicación del Derecho 

Canónico que introdujo en los procedimientos eclesiásticos la 

pena de reclusión y la creencia en la virtud moralizadora de la 

soledad que produjo la celda monástica, siendo aplicada 
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primeramente a los monjes para cumplimiento de la pena. Por lo 

que más que carácter represivo era una forma de penitencia y un 

medio de lograr el arrepentimiento y la enmienda del recluso. 1  

 

1.2.1.1. REGIMEN CELULAR PENSILVANICO O FILADELFICO 

El origen de este régimen se remonta a las colonias 

británicas de América del Norte en las cuales todavía se aplicaba 

la pena de muerte, las penas corporales y las muti laciones, las 

cuales constituían la base de su sistema penal. Estas penas 

parecidas a la Ley del Talión fueron cambiadas por Guillermo Pen, 

quien modif ica el Código Penal vigente de esa época, l imitando la 

pena de muerte al delito de homicidio solamente además sustituyo 

las mutilaciones y las penas corporales por penas privat ivas de  

libertad y trabajos forzados. La primera prisión construida fue 

Walnut Street Jail en 1776. Habiendo en la misma una 

aglomeración de presos en la que intento establecer un régimen 

sobre la base de la clasif icación de penados, instalándose un 

pabellón de dos plantas con treinta celdas, separadas por un 

corredor y en cada celda vivían veinte o treinta presos, no 

habiendo separación por edades o sexo  y no existía la menor 

discipl ina, este recinto posteriormente resulta insuficiente para 

albergar a tantos reclusos, siendo el primer antecedente de las 

prisiones modernas.  

Para solucionar estos problemas y l levar a cabo el 

aislamiento celular y el trabajo forzado, la sociedad de prisiones 

                                                           
1
 Cuello Calon, Eugenio. "La Moderna Penologia". Barcelona 1958. Pag. 301 
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de Filadelf ia construye en 1818 la penitenciaría de Western. Pero 

posteriormente debido al incremento de los prisioneros se 

construye en 1829 un nuevo edif icio en la misma ciudad llamada 

Eastern, penitenciaría que constituyo el primer centro penal en 

aplicar el aislamiento continuo, característ ico del régimen celular.  

Es por ello que dicha penitenciaría constituyó el mayor 

adelanto científ ico en materia penitenciaria por la aplicación del 

régimen celular en forma pura que tenia como objeto inmediato el 

aislamiento, la no interrelación de los reclusos, permit iéndoseles 

como única lectura la Bibl ia con la f inalidad de la reconcil iación de 

los penados con Dios y consigo mismo, pero cuando se les 

permitió el trabajo en sus celdas fue la única forma de romper con 

la monotonía de la vida del reo en el penal.  

Impusieron este régimen con la idea de que acarrea ciertas 

ventajas de entre otras están: Evitar la corrupción y el contagio de 

entre los reclusos, promueve la ref lexión, facil ita el mantenimiento 

de las condiciones higiénicas del establecimiento produce un 

efecto intimidatorio de ent re otras.  

La mayor parte de los estudiosos de la ciencia penal se 

pusieron en contra del régimen debido a sus notorios 

inconvenientes como lo son: La incompatibil idad con la naturaleza 

social del hombre, ya que supone un peligro para la salud física 

mental del condenado poniendo de manif iesto el incremento de la 

tuberculosis y la aparición de las l lamadas psicosis de prisión, a lo 

que Ferri denominaba locura penitenciaria resultado de la 
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constante soledad, además no permite la readaptación social del 

delincuente. 

A pesar de los efectos negativos del aislamiento celular, aun 

subsiste hoy en día como una medida de castigo en casi todas las 

prisiones del mundo para algunos casos tales como: Para 

delincuentes peligrosos, reclusos de alto grado de nocividad y 

fugistas, como medio de castigo reglamentario, con las adecuadas 

reglamentaciones y control legal.  

 

1.2.2.  REGIMENES PROGRESIVOS.  

La idea central del sistema progresivo radica en la 

disminución que la intensidad de la pena va experimentando  como 

consecuencia de la conducta y comportamiento del recluso. 

Atravesando distintas etapas que van desde el aislamiento celular 

hasta la l ibertad condicional, el recluso tiene en sus manos la 

posibi l idad, con su trabajo y conducta, de ganar mas o menos 

lentamente las etapas sucesivas hasta su l iberación definit iva 2.   

 

1.2.2.1.  REGIMEN PROGRESIVO TRADICIONAL.  

1.2.2.1.1. REGIMEN DE MACONOCHIE.  

El origen del régimen Progresivo se le atr ibuye al Capitán 

Alejandro Maconochie de la marina real de Inglaterra, quien al 

observar la situación en la que vivían los presos deportados a la 

isla de Norf lok (Australia) concibió un sistema para corregir los.  

                                                           
2
  Neuman, Elías, Evolución de la pena Privativa de Libertad. Buenos Aires. Ediciones Pannedille., pp. 

95– 143. 
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A dicha Isla eran enviados los criminales más temidos de 

Inglaterra. Por lo que fue nombrado Maconochie Gobernador para 

dir igir dicha prisión, poniendo en práctica el sistema que media la 

duración de la pena por una suma de trabajo y buena conducta 

impuesta al condenado, otorgándole marcas o vales para obtener 

su libertad, la cual debía estar en proporción con la gravedad del 

delito y la pena impuesta.  

Este sistema introdujo la indeterminación, pues su duración 

dependía de la conducta del penado en prisión. Introduciendo así 

en el condenado el hábito de trabajo y la discipl ina favoreciendo 

así su enmienda.  

Este Régimen se aplica en tres periodos:  

 Aislamiento celular diurno y nocturno, con una duración 

de nueve meses. En esta etapa o fase el recluso podía 

ser sometido a un tratamiento especial de trabajos 

duros y escasa alimentación.  

 Trabajo en común bajo la regla del silencio.  Este 

periodo se divide en cuatro clases: Al ingresar el 

penado es ubicado en la cuarta fase o de prueba, 

después de  nueve meses y adquiriendo determinado 

número de marcas o vales pasa a ingresar a la tercera 

clase. Según el número de marcas obtenidas pasa  a la 

segunda clase donde gozará de muchos beneficios,  

hasta que f inalmente según su conducta y trabajo l lega 

a la primera clase, obteniendo así el t ique que dará 

lugar al tercer periodo.  
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 Libertad condicional, la cual se le otorga con 

restricciones por un tiempo determinado, pasado se 

obtiene la l ibertad definit iva.  

   

1.2.2.2. REGIMENES PROGRESIVOS MODERNOS.  

Estos Regímenes evitan los trastornos que produce el 

aislamiento celular y otros traumatismos psíquicos provocados por 

la regla del absoluto silencio, l legando a conformar una inst itución  

que se divide en un número elevado de etapas, donde el interno 

va dinámicamente progresando entre ellas, dándosele la 

asistencia necesaria  a f in de que pueda vivir comunitariamente. 

En esta forma, se l imita la r igidez del anterior régimen progresivo, 

por cuanto el interno puede ingresar a cualquiera de las etapas, 

dependiendo de su grado de adaptación social. El progreso o 

retroceso se funda en la conducta u otros indicadores (interés por 

el trabajo, mejoramiento de las relaciones humanas, 

aprovechamiento de  sus programas educativos y adiestramiento 

laboral.)  

Entre las etapas deben de exist ir sustanciales diferencias, 

en cuanto a incentivos otorgados al interno cuando pasa a la 

siguiente fase, con la f inal idad de progresar integralmente hasta 

alcanzar su libertad. Un modelo de etapas dentro del régimen 

podría ser el siguiente:  

A. REGIMEN DE MAXIMA SEGURIDAD. Con dos etapas: Cerrada 

(evaluación a los 60 días) y abierta (evaluación a los 90 días).  
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B. REGIMEN DE MEDIANA SEGURIDAD.  Donde las mismas tres 

etapas Cerrada, Semi-abierta y abierta, se evalúan cada 90 

días.   

C. REGIMEN DE MINIMA SEGURIDAD.  La evaluación es cada 

año. 

D. REGIMEN DE CONFIANZA. Limitada, amplia, y total, con 

evaluación cada 90 días; para el primer año y puede aumentar 

los días en los siguientes años.  

A las etapas descritas hay que agregar, previamente los 

centros de Admisión, donde se albergan todas las personas 

procesadas, principalmente con la f inalidad de prestarles ef icaz 

asistencia jurídica. Esta fase puede tener una duración 

aproximada de 90 días, término que generalmente las Leyes 

otorgan al Juez para depurar el proceso y decidir sobre la l ibertad 

del reo. Es procedente mencionar que esta fase, por ser la inicial,  

debe incluir una rigurosa clasif icación de los procesados, con el 

objeto de separar a los primarios de los reincidentes; por tal razón 

debe  distr ibuirse en varias secciones que pueden ser las 

siguientes:  

FASE DE ADMISIÓN:  Se clasif ica en mínima y máxima 

seguridad. 

En mínima seguridad, pueden establecerse 2 secciones; la 

primera para alojar los procesados primarios que nunca han 

estado en un centro penitenciario; la segunda para alojar 

delincuentes primarios contra los que se ha decretado prisión 

preventiva en más de una ocasión.  
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En máxima seguridad se establecen también dos secciones: 

La que se destina para delincuentes que ya han sido sentenciados 

en más de una oportunidad; y la que ubica individuos que cuentan 

con antecedentes penales y son reincidentes múltiples. Las 

instalaciones de Máxima Seguridad se destinan a individuos de 

extrema peligrosidad por lo cual se construyen celdas 

individuales.  

 

PRISION ABIERTA. 

Este régimen no se aplica a toda clase de reclusos, se aplica 

solamente dependiendo del resultado que arroje el estudio 

Criminológico sobre la personalidad del interno, que es  la base 

para decidir la etapa de ubicación pert inente.   

Existe bastante f lexibi l idad en cuanto al trato de los internos; 

no se emplean medidas rigurosas de seguridad y vigi lancia, 

aunque sí de control y censo.     

 

        1.3. POSITIVIZACION DE LOS REGÍMENES EN LA LEY 

PENITENCIARIA SALVADOREÑA ACTUAL.  

 Una vez que hemos estudiado los regímenes de acuerdo a 

su evolución, entraremos a estudiar de que manera en la 

actualidad se encuentran posit ivizados, así encontramos que 

desde la puesta en vigencia de la Ley Penitenciaria actual, del 

veinte de abri l de 1998, como lo establece el artículo 95, regula un 

sistema progresivo al describir una serie de fases; Así mismo, 

encontramos un segundo régimen "encubierto" incorporado con la 
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reforma por decreto legislativo  número 488 del 18 de jul io de 2001 

y publicado en el diario of icial número144 tomo número 352, del 

31 de julio de 2001, denominado Régimen de Internamiento 

Especial.  

 

1.3.1. SISTEMA PROGRESIVO  

La aplicación de la Ley Penitenciaria, consecuencia de la 

crisis carcelaria que ha vivido el país, a raíz del conflicto armado, 

f inaliza con lo que se l lama “Modernización del sector Público”, en 

la cual la Ley Penitenciaria, es reconosedora de muchos derechos 

encaminados a la aplicación de programas graduales de 

tratamiento, que constituyen las fases del sistema progresivo para 

obtener beneficios o la aplicación de medidas alternativas al 

cumplimiento de la pena. Para lo cual consideramos importante 

conocer el signif icado del término Tratamiento Penitenciario: “Es 

un trabajo  en equipo de especialistas, ejercida individualmente 

sobre el delincuente con el f in de anular o modif icar los factores 

negativos de su personalidad y dotarle de una formación general 

idónea, para así apartarle de la reincidencia y lograr su 

readaptación a la vida en sociedad”. 3 De esta definición se 

destacan dos elementos, el primero se ref iere al medio y el otro a 

los f ines. El tratamiento es un conjunto de medios psicotécnicos 

de acondicionamiento de la conducta individual, cuyos f ines son 

de desarrollar en el interno tendencias de comportamiento 

sociales de acuerdo con las normas jurídicas. La f inalidad del 
                                                           
3
Garrido Guzmán, Luis. Manual de Ciencia Penitenciaria. Madrid España. Edición Edersa. 1983. Pag 

.291 
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régimen, en los establecimientos penitenciarios, es de corregir 

una convivencia ordenada que permita el cumplimiento de los 

f ines previstos por las leyes para los detenidos y los presos, así 

como llevar a cabo el tratamiento respecto de los penados y 

sometidos a medidas de seguridad. El Régimen Penitenciario, es 

por tanto, el  marco externo preciso para el tratamiento y a la vez  

para la custodia de los internos, así como para que estos 

dispongan adecuadamente de las diversas prestaciones de la 

administración, en su calidad de personas que son tales como; 

asistencia sanitaria, educación, asistencia religiosa, normas de 

convivencia y disciplina, trabajo, vestuario, equipo, al imentación. 

Etc. 

Características:  

FASE DE ADAPTACION:  

 Ausencia e Inexistencia de trabajo.  

 La duración de esta fase es de 60 días prorrogable por otro 

término igual si el interno no logra adaptarse al centro penal.  

 No se registran en el expediente personal del interno las 

sanciones impuestas al mismo en el centro penal.  

FASE ORDINARIA:  

 Inicio de trabajo estableciéndose horarios que no excedan de 8 

horas. 

 Las sanciones impuestas al interno por su conducta empiezan a 

registrarse en el expediente personal del interno.  

 No poseen un t iempo determinado de duración .   

FASE DE CONFIANZA: 
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 Se otorgan permisos de salida en forma limitada.  

 Se aumenta el número de visitas familiares.  

 Se les permite a los internos deambular por casi todas l as 

instalaciones del centro penal.  

 Esta fase no posee un tiempo de duración para la permanencia 

de los reos en la misma.  

FASE DE SEMILIBERTAD:  

 El interno puede realizar trabajos fuera del centro penal.  

 Se le otorga al interno permisos de salida del recinto . 

 Tiene amplia l ibertad de recibir visitas.  

 No posee t iempo determinado de duración.  

FASE DE ADAPTACION: Es la primera fase de este sistema 

progresivo y t iene como objetivo lograr la adaptación de los 

internos a las condiciones de vida del centro penal al que fueron 

destinados según lo establece el artículo 96 Ley Penitenciaria, 

esta le permite a través de las relaciones que debe establecer con 

los objetos y con sus semejantes, la vivencia de situaciones 

nuevas que requieren de su parte una entrega personal , iniciat iva 

y perseverancia.4 En esta fase el Consejo Criminológico Regional 

y los especialistas son los que deben conocer los problemas del 

interno al ingresar al centro penitenciario; correspondiendo a la 

administración organizar en grupo a los reos con  problemas 

similares, para posteriormente realizar  reuniones de orientación o 

inducción en los términos propuestos por los especialistas.  Esta 

etapa es de vital importancia para los reos que l legan por primera 

                                                           
4 ILANUR, Sistema de tratamiento y capacitación Penitenciaria, Costarrica, 1978 Pag. 171 y 172. 
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vez, sin conocer las condiciones o efectos que pueden producir la 

perdida de l ibertad ambulatoria, por lo que deben ser orientados 

por las autoridades encargadas de hacerlo, como son  los 

sociólogos, psicólogos, y maestros, con el f in de evitar que se 

produzcan en el reo traumas de dif ícil  superación, ya que la 

f inalidad del sistema va encaminada a que la estancia del  

condenado en el centro penal sea lo menos dolorosa  posible para 

lograr la pronta recuperación. En esta fase después de los 60 días 

de duración el Consejo Criminológico  debe emitir un  informe para 

determinar si el interno  esta apto o no para ingresar a la fase 

ordinaria en caso de no estarlo se prolonga la misma por igual 

cantidad de t iempo. 

FASE ORDINARIA: Es la segunda etapa del sistema 

progresivo regulado en el artículo 97 Ley Penitenciaria, que 

establece que esta fase se extenderá desde la f inalización del 

período de adaptación hasta el ingreso a la fase de confianza. 

"Esta segunda etapa esta destinada a todos aquellos internos que 

según el diagnóstico presentan deficiencias importantes en su 

proceso de socialización, pero que han adquirido un grado 

aceptable de auto control que les permite convivir y relacionarse 

con los demás sin grandes restricciones. Además los internos se 

encuentran implicados en una intensa red de relaciones s ociales 

al tener que interactuar con un gran número de compañeros, 

gracias a esta participación activa e intensa en la vida colect iva el 

interno podrá captar  e internalizar la importancia que reviste el 

reconocimiento y respeto de los derechos del otro y de la 
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comunidad. Asimismo, el trabajo se convierte en la actividad 

predominante del interno con el objeto de crear hábitos de 

laboriosidad y canalizar la energía hacia una labor productiva. 

Mediante el trabajo se espera desarrollar en los internos el 

espír itu de cooperación y el de responsabil idad personal ante una 

obra en común”. 5  En esta fase es donde se desarrollan más 

ampliamente las actividades destinadas a la resocial ización del 

interno y esencialmente el trabajo, se establecen horarios de 

trabajo, cursos de capacitación o instrucción educativa, 

actividades de recreación; se impulsan acciones tendientes a 

fortalecer los niveles de solidaridad entre los internos, mediante la 

realización de la l impieza del centro  u otras actividades de 

beneficio. Por otra parte es importante la evaluación del personal 

profesional encargado de evaluar al reo, ya que de no dársele un 

trabajo adecuado a la situación de cada prisionero se corre el 

riesgo de que su readaptación no sea del todo progresivo sino que 

se estanque. Además el numeral 2º del artículo 97 Ley 

Penitenciaria establece que la dirección del centro penal deberá 

brindar posibi l idades de trabajo a todos los internos, todos los 

condenados estarán obligados a trabajar salvo que  realicen 

cursos regulares educativos o que en circunstancias  especiales y 

con autorización del Consejo Criminológico Regional  reemplace el 

trabajo con cualquier otro t ipo de act ividad úti l. No 

necesariamente el hecho de desarrollar un trabajo implica 

readaptación, sino que hay que eva luar  constantemente el 

                                                           
5
 IlALUD, Ob. Cit. Pag. 173 y 174  
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desarrol lo de la personalidad del interno y su deseo de 

readaptarse a la sociedad. El numeral 6 del artículo en mención 

establece que se velara especialmente por establecer condiciones 

de vida digna, promoviendo relaciones comunitarias, de modo que 

la vida en prisión prepare al interno para la vida social en libertad. 

Para lo cual requiere una infraestructura adecuada en forma 

colect iva para sobrellevar la vida en común.  

 

FASE DE CONFIANZA: Regulada en los artículos 98 y 99 

Ley Penitenciaria constituye el últ imo paso para llegar a la fase de 

Semilibertad.  

Esta se otorga en la medida que el interno va demostrando 

su crecimiento en la resocialización para lo cual es necesario que 

el estado reaccione frente a él,  confiriéndole la confian za 

necesaria para asegurar su desarrollo personal.  

La f inalidad de esta fase es el fortalecimiento de los niveles 

de tolerancia de l ibertad del interno, de tal suerte que por si 

mismo demuestre su avance en su resocial ización.  

“Esta destinada a todos aquel los internos que presenten 

atenuados rasgos de readaptación social y que por consiguiente 

no requieran de importantes controles internos. Por lo cual esta 

fase facil ita el af ianzamiento de la responsabil idad del interno y 

constituye un autentico período de  prueba en el que deberá 

demostrar la calidad de proceso y aprendizaje que ha realizado.”  

 Por estos motivos la fase de confianza no constituye sólo un 

período de prueba sino que se convierte en reforzador y 
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estimulante de una conducta adaptada que permita  desarrol larse 

como miembro úti l a la sociedad. 6 El ingreso a esta fase la decide 

el Consejo Criminológico Regional siendo las condiciones 

necesarias para ingresar a la misma las siguientes:  

 Haber cumplido la tercera parte de la condena.  

 Demostrar avances en el desarrollo de su prosperidad.  

El cumplimiento de la tercera parte de la pena, se puede 

volver indispensable si así lo dictamina el Consejo Criminológico 

Regional de conformidad a lo que establece el inciso 4º del 

artículo 99 Ley Penitenciaria. En caso que el Consejo 

Criminológico Regional niegue el otorgamiento de este beneficio, 

se puede recurrir ante el Consejo Criminológico Nacional, quien 

podrá impugnarlo si hay mérito suficiente en tal caso debiendo 

haberse cumplido los requisitos antes mencionados para poder 

avanzar.  

 El artículo 98 Ley Penitenciaria,  establece más facultades 

al condenado en su numeral primero establece que el interno 

tendrá derecho a permisos de salida . 

  

FASE DE SEMILIBERTAD : El artículo 100 Ley Penitenciaria 

regula esta fase. Para ubicar al interno en esta debe haber 

procedido un riguroso examen sobre la personalidad, el 

comportamiento y las actividades del recluso, ya que quienes se 

encuentran en esta fase están probablemente en la últ ima prueba 

de responsabilidad. Esta fase constituye el últ imo período de 

                                                           
6
 INALUD, Ob. Cit. Pag. 174 y 175. 



 33 

tratamiento dentro del centro de adaptación social. Esta destinada 

a  todos aquellos internos que hayan demostrado a través de su 

paso por las distintas fases del sistema, una adaptación activa que 

permita pronosticar su integración valida y fructífera a la sociedad. 

Representa una forma de tratamiento que permite al interno 

acceder gradualmente a la l ibertad total”.  

  Asimismo, según establece el artículo 101 Ley 

Penitenciaria se considera que es la fase más beneficiosa para  el 

interno ya que gozan de mayores beneficios de confianza; los 

cuales el Estado puede ofrecerle desde el sistema penitenciario, 

tal como: realizar trabajos fuera del centro penal, permisos 

amplios de salida, l ibertad de recibir mayor número de visitas la  

cual se l imita solo por razones de discipl ina y orden, además se le 

da asistencia al condenado para la búsqueda de trabajo que le 

permita subsist ir dignamente.  

 

1.3.2. REGIMEN DE INTERNAMIENTO ESPECIAL  

 Este régimen especial, por las restricciones presenta un 

panorama donde la pena de prisión nos presenta un modelo de 

expansión, que se origina del artículo 45 numeral primero del  

Código Penal reformado por decreto legislat ivo 486, del 18 de julio 

de 2001, publicado en el Diario Oficial número 144, tomo núme ro 

352, del 31 de julio de 2001 y se complementa con el artículo 103 

de la Ley Penitenciaria  el cual l iteralmente dice:  

“Los internos que sean enviados a los centros de seguridad 

por su alto índice de agresividad o peligrosidad o hayan sido 
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condenados por delitos de narcotráf ico, crimen organizado, 

homicidio agravado, violación, secuestro o que fueren 

reincidentes, estarán sometidos a un régimen de internamiento 

especial, de conformidad al artículo 45 del Código Penal que 

implicara las siguientes l imitaciones: 

1. El cumplimiento aislado de la pena en una celda o pabellón 

especial;  

2. Restricción a su libertad ambulatoria dentro del centro de 

detención;  

3. Prohibición de tener información televisada y el material 

escrito que reciban deberá ser supervisado.  

4. Comunicaciones telefónicas internas, supervisadas o 

monitoriadas:  

5. Las visitas familiares solo podrán ser realizadas ante la 

presencia de custodio con separación que evite el contacto 

f ísico; y  

6. En ningún caso será permitida la visita ínt ima.  

En cumplimiento a lo establecido en el presente artículo el 

ejercicio f ísico y salidas a áreas exteriores se hará de manera 

restringida, separada del resto de reos, evitando en todo momento 

el contacto f ísico con el resto de internos”.  

Este régimen es novedoso en el país, inst it uido en hombres 

y de forma provisional en el Centro Penal de Gotera, y creado 

para funcionar en forma pura en el Centro Penal de Zacatecoluca, 

con base legal en la reforma al artículo 103 Ley Penitenciaria y 

artículos 198 y 269 del Reglamento de la Ley Pen itenciaria, siendo 
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que surge la necesidad de un centro de seguridad por el alto 

número de condenados, pues estudios realizados por el Dirección 

General de Centros Penales, demuestran que existen en El 

Salvador 10,974 internos y de ellos el 4% presentan per f i les de 

agresividad y peligrosidad, esto unido a la comisión de 

infracciones en el interior de los diferentes centros penales. Todo 

esto, genera la necesidad de crear un centro de Máxima 

Seguridad, con el f in de separar a los internos que presenten 

agresividad y peligrosidad extrema o hayan sido condenados por 

delitos de narcotráf ico, homicidio agravado, crimen organizado, 

violación, secuestro, reincidentes y todos aquellos que presenten 

claras dif icultades de convivencia en regímenes ordinario y 

abierto. Justif icando de esta manera la Dirección General de 

Centros Penales la creación del presente régimen.  

Para ello creo el Régimen Penitenciario , Centro de 

Seguridad, Régimen de Internamiento Especial, que estipula los 

parámetros bajo los cuales convivirán los condenados que reúnan 

tales característ icas. Una vez que ingresen serán evaluados por el 

Equipo Técnico Criminológico del Centro, quien realiza la 

propuesta al Consejo Criminológico Regional correspondiente, el 

que puede ratif icar o revocar la propuesta de ubicación inicial del 

interno, a nuestro criterio interpretando literalmente los artículos 

79 y 103 de la Ley Penitenciaria y 45 numeral 1º del Código Penal, 

la ubicación inicial la determinan estos artículos cuando los 

internos reúnan característ icas como son el haber ingresado por 

delitos de narcotráf ico, homicidio agravado, crimen organizado, 



 36 

violación, secuestro, y los que ingresen por reincidencia,  

permanecerán en dicho centro por un término no menor del 10% 

de la condena. Y los condenados que hayan  ingresado por 

inadaptación y peligrosidad extrema estarán por el t iempo 

necesario para que desaparezcan o disminuyan signif icat ivamente 

las razones o circunstancias que fundamentaron su aplicación , por 

lo que estos internos pueden permanecer en dicho régi men menos 

o mas del 10% de la condena. Para el lo el Equipo Técnico 

Criminológico, evaluará y dará un informe al Consejo 

Criminológico Regional cada dos meses sobre el progreso o 

regresión del interno para que éste revoque o ratif ique.  

Es importante hacer notar que los internos en general,  

incluyendo los condenados que son el objeto de estudio de esta 

investigación, serán monitoriados todo el t iempo como forma de 

control, dejando al margen la privacidad de cada uno de ellos, en 

cuanto a la educación no gozaran de educación formal, en 

consecuencia no funcionará una escuela ni personal idóneo en 

dicho Centro Penal. En cuanto al servicio de Biblioteca, el centro 

dispondrá de una biblioteca ambulante la cual solo contendrá 

libros de superación personal y serán en tregados a los internos, 

únicamente con autorización previa del Consejo Criminológico 

Regional Paracentral y entregaran los l ibros el Equipo Técnico del 

Centro previa revisión minuciosa. En cuanto a la práctica de 

actividades religiosas, serán de forma ind ividual y con 

autorización del Equipo Técnico del Centro, en cuanto a la 

actividad deportiva sólo pueden realizar ejercicios aeróbicos y 
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gimnasia, los cuales se pract icaran en las zonas verdes de cada 

sector, una vez por semana por un lapso de 45 minutos. Ver Anexo 

1 
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CAPITULO II  

LA FUNCION PUNITIVA DEL ESTADO Y LOS PRINCIPIOS QUE 

LA LIMITAN 

 

 El ejercicio de la función punitiva compete al Estado. A lo 

largo del desarrollo de la humanidad, han exist ido diversas formas 

de castigo, para todas aquellas conductas que atentan contra los 

valores sociales, así la pena se vuelve esencial en el estudi o del 

derecho penal. Dentro de éste, es necesario conocer las diversas 

teorías que la fundamentan para encontrar los criterios que 

configuran los modelos de análisis de esta rama del derecho, 

criterios que lógicamente se relacionan con otros aspectos, como 

los presupuestos de la pena.  

 Por pena debemos entender aquella sanción que el 

legislador impone cuando se comete un delito; entre sus rasgos 

principales se hayan su just if icación, su sentido y su f inal idad.  

 En cuanto a su justif icación MUÑOZ CONDE expresa que la 

pena es: “un recurso elemental al que debe acudir el Estado para 

posibi l itar la convivencia entre los hombres”. 7   

 El problema surge al  tratar de establecer el sentido y el f in 

de la pena, puesto que ambos han sido objeto de discusión entre 

las escuelas penales, actualmente las teorías más representativas 

al respecto son las teorías absolutas o retr ibución, las teorías 

relat ivas o de prevención y las teorías eclécticas o de la unión.    

 

                                                           
7
 Muñoz Conde Francisco. Introducción al Derecho Penal, Barcelona, Bosch, 1975, P. 33.  
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2.1.   TEORIA DE LOS FINES DE LA PENA  

 El Estado tiene todo el derecho de imponer penas y 

medidas de seguridad, el denominado “Jus puniendi”, en virtud del 

cual el Estado es el único legit imo para el lo apl icando el derecho. 

Este derecho no es desde luego, un derecho i l imitado y su 

principal l ímite, es el principio de legalidad como límite formal 

junto a éste, existen otros como son el principio de igualdad, el de 

intervención mínima, el principio de proporc ionalidad de la pena, 

el principio de humanidad y salvaguardia de la dignidad humana.  

 Las teorías penales suelen organizarse atendiendo a 

categorías escolásticas que t ienen su origen en los criminalistas 

del siglo pasado dist inguiéndose así las teorías ab solutas y 

relat ivas a las que se añaden mas modernamente la teoría 

conocida como la de la unión las cuales asocian elementos de los 

anteriores.  

 

2.1.1. TEORIA ABSOLUTA 

  “Las teorías absolutas entienden la pena como 

retr ibución, como un mal que se infringe  al culpable para 

compensar el mal que este causó.” 8 

 Las penas se imponen solo por que se ha delinquido, 

toda doctrina retr ibucionista en la cual se concibe la pena como f in 

en si mismas son teorías absolutas. El retribucionismo consiste en 

imponer una pena a todo individuo que haya cometido un il ícito 

como compensación al daño causado por su acción. Este 

                                                           
8
 Proyecto de Asistencia Técnica,  Juzgados de Paz. C.S.J. Pag. 16 
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retr ibucionismo a pasado por varias etapas encontrándose 

primeramente en los ordenamientos jurídicos posit ivos incorporado 

a la tradición Hebraica lo cual posteriormente fue recogido por el 

pensamiento cristiano por San Pablo, San Agustín y Santo Tomas, 

luego estas doctrinas fueron realizadas por otros pensadores los 

cuales son Kant y Hegel máximos exponentes de estas teorías a 

los cuales se adhiere Binding. 

  Kant, “Este autor consideraba la pena como un imperativo 

categórico, un mandamiento de just icia que no admite excepción 

de ningún genero. La pena debe imponerse por que se ha 

cometido un delito, pues solo así se cumple la justicia; asimismo, 

la pena es para Kant una retribución ética, just if icada por el valor 

moral de la Ley Penal vulnerada por el culpable y por el castigo 

que consiguientemente se le impone”. 9  

 Para Hegel, “La pena se enmarca en un proceso 

dialéct ico. La pena aparece como la negación  de la negación del 

derecho. La voluntad especial del delincuente que cometió un 

hecho injusto niega “La voluntad general” del ordenamiento 

jurídico y es a su vez, negada por la pena, “acumulada“ por ella. 

La imposición de la pena restablece el derecho com o la Ley 

Universal “.10 

 Para Binding, el objeto de la pena pública sólo puede ser 

uno: “La conservación del señorío del  derecho sobre los 

                                                           
9
 Proyecto de Asistencia Técnica a los Juzgados de Paz. Ob. Cit. Pag. 17 

10
 Ob. Cit. Pag 18 
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culpables, a través de la doblegación del criminal bajo la coacción 

jurídica”.11   

 Estos autores consideran la pena como un castigo o un 

mal necesario al que ha infringido un bien jurídico protegido por el 

derecho. Por tanto igualmente se le infringe un bien jurídico en 

retr ibución al i l ícito que cometió. Ahora bien, el daño que se le 

causa al que ha delinquido, para no ser expresión de puro 

autoritarismo por parte del Estado se just if ica part iendo de que se 

le impondrá a una persona libre, capaz de decidir  entre el bien y 

el mal o bien de reconocer  el valor, así no parece autoritarismo o 

pura fuerza del Estado sino expresión del derecho.  

 

2.1.2. TEORIA RELATIVA: Esta teoría prevencionista, 

l lamada así por su f inalidad que es de prevenir nuevos delitos ya 

que no at iende a la retr ibución del delito cometido, no mira al 

pasado sino al futuro, en razón de lo que dice Séneca : “Ninguna 

persona razonable castiga por el pecado, sino para que no se 

peque más”.12 Pues con la pena ya no se persigue la justicia como 

valor absoluto, sino f ines relativos como la protección de la 

sociedad evitando la criminalidad. Según esta teoría se t oma la 

pena como un medio para obtener distintas f inal idades a la propia 

pena, por lo que se le l lama también util itarista por pretender 

servir a evitar nuevos delitos. La relat ividad de la pena se ve en el 

sentido, que al hombre no se le castiga por que haya sido malo, 

ya que esto sólo se le hace a una bestia feroz; Por esto mismo la 
                                                           
11

 Proyecto de Asistencia Técnica a los Juzgados de Paz. Corte Suprema de Justicia. Página número18  
12

 Ob Cit. Pag. 19 
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pena a de ser racional, que es lo propio de los hombres y por lo 

tanto perseguir que otros hombres no delincan o la resocial ización 

del sujeto  al cual se le aplica. Ahora bien, dos son las corrientes 

que lo explican una de prevención especial, la cual dirige su 

atención al delincuente concreto castigado con una pena, 

esperando que la pena tenga un efecto resocializador y una 

prevención general, para esta la pena sirve para int imidar a los 

delincuentes potenciales y para fortalecer la conciencia jurídica de 

todos.  

 a) Prevención General:  El primero en formular esta teoría fue 

FEUERBACH, quien decía que el Estado debía acudir a unos 

resortes coactivos de naturaleza psicológica para impedir la 

violación del derecho,  el recurso básico seria la combinación 

penal el mal que la prevención legal anuncia al ciudadano en el 

caso que cometiese un delito, el objetivo de la conminación de la 

pena en la Ley es la int imidación de todos como posibles 

protagonistas de lesiones jurídicas. Como su mismo nombre lo 

dice la pena actúa en forma general,  el autor LOMBROSO parte 

del determinismo biológico y considera a la pena como un 

fenómeno natural y necesario que encuentra su legit imidad en el 

derecho de la sociedad a defenderse. Según este autor la pena no 

busca la retr ibución ni la venganza sino la auto tutela al orden 

social. 13  

                                                           
13

 LOMBROSO, citado por C.S.J. Proyecto de Asistencia Tecnica a los Juzgados de Paz. Pag. 20. 
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La manera de protegerse de la población, un medio 

necesario actuando ante los delincuentes natos, ocasionales o 

pasionales.  

b) Prevención Especial:  VON LIZST, el gran teórico e 

impulsador de la prevención especial,  toma la pena como un 

medio para luchar contra la criminalidad. La pena proporciona al 

delincuente los motivos idóneos para dejar de delinquir, la pena es 

un resorte intimidador para el delincuente habitual,  corregible, un 

medio de corrección, y para el incorregible un resorte que lo 

aparta de la sociedad como medio de defensa y aseguramiento. 

En el derecho moderno la pena se encuentra estrechamente ligado 

a la idea de resocial ización y atendiendo especialmente a las 

formas de ejecución de la pena.  

 

2.1.3. TEORIA DE LA UNION 

En esta teoría se tratan de armonizar las aportaciones de las 

dos teorías anteriores, absoluta y relativa, atendiendo a la 

consideración de la pena, lo cual según estas teorías en definit iva 

acuerdan que la pena tiene una f inal idad retribut iva, de prevención 

general  y de prevención especial. Existen diferentes posturas, 

como aquellas para las que la culpabil idad es el fundamento de la 

pena, en contraposición a las que consideran que la culpabil idad 

es el l ímite de la pena. Para la primera posición la función del 

Derecho Penal es esencialmente retr ibutivo y preventivo, para la 

segunda fundamentalmente preventiva y protectora de bienes 

jurídicos.   
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 2.1.4. Teoría Predominante en la Legislación 

Penitenciaria Salvadoreña 

 Para poder establecer, cual es la teoría predominante en 

nuestra legislación penitenciaria, necesariamente hay que recurrir 

a la Constitución, teniendo presente que ésta encierra dos 

perspectivas, una de contenido jurídico, por ser la norma 

jerárquicamente superior y no puede ser vulnerada por las normas 

secundarias; el otro contenido es de carácter polít ico, pues en un 

proceso democrático de elaboración, constituye el medio idóneo  

para encontrar los principios y valores sobre los cuales se debe 

construir el Derecho Penitenciario, para que se ajuste al modelo 

de sociedad indicado en la misma Constitución.  

 En nuestros t iempos, existe unanimidad en el sentido de 

aceptar la existencia de una relación profunda entre los f ines 

perseguidos por las penas y las características del Estado en el 

que se imponen y despliegan sus efectos. Si tomamos como base 

el artículo 83 de la Constitución, notamos claramente la vocación 

democrática que inspira al Estado Salvadoreño, pues establece: 

"El Salvador es un Estado Soberano. La soberanía reside en el 

pueblo, que la ejerce en la forma prescrita y dentro de los l ímites 

de ésta Constitución"; Luego en el artículo 85 se establece la 

forma de gobierno, dentro de lo que se destaca la adopción de los 

principios de la democracia representativa. Sin embargo es el 

artículo 1 de la Constitución que reza "El Salvador reconoce a la 

persona humana como el origen y el f in de la act ividad del Estado, 
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que esta organizado para la consecución de la justicia, la 

seguridad jurídica y del bien común.  

 En consecuencia, es obligación del Estado asegurar a los 

habitantes de la República, el goce de la l ibertad, la salud, la 

cultura, el bienestar económico y la justicia social" .   

 Al garantizar la integridad de los derechos individuales, se 

identif ican rasgos del Estado Liberal;  pero al tratar de resolver los 

desajustes de la realidad social, encaminado a un ordenamiento 

con criterios de "justicia social"; el Estado participa e n la vida del 

interno de una forma activa, entre otros cometidos, el de luchar 

por la rehabil itación de los condenados y la prevención de los 

delitos, como parte de una sociedad.  

 La síntesis de los modelos de Estado antes referidos, es la 

concepción del Estado Democrático, que aspira a la protección 

efectiva de todos los ciudadanos y tiene siempre como límite, el 

respeto a la dignidad de la persona y la inviolabil idad de los 

derechos que les son inherentes.  

 Bajo esta concepción de Estado Democrático, la pena 

aparece con una doble f inalidad: Por una parte, proteger a la 

sociedad y a sus miembros de los posibles abusos de un sujeto, 

en otras palabras combatir el delito; por otra parte, debe 

orientarse,  también hacia la ayuda y protección del reo, pero sin 

vulnerar sus derechos, protegiéndolo de una represión estatal 

i l imitada; toman relevancia los principios fundamentales que 

limitan el "Jus puniendi" dentro de los cuales se mencionan: El 

principio de legalidad, principio de igualdad, principio de 
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humanidad de las penas,  principio de proporcionalidad, principio 

de culpabilidad, principio de participación comunitaria y el 

principio de resocialización.    

 Tal como se ha expuesto, la pena tiene una doble 

orientación, esto es, hacia la prevención general y haci a la 

especial; pero partiendo del hecho que el Estado cumple una 

misión de mantenimiento del orden social para que esta funcione 

correctamente, se puede concluir que la función primaria de las 

penas es la prevención general de los delitos.  

 La af irmación anterior, no debe conducirnos al 

desconocimiento del papel relevante que cumple f in de prevención 

especial en un Estado Democrático; en donde cobran 

trascendencia los principios fundamentales antes aludidos.  

 El f in de prevención especial y general es recog ido en 

nuestra Constitución en el artículo 27 inciso 3º. Como se ha dicho 

la resocialización del interno es una exigencia Constitucional, sin 

embargo por la falta de recursos humanos y técnico adecuados, 

hacen de ésta f inalidad, una misión dif ícilmente alcanzable en la 

práct ica; cabe agregar que de la disposición, el f in que se 

persigue es de carácter correctivo y de resocial ización y en ningún 

momento se concibe como castigo; De aquí se deriva, que 

cualquier otro resultado de la imposición de una pena de p risión, 

es inconstitucional.  

 

2.2.  Principios que limitan la Función Punitiva  
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 Nuestro país, esta jurídicamente organizado bajo la idea de 

un Estado constitucional de derecho, ello signif ica que la carta 

magna, constituye la piedra angular de donde devienen todas las 

demás leyes, por tanto estas deben enmarcarse a lo que 

determina. 

 De lo contrario, la Constitución posee suficiente poder de 

imperium para anteponerse, esto es lo que se llama Fuerza 

Normativa Constitucional,  en cumplimiento del l lamado prin cipio 

de constitucionalidad.  

 Para ello, dicha normativa estatuye principios que sirven de 

pilares sobre los cuales se fundan los derechos jurídicamente 

protegidos, se torna entonces importante lo que se debe de 

entender por principio, así tenemos que los principios 

constitucionales se definen como: "Aquellos derechos humanos 

garantizados expresamente por el ordenamiento jurídico positivo, 

en la mayor parte de los casos en su normativa constitucional y 

suelen gozar de una tutela reforzada, estos principios 

constitucionales t ienen un sentido jurídico preciso y exacto, por 

cuanto se ref ieren al conjunto de derechos y l ibertades jurídicas 

reconocidos y garantizados por el derecho posit ivo".    

 Los principios constituyen verdaderos límites al poder 

punitivo del estado, pues éste en el desarrol lo de sus funciones, 

no tiene un poder i l imitado por el hecho de que la Ley se la 

determina, al contrario su poder esta sojuzgado a los designios 

constitucionales, para el lo se ha creado el ordenamiento jurídico, 

en el cual la Ley Suprema es la Constitución, que en su preámbulo 
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y artículo 1 reconoce que el origen y el f in de la act ividad del 

Estado lo constituye la persona humana. Como lo mencionó el  

i lustre LEGAZ LACAMBRA: "El derecho es obra del hombre por 

tanto el derecho esta al servicio del hombre", por lo que debe de 

transformarse en la efectiva tutela de los derechos humanos. Así 

mismo, como bien dice FERRAGOLI: "Un Estado que mata que 

tortura a sus ciudadanos, no sólo pierde su legit imidad sino que 

contraría su razón de ser, poniéndose al nivel de los mismos 

delincuentes"  (citado en el fundamento jurídico número 9 y 79 

respectivamente, de la sentencia de inaplicabil idad emit ida por el 

Tribunal Tercero de Sentencia.)  

 

 2.2.1. Principio de Dignidad Humana.  

Este principio sirve de parámetro al derecho penal al ejercer 

el control social formal; pues éste, es el más violento pero 

legit imado por la necesidad latente de regular la convivencia 

social siempre y cuando lo haga apegado al derecho 

constitucional, en el artículo 2 del código penal dice: "Toda 

persona a quien se atribuya deli to o falta t iene derecho a ser 

tratado a la dignidad inherente al ser humano.  

 No podrán imponerse penas ni medidas de seguridad, que 

afecten la esencia de los derechos y l ibertades de la person a o 

que impliquen tratos inhumanos o degradantes." Y en la Ley 

Penitenciaria lo determina en el artículo 5 inciso primero que 

literalmente reza: "Queda terminantemente prohibida la util ización 
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de torturas o de actos o procedimientos vejatorios en la ejecuc ión 

de las penas." Enmarcado en la dignidad de la persona.  

 La integridad física y moral es aquella esfera de inmunidad 

de la persona. En la edad antigua no se reconocieron los derechos 

humanos por parte del poder público pero el escritor Tinetti  

considera una posición lógica ya que para que surja la conciencia 

de que la persona es portadora de f ines y valores para la 

realización de los cuales poseen unos derechos innatos es 

preciso, ante todo, que exista el concepto mismo de persona lo 

cual fue una aportación del crist ianismo; por otra parte existen 

derechos que la misma ley t iene que respetar; asimismo, la ét ica 

util itarista que a través de la historia ha llevado a justif icar las 

violaciones de los derechos fundamentales para beneficio de la 

colect ividad a largo plazo, diciéndose además que el f in just if ica 

los medios.  

Del principio de Dignidad de la persona se pueden distinguir por lo 

menos cuatro dimensiones según Joaquín Ruiz  Jiménez Cortés:  

I) “La Dimensión rel igiosa o teológica, que considera a los 

hombres son “hechos a imagen y semejanza de Dios”.  

II) La Dimensión Ontólogica, que considera a la persona como 

un ser dotado de intel igencia, de racionalidad, l ibertad y 

conciencia de si mismo,  

III) La dimensión ética, en el sentido de autonomía moral ante 

cualquier norma y cualquier modelo de conducta y de 

esfuerzo de l iberación, frente a interferencias o presiones 
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alienantes y de manipulaciones que pretenden convertir al 

hombre en cosa o instrumento; y  

IV) La Dimensión social; como estima o fama dimanante de un 

comportamiento posit ivamente valioso, privado o público. 14 

De las cuatro dimensiones mencionadas la que suele ser 

más aplicable es la dimensión ética, debido a su mismo carácter 

ya que emana autonomía a la persona, y no permite ser medio o 

instrumento de nadie, porque tiene la capacidad para distinguir 

entre el bien y el mal de las cosas.  

Tomando en cuenta las anteriores dimensiones de la 

Dignidad de la persona humana se derivan algunas importantes 

consecuencias desde el punto de vista jurídico:  

1) En un primer orden que la Dignidad de la persona no admite 

discriminación alguna por razón de sexo, clase social, edad, 

raza, creencias, condición, etc. esto dada la igualdad esencial 

de todos lo seres humanos, que es otro principio que más 

adelante se estudiará ya que el fundamento precisamente es la 

dignidad de la persona.  

2) La dignidad ontológica; a la persona humana en cada uno de 

los ciclos o períodos de vida que ésta tiene, debe 

reconocérsele su propio valor part icular en una vida humana 

considerada en su totalidad; pues si se tiene conciencia de su 

dignidad, de el lo y por razones de coherencia y just icia, tanto 

                                                           
14

 Joaquín Ruiz – Jiménez Cortés.. “Derechos Fundamentales de la persona “Comentarios a las leyes 

políticas. Tomo II Editorial Reunidas. Madrid. 1984, pag. 113 - 114 
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se debe valorizar efectivamente la vida de un anciano, como la 

de un niño e incluso la del que está por nacer.  

A nivel de ejemplo se puede mencionar que el ser  humano 

que decae en vida inmoral,  que se hunde en el vicio o que 

comete hechos tipif icados como delitos, no pierde  por eso su 

dignidad; en consecuencia no puede ser privado 

sustancialmente de sus derechos fundamentales entre ellos los 

familiares, sino que lo que se debe hacer es suspender o 

reducir temporalmente el ejercicio de algunos de el los, como 

son los derechos polít icos.  

3) La Dimensión ética de la Dignidad: En ésta se determina que el 

ser humano no puede ser medio o instrumento de nadie para 

ser humillado o torturado aunque haya cometido una acción u 

omisión t ipif icado como delitos.  

Es en ésta parte donde se determina una Dignidad de tipo 

sustancial donde se considera a la persona como la raíz de todos 

sus derechos básicos, pero hay algunos de ello s donde esa 

dimensión del ser humano se hace más latente, para el caso 

concreto se podrían mencionar algunas de las siguientes 

disposiciones constitucionales.  

El artículo 2 que regula la integridad física y moral, la l ibertad, 

derecho al honor, a la intimidad personal y familiar; en el artículo 

3 se regula el principio de igualdad de las personas ante la ley, 

etc.  

 Como antesala de la dignidad humana encontramos lo que 

es la integridad personal, la cual es f ísica y moral consistente en 



 52 

el derecho que tiene todo individuo a que no se ocasione daño, 

lesión o menoscabo en su persona física, como a no ser atacado 

en su integridad psíquica en general, su salud f ísica y mental.  

En otro sentido, Torres del Moral entiende que este derecho 

es “corolario lógico del derecho a la vida y derivación directa de la 

dignidad de la persona humana. En este últ imo aspecto se une la 

integridad psíquica y anímica, no a la integridad ética. 15  

 Como se nota la integridad personal t iene dos dimensiones, 

la f ísica y la moral, y en ambos planos indica una barrera contra 

intervenciones dañinas para la persona humana, en cuanto l ímite 

a los menoscabos corporales f ísicos y los mentales anímicos, 

configurando ambos en conjunto la l lamada “integridad personal”.  

 Ya teniendo una idea y conceptualización sobre la integridad 

personal podemos ver en que consiste  la Dignidad Humana. 

Según Antonio Pérez Luño la Dignidad Humana constituye no sólo 

la garantía negativa de que la persona no va a ser objeto de 

ofensas o humil laciones, sino que entraña la af irmación posit iva 

del pleno desarrol lo de la personalidad de cada individuo. 16 

 Según el preámbulo de la Constitución vigente, el respeto a 

la dignidad de la persona humana es uno de los fundamentos de la 

convivencia nacional.  

 Por otra parte, el fundamento f i losófico de la soberanía 

popular descansa en la dignidad de la persona humana; es decir 

que, esta forma parte esencial del contenido de la Constitución tal 

                                                           
15

 Torres del Moral; Principios de Derecho Constitucional, Madrid. Servicio de publicaciones de la 

Facultad de Derecho 1992. pag. 387. 
16

 Pérez Luño, Antonio Enrique; Los Derechos Fundamentales. Madrid: Civitas,1993, pag.25.  
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como lo prescriben los artículos 1 y 83 Constitución, que 

establece que el la sea el origen y el f in de la act ividad del Estado 

gira en torno a persona humana y uno de los fundamentos a los 

l ímites de las actuaciones de los poderes públicos.  

 Así, la dignidad se configura como “el punto de referencia de 

todas las facultades que se dir igen al reconocimiento y af irmación 

de la dimensión moral de la persona” 17, y se traduce y concreta en 

los derechos fundamentales de la persona humana, siendo estos, 

una proyección de la dignidad.  

 Hay que ver pues que tampoco el ser humano ya sea hombre 

o mujer que decae en una vida inmoral y que se hunde en los 

vicios, o que cometa hechos delictivos condenados por la 

sociedad y sentenciados por el Estado, no perderán por eso su 

dignidad, ni en consecuencia puede ser privado sustancialmente 

de sus derechos fundamentales, entre el los los familiares, sino  

solamente suspendido o reducido temporalmente en el ejercicio de 

algunos de ellos y particularmente de los que dicen relación con 

su problema conductual.  

 Reconociendo de ésta manera, que la dignidad humana es 

un derecho innato o inherente a la persona humana y que a la vez 

es indivisible del cual nadie puede ser violentado o privado sino, 

sólo suspendido o reducido temporalmente por las razones antes 

expuestas.  

2.2.2.   Principio de Humanización.  

                                                           
17

 Pérez Luño, Antonio Enrique; Derechos Humanos, Estado de Derecho y Constitución; Tecnos quinta 

    edición, Madrid 1995 pag. 49 
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 Es un principio constitucional,  el cual se encuentra en el 

artículo 27 inciso 2 que exige la prohibición de penas inhumanas y 

degradantes, lo cual se ve fundamentado a través de numerosos 

acuerdos y tratados internacionales; se procura que las personas 

detenidas no sufran abusos por partes del Estado.  

Características del Principio de Humanización.  

 La principal característ ica del Principio de Humanización es 

que constituyen un derecho humano, el cual es reconocido por las 

Convenciones y Pactos Internacionales y no solamente por estos 

sino también en la Legislación Salvadoreña ya que en el artículo 1 

Constitución, se reconoce la persona humana como origen y f in de 

la act ividad del Estado. En relación directa a las características de 

los Derechos Humanos encontramos los del Pri ncipio de 

Humanización.  

A. Indivisibles: Todo ser humano por el hecho de serlo, asume 

la total idad de Derechos de manera indivisible esto signif ica 

que los condenados a excepción de la l ibertad gozan de los 

demás derechos, por el lo no es posible que un grupo de 

condenados gocen de algunos derechos y otros no.  

B. Innato o Inherente: Todas las personas nacemos con 

derechos que nos pertenecen por nuestra condición de seres 

humanos. Su origen no es el Estado o las leyes, decretos o 

títulos, sino la propia naturaleza o dignidad de la persona 

humana. Por eso cuando una ley viola los Derechos 

Humanos se le considera nula (sin valor), porque va contra 
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la misma naturaleza humana y el condenado no ha perdido 

su calidad de ser humano.  

C. Inalienables e Intransferibles: La persona humana no puede, 

sin afectar su dignidad renunciar a sus derechos o 

negociarlos. Tampoco el Estado puede disponer de los 

derechos de los ciudadanos; se entiende que en situaciones 

extremas, algunos derechos pueden ser l imitados o 

restringidos, pero nunca al ienados el que por determinadas 

circunstancias se restrinjan las garantías constitucionales no 

implica que desaparezca o estén ext inguidos los derechos, 

sino que por un lapso de tiempo limitado y dentro de las 

razones que originaron la suspensión, las formas de 

protección están sujetas a restricciones; sin embargo, el 

derecho a la vida, a no ser torturado, ni incomunicado, 

siguen vigentes.  

Los derechos y garantías de los condenados; nadie puede atentar, 

lesionar o destruir los derechos y garantías de l os condenados. 

Esto quiere decir que las personas y los gobiernos deben regirse 

por el respeto a los derechos humanos; las leyes dictadas no 

pueden ser contrarias a estos. Por ejemplo, el derecho a la vida 

no puede ser violentado bajo ninguna circunstancia , como ocurre 

frecuentemente en la realidad. 18 

 

2.2.3.    Principio de Resocialización.  

                                                           
18

 Aplicación del Principio de Humanización de la Prisión como alternativa de solución a la crisis de 

Sistema Penitenciario. Alba Leticia, Alvarez Guzmán. Tesis Pag. 65-67.  
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 Este principio resocial izador, se fundamenta en el sentido de 

devolver a la persona condenada por el cometimiento de un acto 

il ícito a convivir en sociedad, y generar en  el un razonable 

sentimiento de respeto y de importancia de la tutela de los bienes 

jurídicos.  

 Dentro de un Estado Constitucional de Derecho, la pena no 

tiene como f inalidad segregar al individuo de la comunidad, al 

contrario la misión de la pena es ofrecer opciones de 

reincorporación para que el condenado, una vez cumplida su 

sanción pueda volver al seno de la sociedad con la expectativa de 

ser un hombre realmente útil al orden social.  

 Estas opciones se proporcionan con dos f inalidades la 

primera que es la rehabilitación delict iva la cual sirve de 

presupuesto para que se lleve acabo la segunda que es la 

prevención de los delitos.  

En virtud de el lo, es que el sistema penitenciario debe de 

priorizar el trabajo, la educación, la rel igión, la recreación como  

esparcimiento, todos el los como mecanismos de opción para 

formar en el condenado un perf i l de respeto a los derechos 

fundamentales de sus conciudadanos.  

  Este principio se encuentra regulado en la Constitución en el 

artículo 27 inciso tercero el cual menciona: "El Estado organizará 

los centros penitenciarios con el objeto de corregir a los 

delincuentes educarlos y formarles hábitos de trabajo, procurando 

su readaptación y la prevención de los delitos". De lo que se 

deduce que su misión no es castigar a los que hayan cometido un 
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delito sino rehabil i tarlos, formarles hábitos de trabajo y procurar 

su readaptación a la vida social.  Si el sistema carcelario no esta 

organizado con esas ideas, en vez de prevenir los delitos los 

fomenta y en vez de reincorporarlos al seno de la sociedad los 

aísla, deshumanizando el sistema convirt iendo la pena en 

inhumana cruel y degradante. Este se regula procesalmente en el 

artículo 2 de la Ley Penitenciaria, al establecer la f inalidad de la 

ejecución de la pena. En función principal al dar f iel cumplimiento 

a la uti l itariedad de la pena.  

 

2.2.4.    Principio de Culpabilidad y Proporcionalidad  

 En un Estado eminentemente Capitalista la tutela de los 

bienes jurídicos de los ciudadanos cobra mayor importancia, 

puesto que su polít ica criminal adolece de ciertos vicios 

tendientes a la protección de la propiedad privada; por tanto es de 

sumo interés traer a colación la importancia de los principios de 

culpabil idad y proporcionalidad pues, constituyen un límite al 

poder punit ivo del Estado. 

 El término de culpabil idad, es definido por el Diccionario de 

Ciencias Jurídicas Polít icas y Sociales de Manuel Ossorio así 

“dándole a esta palabra dos acepciones distintas: En sentido lato, 

signif ica la posibil idad de imputar a una persona un deli to  sea de 

orden penal o de orden civi l. En sentido estricto, representa el 

hecho de haber incurrido en culpa determinante de 

responsabil idad civil o de responsabil idad penal". 19 

                                                           
19

 Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales de Manuel Ossorio Pag. 188. 
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 La culpabil idad como garantía no solo opera para imponer 

una pena en el sentido de que la persona debe ser culpable sino 

también, la culpabilidad como garantía cuando la pena a imponer 

no puede sobrepasar el grado de culpabil idad del hecho cometido, 

lo cual constituye un verdadero límite al IUS PUNIENDI en cuanto 

a la legalidad de la pena. 

 En un Estado Constitucional de derecho, este principio 

posee una importancia trascendental en materia sancionadora 

pues el legislador al momento de f i jar la pena en abstracto debe 

de enmarcarse estrictamente a la f inalidad que la pena persigue, 

lo cual desde la perspectiva Constitucional es reincorporar al 

condenado a la sociedad, dicho todo lo anterior en cuanto a la 

cuantif icación de la pena a imponer; asimismo, al hablar de la 

pena en términos cualitativos no se debe de olvidar la util itariedad 

de la pena, por lo que no se puede endurecer la pena por el t ipo 

de personalidad que el individuo posea, ya que por poseer una 

personalidad agresiva o por poseer una conducta calif icada como 

peligrosa, no puede agravarse la pena en términos cuali tativos.  

 Todo lo derivado de la idea general de culpabil idad se 

fundamenta en la idea de la dignidad humana, tal y como debe ser 

en un Estado Democrático donde se respeta a la persona humana, 

ello guarda mucha relación con el principio de seguridad jurídica 

ya que se opondría rotundamente a la idea de castigar a alguien 

inocente o de agregar mayor rigurosidad al cumplimiento de la 

pena la cual vendría a endurecerla.  
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 El principio de proporcionalidad, en un sentido estricto 

determina una relación equitat iva en cuanto a la medida de la 

pena a imponer para tutelar los bienes jurídicos. En éste sentido 

la pena d prisión debe ser adecuada al merecimiento del injusto 

culpable que se haya cometido,  en este sentido debe de cuidarse 

en cuanto a lo cuantitativo de la pena que no sea desmesurada y 

en cuanto a lo cualitativo que no sea irracional para no caer en la 

ineidoneidad o en la innecesaria intensidad de la pena que la 

torne desproporcional en relación al principio en mención.  

 Este principio surge como una necesidad de ponerle un alto 

al principio de culpabilidad para evitar que las penas pudiesen 

resultar un medio desproporcionadamente grave en relación a la 

util idad preventiva que persigue, pues de lo contrario se estaría 

incurriendo únicamente en el castigo expiación de l delito. 

 El principio de proporcionalidad se fundamenta en tres 

aspectos importantes, primero la l lamada idoneidad de los medios 

util izados, los cuales deben de garantizar el f in propuesto, para el 

caso en el derecho penitenciario aumentar la tarifa puni tiva hasta 

cantidades desmesuradas y la prohibición a recibir beneficios 

penitenciarios y a estipular parámetros para el cumplimiento de la 

pena como el aislamiento y  la separación de los condenados aun 

de sus mismos compañeros y prohibírseles ingresar a las opciones 

que le permitan lograr la resocial ización como el trabajo y la 

educación debemos preguntarnos, si con todo ello se logra la 

resocial ización de los condenados; nosotros comprendemos que 

no porque el endurecimiento de la pena hasta niveles de se tenta y 
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cinco años aunado a las restricciones que se le establece para el 

cumplimiento de las penas, no son los medios idóneos para lograr 

la resocial ización de los condenados; por ende constituye una 

pena desproporcionada.  

 El segundo fundamento radica en la necesidad de los medios 

elegidos, en la elección del medio que restringirá los derechos 

fundamentales el cual deberá alcanzar la f inalidad con menor 

grado de lesividad de los deberes y libertades personales, sobre 

ello ya hablamos, en cuanto de que las  medidas elegidas, es 

decir, las penas exorbitantes ni cumplen su función y son 

profundamente lesivas al derecho a la l ibertad y dignidad humana 

alcanzando su núcleo esencial que es la familia aniquilándolo en 

cuanto a que conduce a la desintegración famil iar por lo que se 

convierte en una pena desproporcionada.  

 Por últ imo, la ponderación o principio de proporcionalidad en 

estricto sentido que determina una relación equitat iva de la 

medida con el bien jurídico tutelado. En este sentido, la pena de 

prisión debe de ser adecuada ante al injusto culpable que se 

cometa, y eso debe ser así para poder cumplirse los f ines de la 

pena, para que ello se cumpla, no debe contravenir los principios 

constitucionales y demás leyes infraconstitucionales.  

 

2.2.5.  Principio de Participación  Comunitaria,  

Este principio se regula el artículo 7 de la Ley Penitenciaria, 

el cual reza de la siguiente manera: "La Dirección General de 

Centros Penales deberá de incluir en la planif icación de 
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actividades de educación, trabajo, asistenc ia y en general en 

cualquier actividad de la ejecución de la pena y medida de 

seguridad que lo permita o durante la detención provisional, la 

colaboración act iva de patronatos y asociaciones civiles de 

asistencia."  

Como ya se ha venido estableciendo con la imposición de 

una pena, no se busca la expiación o castigo por el del ito 

cometido, al contrario se trata de lograr la reinserción del 

condenado a la sociedad para lo cual es pilar fundamental el 

presente principio ya que  a través de este se busca dismin uir las 

diferencias de la vida en prisión y una vida en l ibertad completa, 

con el lo se busca evitar la marginación indebida del condenado 

por la imposición de una pena, con lo que se busca evitar los 

posibles efectos desocializadores, por lo que se fomenta  cierta 

comunicación con el exterior que facil ite una adecuada 

reincorporación del condenado al recobrar la vida en libertad; lo 

que debe ser así por encontrarnos en un Estado Democrático.  

Para la consecución de este principio se a concebido en la 

Ley Penitenciaria, la intervención de la Dirección General de 

Centros Penales en la planif icación de actividades como 

educación, trabajo y actividades de esparcimiento, la intervención 

activa de patronatos civi les y de asistencia.  

Tenemos presente que la pena de prisión, debe de estar 

enfocada en brindar al recluso las oportunidades de que al cumplir 

la pena el reo pueda integrarse a la comunidad, es por ello que la 

pena de prisión no debe restringir mas haya de lo necesario, los 
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derechos y l ibertades de las personas los contactos familiares y 

sociales y su relación con el mundo exterior, prescribiendo con 

ellos a los reclusos verdaderas opciones de desarrol lo personal.  

 La pena privat iva de l ibertad en suma debe de faci l itar,  la 

adaptación e integración del recluso  a su ulterior vida en la 

comunidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO III  

PRINCIPIO DE IGUALDAD 

 

 Desde el devenir de la humanidad, se ha venido hablando de 

una serie de derechos conocidos como: Derechos Humanos, los 

cuales han sido estudiados por diferentes corrien tes f i losóficas, 

las cuales son las Iusnatural istas y las Positivistas, así tenemos, 
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que los primeros lo definen como: "Aquellos derechos morales 

previos a su posit ividad legal, que nace como respuesta a las 

necesidades humanas más importantes”; contrario a ésta, los 

positivistas entienden por derechos humanos: “Aquellos que se 

estatuyen en normas positivas, como la libertad en todos los 

sentidos, la igualdad entre las personas, la justicia de sus 

relaciones, la seguridad que brinda el orden legal etcétera;  las 

exigencias individuales y colect ivas no reconocidas en un estatuto 

jurídico posit ivo, carecen de la cal idad de derechos humanos”. 20 

 Nosotros, compartimos ambos criterios, respecto de los 

Iusnaturalistas,  por que reconocemos que estos derechos son 

inherentes a la persona humana por el hecho de serlo, sin 

importar que no se regule y respecto de la posición positivista nos 

adherimos, por vivir en un Estado Constitucional de Derecho, 

resulta necesario su positividad para que sean objeto de tutela y 

garantizar así  su estricto cumplimiento tanto en el ámbito 

nacional como internacional.  

3.1.  Antecedentes Generales del Principio de Igualdad.  

El principio de Igualdad Jurídica, se funda en la ética y se 

proyecta como condición jurídica exigida por la idea de la persona 

humana. La igualdad en cuanto a la dignidad de la persona 

individual y por lo tanto, igualdad en cuanto a los derechos 

fundamentales o esenciales de todo individuo humano.  

                                                           

 
20

 Hernan A. Ortiz Rivas. Los Derechos Humanos. Reflexiones y Formas. Editorial TEMIS. S.A. Bogota 

Colombia 1994. pag.145 y146.  
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En el devenir de la historia, la igualdad no había exist ido ni 

como fenómeno social o real, ni mucho menos como Derecho 

consagrado jurídicamente. Así, en los pueblos de la antigüedad 

existía la esclavitud, en la Edad Media, no obstante los postulados 

crist ianos, la servidumbre  seguía dándose, prevaleciendo hasta 

antes de la Revolución Francesa la desigualdad fáctica que se 

traducía en la desigualdad jurídica.  

 En cuanto a la Igualdad ante la Ley, la propia generalidad de 

la Ley, l leva a equiparar a todos los ciudadanos e incluso a todos 

los habitantes de un país; Siempre que concurra identidad de 

circunstancias; Porque, en caso contrario, los propios sujetos o 

los hechos imponen diferente trato.  

 El principio de igualdad ante la Ley, a sido reconocido por 

todas las legislaciones, y en el presente, es un axioma jurídico 

que pocos se atreven a discutir. Los textos Constitucionales 

declaran 

con énfasis que todos los ciudadanos son iguales ante la Ley, sin 

establecer dist inciones por razón de nacionalidad, origen, sexo, 

cultura. Esto quiere decir que los privilegios, por lo menos en  lo 

que hace a la letra y espíritu de las leyes, han desaparecido. Las 

mismas leyes rigen para todos los ciudadanos, y a todos le son 

aplicables sin excepción. 21 

 El principio de igualdad jurídica se funda en la ética y se 

proyecta como condición jurídica exigida por la idea de la persona 

humana. Desde el punto de vista moral y f i losófico - jurídico, 
                                                           
21

 Diccionario enciclopédico de Derecho Usual Guillermo Cabanellas, Tomo IV. Editorial Heliasta. 

P.336 
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igualdad quiere decir: Ante todo y por encima de todo, por tanto 

igualdad en cuanto a los derechos fundamentales o esenciales, de 

todo individuo humano. También signif ica además paridad formal 

ante el Derecho –  igualdad ante la Ley; y asimismo, contiene como 

desiderátun la promoción de un Estado de cosas en que haya 

igualdad de oportunidades.  

 

 3.2.  La Igualdad como Principio Jurídico.  

 Nuestra Constitución, reconoce la igualdad jurídica, como: 

Igualdad ante el Estado, que puede ser:  

a) Igualdad ante la Ley. Reconocida en el artículo 3 que 

establece: “Todas las personas son iguales ante la Ley...”, es 

decir,  que frente a supuestos de hechos iguales, las 

consecuencias deben ser las mismas, evitando toda 

desigualdad arbitraria y no justif icada.  

Esto es, que existe una misma Ley para todos, lo que impide 

la creación de estatutos legales que contengan derechos y 

obligaciones diferentes, atendiendo a consideraciones de ra zas, 

ideologías, creencias rel igiosas u otras condiciones o atributos de 

carácter estrictamente personal.  

b) Igualdad ante la administración: consiste en que los órganos 

que ejercen la función administrat iva, deben en igualdad de 

circunstancias, no dar a unos  lo que nieguen a otros y 

viceversa.    

c) Igualdad ante la jurisdicción:  
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c.1) En cuanto a los Tribunales: Aplicar el derecho al caso práctico 

por ejemplo, nuestra Constitución establece en su art iculo 15 que 

nadie puede ser juzgado sino... por los tr ibunales  que previamente 

haya establecido la Ley. Sin distinción alguna.  

c.2) En la aplicación de la Ley: “Las resoluciones judiciales deben 

ser las mismas al entrar al análisis de los mismos presupuestos de 

hecho, aunque sean órganos jurisdiccionales distintos lo s que 

entraren al conocimiento del asunto, evitando cualquier violación 

consistente en que un mismo precepto legal se aplique en casos 

iguales con evidente desigualdad. 22 

   

3.3.  Evolución Histórica del Principio de Igualdad en las 

Constituciones de la República de El Salvador. (1824-1983) 

El fundamento Constitucional,  es la base que sustenta a la 

Legislación secundaria en El Salvador, las normas 

Constitucionales están representadas por trece constituciones, en 

las cuales, el principio de igualdad se encuen tra establecido como 

veremos a continuación. La Constitución de El Salvador en 1824, 

regula el principio de igualdad y otros como el derecho de libertad 

y  propiedad, en el artículo 8 que dice: “Que todos los 

salvadoreños son hombres l ibres e igualmente ci udadanos”; 

asimismo, el artículo 9 dice: “Si la República y el Estado protegen 

con leyes sabias y justas la l ibertad, propiedad, la igualdad de 

todos los salvadoreños, estos deben vivir sujetos a  la 

Constitución y leyes del Estado”. La Constitución de 184 1, en su 

                                                           
22

 Francisco Bertrand Galindo y Otros Ob. Cit. Pag. 795-811.  
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artículo 68 regulaba que “todos los habitantes de El Salvador,  

t ienen derechos incontestables igualmente para conservar y 

defender su vida y su libertad para adquirir, poseer y disponer de 

sus bienes y para procurar su felicidad sin daños a tercer os”.  

Pero, es la Constitución de 1864 en el artículo 76, donde por 

primera vez El Salvador reconoce por principios a la l ibertad, la 

igualdad, la fraternidad, así mismo, reconoce que hay derechos y 

deberes superiores a las leyes posit ivas; también en el ar tículo 77 

se regulan esos mismos principios, solo que con la redacción del 

artículo 68 de la Constitución de 1841.  

En las Constituciones de 1871, 1872 y 1873 se regula 

básicamente lo mismo que ya se había contemplado en las 

Constituciones de 1824, 1841 y 1864, tomando en cuenta aspectos 

como la libertad, la igualdad, la fraternidad; asimismo, que las 

leyes son sabias y justas ante esos conceptos. Además en la 

Constitución de 1880, en el artículo 25 se establece la igualdad 

ante la ley, ya sea que esta lo proteja o castigue.  

En la Constitución de 1886, es la primera donde se separan 

esos principios fundamentales de la persona, como son la l ibertad 

y la igualdad, en el artículo 23 que dice: “Todos lo hombres son 

iguales ante la ley” y de la misma forma lo est ipula la Constitución 

de 1939 en su artículo 36, luego de esta Constitución surge la 

1944, que regula solo reformas a la de 1939, pero en cuanto a los 

principios que hemos venido mencionando, en la Constitución de 

1944 se mantuvieron exactamente iguales como se encontró en la 

1939. 
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Es en la Constitución de 1950, la que viene a dar un nuevo 

principio y es el artículo 150 que dice: “Todos los hombres son 

iguales ante la ley. Para el goce de los derechos civi les no se 

podrá establecer diferencias de nacionalidad, raza, sexo o 

rel igión”.  

 En 1962 se da una nueva Constitución, la cual viene a 

transcribir l iteralmente lo regulado en la Constitución de 1950 e 

incluso lo manif iesta en los mismos números de artículos, es decir 

en el 150 y 151.  

 En la Constitución vigente, que data de 1983, en el artículo 3 

establece el principio de Igualdad, manifestando que todas las 

personas son iguales ante la ley. Así, a través del t iempo las 

Constituciones Salvadoreñas dieron mayor importancia al principio 

de igualdad, consagrándolo como derecho del hombre, lo cual se 

observó a plenitud en la Constitución de 1886, ya que, era esta de 

tipo l iberal; pero fue en la Constitución de 1950, cuando el 

legislador, efectuó una transformación tanto de forma como de 

fondo, en el enunciado de los derechos inscribiendo por una parte 

los derechos individuales calcados de la Constitución de 1886 de 

tipo liberal y los separó de los derechos sociales, cuya cabida en 

la Constitución se explica por el auge incesante que había tomado 

en el país los problemas de índole familiar, cultural y esa 

transformación continúa en la de 1962 y en la vigente de 1983 23.  

  

                                                           

 
23

 Constituciones de la República de El Salvador. 1824- 1983. Primera Parte. Publicación de la 
Unidad Técnica Ejecutiva. U.T.E. Tomo II. Primera Edición 1993.  
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3.4.  Igualdad Social.  

 Como un Derecho Humano, tenemos la igualdad desde la 

época de Moisés (Antes de Cristo), la que ha sido reconocida por 

los pueblos, como un derecho natural,  por el hecho de ser hijos de 

Dios; así pues, en el devenir de la historia a evolucionado.  

 Según el fundamento de los derechos humanos, radica en 

tres factores: Las luchas sociales, l ibradas por las clases 

subalternas, el pensamiento burgués o socialista y f inalmente la 

positividad establecida en las cartas magnas y en las 

declaraciones universales; Así pues, en el siglo XVIII se asientan 

en la Colonias Inglesas de Norte América 1776 y en Francia en 

1789, posit ivizandose hasta el siglo XIX.  

 En un Estado Constitucional de Derecho eminentemente 

Capital ista como el nuestro, toda polít ica va encaminada a la 

protección de la propiedad privada. Como ejemplo de ello 

encontramos las polít icas Neoliberales, consistentes en la 

Modernización del Estado, a través de la Privat ización del Sector 

Público, que comienzan a incursionar en nuestro país, en el 

gobierno del ex presidente Alfredo Félix Crist iani,  las cuales 

fueron retomadas, por el gobierno del también ex presidente 

Armando Calderón Sol y continuadas, por el actual gobierno 

encabezado por el presidente Francisco Flores Pérez, 

"representantes del pueblo", propuestos por partidos polít icos, que 

representan a la clase pudiente de nuestro país, velando de esta 

manera, para la protección de sus propios intereses, trayendo 
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como consecuencia la desigualdad social y desigualdad 

económica. 

 Teniendo en cuenta lo anterior, encontramos que en nuestro 

país, existe una clara demarcación, entre las clases sociales, lo 

cual trae como consecuencia  la lucha entre ambas, para tratar de 

mantener un equil ibrio o igualdad social que no existe.  

 Rousseau halla, "El origen de la desigualdad entre los 

hombres" en la propiedad privada, pero no aboga para suprimirla a 

la comunidad de bienes, sino, a la razón  fabuladora del Derecho: 

Al contrato social,  la voluntad general, la soberanía popular, la 

igualdad humana ante la Ley. Marx, ataca ese cito y en abstracto, 

al hombre igualitario como "alegoría moral", separado de los 

medios y relaciones sociales de producción. Para Marx, un 

derecho igual en un mundo desigual,  es una ideología. La igualdad 

entre desiguales se constituye en el abuso de los fuertes. La 

verdadera igualdad humana solo vendrá cuando desaparezca la 

explotación, la propiedad privada, el Estado, el  Derecho y las 

clases sociales en la sociedad comunista que rebasara el estrecho 

horizonte del derecho burgués mediante la consigna: "De cada 

cual, según su capacidad, a cada cual, según sus necesidades" 24  

 Así pues, la igualdad humana se trata de un idea l 

consagrado en todas las legislaciones como base especialmente 

de los Derechos Humanos. Casi nadie se atreve a defender la 

igualdad ante la Ley. En este momento, todos los partidos 

polít icos, la f i losofía y los pensadores defienden la igualdad. Pero 

                                                           
24

 Ob.cit.Derechos Humanos Pag.171 y 172 
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no todos quieren decir lo mismo cuando hablan de la desigualdad, 

por que existen posiciones dist intas en torno a el las, muchas 

veces contradictorias.  

Cave af irmar, que hay acuerdo en mantener que la igualdad 

es un principio normativo, legal o jurídico. Cuando e l Derecho 

sostiene que los seres humanos sean iguales ante la Ley, no 

sienta un principio descript ivo de la realidad social,  sino una 

exigencia ética - jurídico, un indicador de cómo deben ser el los en 

una sociedad civi l  justa. Sin importar sus diferencias  sociales, 

económicas f ísicas, etc. la igualdad es una exigencia común que 

sirve para atenuar las diferencias de todo orden. El principio de 

igualdad incorporado a las normas jurídicas, no se ocupa de lo 

que sucede en la realidad social, sino de lo que deb e de ocurrir;  

Es decir, que los seres humanos, sean cuales sean sus rasgos 

comunes y distint ivos, t ienen que ser tratados como iguales.          

 

3.5.  El Principio de Igualdad en la Legislación Penitenciaria.  

  

 Una vez estudiado las generalidades de la igualdad, 

corresponde ahora, analizar dicho principio a la luz de las 

reformas  a la legislación penal y penitenciaria; así, el artículo 45 

numeral 1º del Código Penal, establece literalmente que: “Son 

penas principales: 1- La pena de prisión, cuya duración  será de 

seis meses a setenta y cinco años. En los casos previstos por la 

Ley el cumplimiento de la pena será en una celda o pabellón 



 72 

especial de aislados, debiendo cumplirse desde su inicio no 

menos del diez por ciento de la condena”.            

Artículo que envía al 103 de la Ley Penitenciaria, cuando 

dice: “En los casos previstos por la Ley”, ref iriéndose a los delitos 

que este artículo regula como son: el Narcotraf ico, Crimen 

Organizado, Homicidio Agravado, Violación, secuestro, por su 

agresividad o pel igrosidad extrema o que fueran  reincidentes. 

Con la primera de las reformas se está regulando una pena 

perpetua implícita en el artículo, “de forma subterránea”, pues la 

esperanza de vida sana de los Salvadoreños es de  69.5, años 

según estudios realizados por la Organización Mundial de la Salud 

Ver Anexo 15, por ende, a manera de ejemplo, si a una persona de 

veinte años de edad,  comete el delito de secuestro y se le impone 

la pena máxima de sesenta años, saldría de la cárcel de ochenta 

años de edad, pasar ía el resto de su vida en prisión, lo que se 

traduce en una pena perpetua, prohibida por el artículo 27 inciso 

segundo de la Constitución. Todo lo antes dicho, aunado a que 

esta pena la cumplirán según manda el artículo 103 de la Ley 

penitenciaria, de forma aislada, por un término no menor del diez 

por ciento de la condena, para los condenados por la naturaleza 

del delito cometido y los que fueren reincidentes, no así para los 

que ingresen al Régimen de Internamiento Especial por su alto 

índice de peligrosidad o agresividad, estos internos estarán hasta 

que las causas que motivaron su ingreso desaparezcan, previo 

informe favorable del Equipo Técnico del Centro Penal de 

Seguridad, según regulan los artículo 79 de la Ley Penitenciaria y 
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197 del Reglamento de la Ley Penitenciaria,  de lo que se puede 

af irmar que podrán permanecer en dicho Centro mas o menos del 

diez por ciento de la condena que menciona el artículo 45 numeral 

1º del Código Penal. Con esta reforma se agudiza aun más la 

af lictividad de vivir en pr isión, convirt iendo la pena de los delitos 

antes mencionados en una tortura, puesto que a éstos, se les 

brindará un tratamiento diferente al resto de los condenados, 

como el artículo lo menciona, se les esta prohibido la l ibertad 

ambulatoria dentro del Centro Penal, lo que trae como 

consecuencia el impedimento para realizar actividades como: La 

práct ica de la religión en grupo, el goce del derecho a la 

educación formal, y a realizar sus actividades de esparcimiento 

junto con sus demás compañeros. Contraviniendo la Constitución, 

la misma Ley Penitenciaria y los Tratados Internacionales que 

regulan los derechos primordiales de los internos. Asimismo, 

tendrá que cumplir la totalidad de la condena, para el caso del 

secuestro expresamente se ha prohibido el goce de la l ibertad 

condicional, en el artículo 149 reformado el 18 de jul io del 2001, y 

para los demás delitos no se restringe de forma explícita, sino 

implícita por que con las restricciones que regula el artículo 103 

de la Ley penitenciaria, no podrán reunir  los requisitos exigidos 

por la Ley para gozar de dicho beneficio. Con lo que se violenta el 

principio de igualdad.  

Desde el punto de vista jurídico, se desprende que la 

igualdad ante la Ley reconocida en el artículo 3 de la Constitución 

que establece: “Todas las personas son iguales ante la Ley...”,  es 
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decir, que frente a supuestos de hechos iguales, las 

consecuencias deben ser las mismas.  

Existen diversas teorías sobre la violación del principio de 

Igualdad, como consecuencia de esta reforma, entre el las 

encontramos las siguientes:  

La expuesta por el Doctor Disrael Omar Pastor, Magistrado 

de la Cámara Primera de lo Penal, de la Primera Sección del 

Centro, sostiene que con ésta reforma no existe desigualdad; pues 

los condenados por el delito de secuestro se rán tratados como 

secuestradores y los condenados por delitos de estafa serán 

tratados como estafadores, dándose con esto un trato igual a los 

condenados por el cometimiento del mismo hecho.  

La teoría que sostiene la Licenciada Maritza Zapata de 

Rosales, Juez del Juzgado Segundo de vigilancia y de Ejecución 

de la Pena con sede en San Miguel, af irma, que si existe violación 

al Principio de Igualdad, desde el momento que el tratamiento es 

contradictorio a principios constitucionales y a los derechos 

consagrados en la Ley Penitenciaria; puesto que con esta reforma 

no se cumple de ninguna manera la f inalidad que la pena conlleva, 

a estas personas no se les esta brindando las posibi l idades de 

resocial izarse, por que se le restringen muchos derechos 

Constitucionales. 

De las teorías antes expuestas, nosotros sostenemos que 

ambas tienen la razón, porque, no por ser tratados los 

secuestradores como secuestradores, se les violaría a estos el 

principio de igualdad respecto de los condenados por los demás 
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delitos, ni tampoco por poseer un tratamiento diferente, siendo 

que el tratamiento será según la necesidad de cada uno de los 

internos; estando acorde en lo determinado por la Constitución en 

su artículo 3 que se traduce como: Que frente a supuestos de 

hechos iguales, las consecuencias deben ser las mismas; si no, 

que la desigualdad nace desde el momento en que, con la 

aplicación de la reforma del artículo 103 Ley Penitenciaria, se 

regula un nuevo régimen que conlleva parámetros 

extremadamente atentatorios a la dignidad de los internos, 

vulnerando derechos inherentes a la persona humana, que la 

Constitución en el artículo 1 obliga al Estado a proteger y 

asegurar.  

        

 

 

 

 

 

 

CAPITULO IV 

REGIMEN PROGRESIVO Y DE INTERNAMIENTO ESPECIAL EN 

LA LEGISLACIÓN SALVADOREÑA .  

 

El régimen penitenciario se define como: El conjunto de Normas 

Legislat ivas o administrativas encaminadas a determinar la 

convivencia de los penados, para que éstos cumplan sus penas, 
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todo esto encaminado a obtener la readaptación social de los 

delincuentes.  

Normas jurídicas, son todas aquellas disposiciones obligatorias 

para regular la conducta externa de los individuos y la vida en 

sociedad, imponiendo obligaciones y derechos que pueden ser 

exigidos. Los derechos fundamentales confieren derechos a las 

personas e imponen obligaciones al Estado, el cual debe de 

garantizar el reconocimiento y protección de tales derechos.  

En la legislación vigente existe una marcada protección integral 

de todos los condenados, pues se encuentran disposiciones que 

garantizan de manera más amplia sus derechos fundamentales, 

como son, la Constitución de la República de El Salvador, Leyes 

Secundarias, Pactos y Convenios Internacionales.  

También existen otros instrumentos convencionales de 

protección como lo son: El pacto internacional de Derechos Civiles 

y Polít icos, La Convención sobre la Protección de todas las 

Personas Contra los Tratos Crueles Inhumanos o Degradantes, y 

las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos.  

Como consecuencia de la reforma realizada a la normativa 

secundaria especialmente al artículo 103 Ley penitenciaria y 

articulo 45 numeral primero del Código Penal dichos artículos 

fueron emitidos mediante decretos legislativos números 488 y 486 

de fecha dieciocho de julio del año Dos Mil Uno, publicados en el 

diario Oficial número 144, tomo número 352 de fecha treinta y uno 

de julio del año Dos Mil Uno, dichos artículos conllevan en forma 

implícita un nuevo Régimen Penitenciario mal l lamado Especial,  
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sobre la base de las teorías absolutas dicho así por las 

restricciones establecidas y la cantidad máxima de la pena de 

prisión convirt iéndola en Pena Perpetua, negando la posibi l idad de 

la resocial ización del condenado, así mismo, violenta la aplicación 

del Sistema Progresivo y contraviene en absoluto las garantías 

establecidas por la Constitución.      

  

4.1.  Constitución de la República de El Salvador  

La República de El Salvador, esta vertebrada jurídicamente 

sobre la noción de un Estado Constitucional de Derecho.  Así 

como lo determina el diccionario de Ciencias Jur ídicas Polít icas y 

Sociales de Manuel Ossorio "El Estado de Derecho es aquel en 

que los tres Poderes del Gobierno, interdependientes y 

coordinados, representan conforme a la conocida frase de Lincoln, 

el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo.  A este 

respecto dice Sánchez Viamonte: "Los tres poderes o ramas del 

Gobierno Pertenecientes a un tronco común, nacen del pueblo en 

forma más o menos directa. Los tres actúan, pues, en su nombre, 

bajo el imperio de las normas Constitucionales. El Gobierno  es la 

colaboración y concurrencia de los tres, identif icados a través de 

la norma jurídica, que fundamenta y caracteriza al Estado de 

Derecho”.   

El Estado de Derecho se caracteriza por el principio de 

Constitucionalidad lo que signif ica que estos tres po deres para el 

caso estudiado especialmente el poder Legislat ivo todo su actuar 

se encuentra plenamente l imitado a los mandatos 
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Constitucionales, y en caso de no hacerlo así el la misma posee 

suficiente poder de imperium para imponerse a las decisiones que 

trasgredan o violenten los principios y garantías en el la estatuidas 

y con mucha más razón si son Derechos que ella reconoce.  

Esta normativa en su preámbulo determina que el Poder 

Legislat ivo ejerce la potestad soberana que el pueblo le ha 

conferido…, para establecer los fundamentos de la convivencia  

nacional basándose en el respeto de la Dignidad de la persona 

Humana, lo que confirma en el artículo 1 que reconoce a la 

persona humana como el origen y el fin de la actividad del 

Estado, el cual esta en la obl igación de velar que toda persona 

sea respetada en todos sus derechos fundamentales, lo cual toma 

mayor relevancia cuando se encuentra sometida a su privación de 

la l ibertad ambulatoria.  

Nuestra Carta Magna por su naturaleza de ser humanista 

desde su preámbulo determina a la persona humana como un f in y 

no como un medio y para la investigación que me ocupa en 

especial en materia penitenciaria.  

 Así en el artículo 3 establece literalmente: Todas las 

personas son iguales ante la Ley ,  sin importar la situación  

jurídica en la que se encuentren, ya sea que estén condenados 

bajo cualquiera de los dos regímenes antes descritos. Por tanto el 

Estado - el Poder Legislat ivo - bajo ningún criterio puede 

quebrantar este principio, pues al ser una persona condenada no 

pierde su calidad de ser humano, pues no por ser culpable pierde 

el ejercicio de sus derechos fundamentales, estos solo se 
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encuentran restringidos de manera proporcional, por tanto la 

condena no resta su calidad de ser humano y a ser tratado como 

tal.   

 De esta forma el artículo 27 inciso segundo determina las 

clases de Penas que están prohibidas en nuestro país y que se 

encuentran reguladas de la siguiente forma: "Se prohíbe la prisión 

por deudas, las penas perpetuas , las infamantes, las 

proscript ivas y toda especie de tormento ." Para el lo es necesario 

determinar que es una pena perpetua para lo cual la Sala de lo 

Constitucional la ha definido como: "Una Sanción Penal por la que 

se condena a un delincuente a sufrir la privación de su libertad 

personal durante el resto de su vida" es decir se habla de una 

Sanción Vitalicia, así mismo, se aleja al condenado del resto de la 

sociedad como resultado de la comisión de un delito.  Igualmente 

en la reforma hecha al artículo 45 numeral primero del Código 

Penal se venti la una pena perpetua de forma encubierta dicho de 

otra forma, conlleva a esta pena de forma implícita al determinar 

el máximo de la pena de prisión de Setenta y Cinco años . En 

cuanto al inciso tercero del artículo 27 de la Constitución 

manif iesta de forma expresa "El Estado organizará los Centros 

Penitenciarios con el objeto de corregir a los delincuentes, 

educarlos y formarles hábitos de trabajo, procurando su 

readaptación y la prevención de los delitos ."  Es por ello que el 

artículo 27 constituye el fundamento de la Ley Penitenciaria  la 

cual  l leva inhibito el espíri tu humanista que trae como 

consecuencia la prohibición de las penas mencionadas en el inciso 
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primero del referido artículo, ahora bien, tomando en cuenta la 

reforma antes mencionada aunada a la reforma del artículo 103 de 

la Ley Penitenciaria que establece una serie de restricciones, 

dif ícilmente se podrá cumplir con el cometido del referido artículo 

en su inciso tercero, debido a que esta clase de limitaciones 

apartan por completo al condenado del seno de su comunidad, por 

otra parte, con la reforma de los artículos antes aludidos se niega 

rotundamente la aplicación del régimen progresivo a dichos 

condenados negándoles así, la posibi l idad de acceder a los 

beneficios penitenciarios.  

     

4.2.  Normativa Internacional  

 Hemos abordado la normativa internacional por que 

constituye parte del ordenamiento jurídico salvadoreño, el cual es 

aplicado según la pirámide jurídica de Kelsen en segundo lugar 

después de la Constitución de la República por tanto si l legamos a 

una controversia entre la aplicación de una norma internacional y 

una normativa secundaria, prevalecerá la normativa internacional,  

por tanto es de sumo interés abordar los artículos aplicables al 

presente trabajo de graduación.  

 La importancia de traer a colación la normativa internacional  

es para respaldar y así mismo, dar relevancia  al principio de 

Legalidad en la aplicación y desarrollo de la Constitución y de las 

normas infraconstitucionales, tanto para  el respeto del principio 

de igualdad en cuanto a la cal idad de condenados que todos 

poseen por el  principio de Humanidad y Dignidad  Humana antes 
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descritos que de la misma Carta Magna emana, así,  como el 

principio resocial izador y prevencionista  que conlleva el artículo 

27 de la Constitución. 

 En el marco constitucional en él artículo 144 regula. "Los 

tratados Internacionales celebrados por El Salvador con otros 

Estados o con organismos internacionales, constituyen leyes de 

la República  al entrar en vigencia, conforme a las disposiciones 

del mismo tratado y de esta Constitución.  

La ley no podrá modif icar o derogar lo acordado en un 

tratado vigente para El Salvador."  

 Todo aquel tratado internacional rat if icado por El Salvador 

constituye Ley de la República, y en caso que exista controversia 

entre un tratado internacional y una norma infraconstitucional 

prevalece el tratado internacional por imperio constitucional del 

artículo en mención, por tanto, el artículo 103 de la Ley 

Penitenciaria y el artículo 45 numeral primero del Código Penal  lo 

contradice de forma clara, debido a que resulta una pena perpetua 

por su larga duración, eso en cuanto a lo cuantitativo de la tarifa 

punitiva y con relación al artículo 103 de la Ley Penitenciaria 

referido al aspecto cualitativo de la pena resulta ser  violatorio al 

principio de igualdad  y a la vez injusto respecto a los condenados 

bajo este régimen de internamiento especial, y en consecuencia 

resulta ser una pena de prisión cruel , Inhumana y degradante.  

   

4.2.1.  Pacto Internacional de Derechos Civ iles y Políticos.  
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El Pacto Internacional de Derechos Civi les y Polít icos, fue 

adoptado como convenio mult i lateral en Nueva York el 16 de 

diciembre de 1966 por la Asamblea General de la ONU en su 

resolución 2200 A (XXI); siendo aprobado por El Salvador 

mediante el acuerdo N° 42 de la Junta Revolucionaria de Gobierno 

el 13 de noviembre de 1979, y rat if icado por medio del decreto N° 

27 de la Junta Revolucionaria de Gobierno el 23 de diciembre del 

mismo año, siendo publicado en el diario of icial N° 218 tomo 265  

del 23 de noviembre de 1979.  

Este pacto regula lo que son los derechos civi les y polít icos, 

el cual desde el preámbulo reconoce que estos derechos se 

derivan de la dignidad de la persona humana; y dentro de su 

contenido abarcaremos los puntos que más nos sirven para 

nuestro trabajo.  

En un pronunciamiento que tuvo el Comité de Derechos 

Humanos de los Derechos Humanos (Organo Vigilante del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Polít icos) y un comentario 

general número 20/44, sobre el artículo 7 del Pacto dijo: "El 

confinamiento solidario prolongado de los detenidos o 

encarcelados pueden constituir actos prohibidos." Considera 

también "Que el aislamiento por más de un mes prolongado viola 

los derechos del recluso hacer tratado con dignidad, en vista de 

ello el artículo 45 numeral 1º de Código Penal determina:  "En los 

casos previstos en la Ley el cumplimiento de la pena será en una 

celda o pabellón de aislados debiendo cumplirse desde el inicio no 

menos del 10% de la pena", y en cuanto al segundo artículo r eza: 
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"El cumplimiento aislado de la pena en una celda o pabellón 

especial"  si nos detenemos a ver en el delito de secuestro 

suponiendo que se le impone la pena mínima de treinta años para 

el simple, tendremos que el 10%  como mínimo que tendría que 

cumplir en aislamiento es de tres años, ahora bien, con la decisión 

del Comité de Derechos Humanos que determinó que más de un 

mes de aislamiento violenta el derecho del recluso hacer tratado 

con Dignidad, por tanto se ve claramente lo inhumano y cruel que 

es la pena que determinan los mencionados artículos, lo cual es 

atentatorio al principio de Humanidad como ser social que es.  

Entre los derechos que más destaca este pacto son los 

siguientes:  

En el  artículo 3 de forma expresa los Estados parte del cual 

nuestro país es signatario se ha comprometido a garantizar a 

hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos 

civiles y polít icos enunciados en el presente pacto, por ejemplo lo 

que determina el artículo 10 que l iteralmente dice: "Toda persona 

privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto 

debido a la l ibertad inherente al ser humano." Y numeral tercero 

en su primera parte determina "El régimen penitenciario consist irá 

en un tratamiento cuya f inal idad esencial será la reforma y la 

readaptación social de los penados…" Con tales disposiciones 

nuestros legisferantes hicieron caso omiso al reformar los 

artículos 45 numeral primero del código penal y 103 de la Ley 

Penitenciaria pues atropellan f lagrantemente el principio de 

igualdad  en cuanto determina el artículo 103 de la Ley 
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Penitenciaria que será aplicado un régimen de internamiento 

especial solamente aquellas personas que hayan cometido 

determinados deli tos o que reúnan ciertas característ icas 

comprendidas en el referido artículo y rest ringiendo la aplicación 

del régimen progresivo a estas personas, por otra parte les l imita 

también el goce de los derechos civiles los cuales la aplicación de 

una condena no les restringe.  

El artículo 7 que establece que “nadie será sometido a 

torturas ni penas ni tratos crueles, inhumanos o degradantes”. 

Este artículo tiene mucha relación con el artículo 1 de la misma 

que establece que todos los seres humanos son l ibres e iguales 

en dignidad y derechos, la relación existente consiste en el hecho 

de igualdad en la dignidad y derechos que como ya decíamos en 

el capitulo anterior al hablar de la dignidad, que es inherente a la 

persona humana, esta se contempla desde el aspecto f ísico y 

moral de la persona.  

En lo que respecta al régimen progresivo esta acorde con la 

normativa en estudio, con algunas limitantes tales como el 

hacinamiento a causa del bajo presupuesto,  ya que en este 

régimen se da un tratamiento al interno en el cual se le expone la 

posibi l idad de lograr la readaptación social por si mismo, sin 

violentar la dignidad del interno en ninguno de sus aspectos 

puesto que en este sistema adolecen de las situaciones antes 

mencionadas; aunque, si bien es cierto se dan sanciones 

discipl inarias, pero como ya hicimos referencia para interponerlas 
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debe seguirse un proceso establecido en la Ley Penitenciaria y su 

Reglamento.  

 

4.2.2.  Convención sobre la Protección de todas las Personas 

Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o 

Degradantes.  

Fue adoptada y abierta a la f irma, rat if icación, adhe sión por 

la Asamblea General de la ONU en su resolución 39/46 del 10 de 

diciembre de 1984, entrando en vigor el 26 de junio de 1987 de 

conformidad con su Art. 27 l iteral i.  

Tomando en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal 

Derechos Humanos, el ar tículo 7 del Pacto Internacional de 

Derechos Civi les y Polít icos y la Declaración sobre la Protección 

de todas las personas contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanas o degradantes, en los cuales se proclaman 

que nadie será sometido a torturas ni a otras penas crueles 

inhumanas o degradantes. Esta convención fue aprobada en El 

salvador por el Órgano Ejecutivo mediante el Acuerdo No. 109 del 

17 de febrero de 1994, siendo ratif icada por Decreto Legislat ivo 

No. 833 del 23 de marzo de 1994, pub licada en el diario Oficial 

número 92 tomo No.323 del 19 de mayo de 1994.  

En el artículo 1 de esta Convención define la tortura como: 

"Todo acto por el cual se inf l inge intencionadamente con el f in de 

obtener de el la o de un tercero información o una confe sión o de 

castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que ha 

cometido, o de int imidar o coaccionar a esa persona u a otras, 
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basada en cualquier t ipo de discriminación cuando dichos dolores 

o sufrimientos sean inf l ingidos por un funcionario públi co u otra 

persona en ejercicio de funciones públicas con instrucción suya o 

con su consentimiento."  Nuestra constitución prohibe en el 

artículo 27 no sólo todas las penas perpetuas, infamantes y 

proscript ivas sino también toda especie de tormento determinando 

entonces claramente que lo determinado en el artículo 103 de la 

Ley Penitenciaria resulta tormentoso  no sólo en el aislamiento 

que se le hace durante el primer 10% de la condena  sino también 

con la restricción de la l ibertad ambulatoria  dentro de l as 

instalaciones del Centro Penal.  

Para no quedarnos en puras af irmaciones vagas 

intentaremos darle una explicación del por que se sostiene que la 

pena de prisión determinada por el artículo 45 numeral primero del 

Código Penal y artículo 103 de la Ley Peni tenciaria es cruel,  

inhumana y degradante, una pena de esta naturaleza cuando es 

excesiva, es decir, desproporcionada ello, porque la pena de 

prisión con el aislamiento se pierde toda posibil idad de 

rehabilitación logrando únicamente ser un castigo af licti vo, una 

pena es cruel inhumana cuando es innecesaria, ello respecto del 

criterio de la función de la pena, respecto también del principio de 

proporcionalidad es innecesaria también, porque en nada ayuda a 

la rehabilitación y alejándolo más de su comunidad y  la pena es 

cruel e inhumana cuando produce dolor y sufrimiento indebido 

porque la pena de prisión por la misma naturaleza del ser humano 

es af lictiva y con las restricciones que dicho artículo le establece 
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al aislarlo la af lict ividad se agudiza lesionando con ello el derecho 

de dignidad personal y por últ imo la pena es cruel e inhumana 

cuando es f i jada arbitrariamente,  en el área de crear sanciones la 

pena será arbitraria cuando no se respete los principios 

constitucionales, para el caso el principio de  dignidad de la 

persona, el de resocial ización y el de proporcionalidad y cuando 

se irrespete la normativa internacional.  

 

4.3.  LEYES SECUNDARIAS  

4.3.1.  Ley Penitenciaria.  

 Primeramente es necesario denotar el carácter humanista de 

la Ley Penitenciaria al igual que la Constitución de la República, 

que reconoce que el hombre delinque por su sola condición de ser 

humano, debe tratársele como tal, sin excluírsele de beneficios 

que le corresponden y que la misma Ley Secundaria y Legislación 

Internacional como ya mencionamos le reconocen.  

 La Constitución de la República expresa “la persona humana 

es el origen y el f in de la actividad del Estado”, así el legislador 

crea la Ley, t ipif ica conductas como il ícitas, y así determina la 

tarifa punitiva para cada una, para lo cual no t ienen un poder 

i l imitado, al contrario están sujetos a los mandatos de la 

Constitución y según lo ha indicado la Sala de lo Constitucional  

de la cual ha emanado cuatro principios que constituyen 

verdaderos límites a las decisiones de po lít ica criminal que toma 

el legislador. Así tenemos: a) La vigencia de un Estado 

Constitucional de Derecho. B) El respeto de la Dignidad de la 
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Persona Humana, c) La primacía del bien común, d) El respeto del 

principio de legalidad de materia sancionadora.   

 En cuanto al Estado Constitucional de Derecho, es un 

Estado en donde toda la actividad que este realice en cuanto a 

exigencias formales o materiales de organización se efectúen con 

respeto total de principios como legalidad, igualdad, dignidad 

humana constitucional, sobre todo, por que nuestra Constitución 

se basa en una concepción personalistas o humanista que según 

LACAMBRA, resumiendo signif ica, que el Derecho es obra del 

hombre y está al servicio del hombre, por esto debe haber un 

respeto a la dignidad de la persona humana. En cuanto al tercero 

de los principios, se interpreta que no cabe sacrif icar el interés de 

la sociedad en beneficio del interés egoísta de un individuo, pero 

por el lo, no vamos a sacrif icar totalmente uno sólo de los 

derechos de la  más modesta de las personas en aras del interés 

social. Entonces la tarea del legislador es procurar la justa 

armonía. En cuanto al últ imo, legislarán respetando el principio de 

legalidad únicamente cuando se haga en respeto total de los 

preceptos constitucionales. Según sentencia del Tribunal Tercero 

de Sentencia.            

 Así pues, en la exposición de motivos menciona el artículo 

27 de la Constitución que prohíbe la aplicación de penas 

infamantes que son aquellas que humillan a la persona y atentan o 

menoscaban su dignidad, asimismo se prohíbe toda especie de 

tormento es decir la tortura f ísica y  psicológica sin olvidar que la 

Constitución hace mención que la tarea de los Centros 
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Penitenciarios no es castigar a quienes hayan cometido delitos, 

sino procurar su readaptación a la vida social y rehabil itarlos 

previniendo así los delitos. Y es así que todo aquello que violente 

la f inalidad descrita en el artículo 27 de la Constitución atenta 

contra los Derechos fundamentales de la persona e infringe la 

concepción humanista de la Constitución. Siendo que el artículo 

27 de la Constitución constituye la base normativa de la Ley 

Penitenciaria Vigente, la cual t iene lineamientos en las Teorías 

Relat ivas o Prevencionistas en la que se determina que la pena no 

es un f in en si misma, sino que es un medio para alcanzar un f in la 

cual es la rehabilitación de los condenados.    

 El Legisferante al reformar el artículo 45 numeral primero del 

Código Penal y 103 de la ley Penitenciaria, han hecho caso omiso 

de los preceptos Constitucionales que ella desarrolla, pues se 

está contradiciendo aun con preceptos que el la misma estatuye en 

los artículos 2, 4 y 5 podemos observar en el artículo 2 que 

determina la f inalidad de la ejecución de la pena y que 

literalmente dice: "La ejecución de la pena deberá proporcionar al 

condenado condiciones favorables a su desarrol lo personal,  que le 

permitan una armónica integración a la vida social al momento de 

recobrar su l ibertad". Así también, el artículo 4 determina: "La 

actividad penitenciaria se deberá fundamentar en la Constitución 

de la República…". Así mismo, el artículo 5 dice: " Queda 

terminantemente prohibida la util ización de torturas y de actos 

o procedimientos vejatorios en la ejecución de las penas". Así 

como también los derechos consagrados en el artículo 9 el cual en 



 90 

sus numerales del 6 al 10 y 13 establece derechos elementales 

para la convivencia del condenado en prisión los cuales regula la 

Ley Penitenciaria por el hecho de ser eminentemente humanista y 

estar orientada a la apl icación de un régimen progresivo, 

quedando en evidencia lo contradictorio a las normas 

Constitucionales y de la misma Ley Penitenciaria.   

 Todos los internos son titulares de los derechos consagrados 

por la Constitución, el derecho internacional y demás L eyes y 

Reglamentos, quedando excluidos sólo aquellos derechos que la 

Constitución, la Ley y la sentencia condenatoria les restringe 

expresamente, en razón de su particular condición jurídico 

procesal, siempre y cuando no atentase contra los principios ante s 

expuesto.  

 Por tanto, sin importar que se haya cumplido con un proceso 

de formación de ley, con previa discusión de los legisladores el 

régimen que se aplique debe respetar y apegarse a la disposición 

que establece la Constitución, de lo contrario estar íamos en un 

claro caso de Inconstitucionalidad.  

 Por otra parte, se persigue que la prisión no se convierta en 

una doble sanción al detenido, sino propiciarle condiciones 

óptimas a su desarrol lo, para que al obtener su l ibertad sea capaz 

de subsistir sin delinquir, y para éste f in el Estado a creado 

inst ituciones que desarrol lan con su actividad ésta f inal idad, con 

especial apego y respeto de las Leyes aplicables.  

Debemos ref lexionar ahora, si el hecho de ser condenado por 

delitos de narcotráf ico, crimen organizado, homicidio agravado, 
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violación, secuestro o que fueren reincidentes y por su alto índice 

de peligrosidad o agresividad de cualquier otro delito, es causa 

suficiente para privar al interno de la l ibertad ambulatoria dentro 

del centro penal, al cumplimiento individual de la condena en  

celdas individuales o bipersonales, a prohibírsele de recibir 

información por radio o televisión y a que se les supervise el 

material escrito que reciba, y a tener comunicaciones telefónicas 

monitoriadas, el recibir visitas famil iares en la presencia de un 

custodio y sin tener ningún contacto f ísico, lo que es peor la 

prohibición de la visita íntima, tomando en cuenta que familia 

signif ica: ”Conjunto compuesto por un matrimonio y sus hijos, y en 

un sentido amplio, todas aquellas personas unidas por un 

parentesco ya sean que vivan en un mismo techo o en lugares 

diferentes.”25 Los condenados por estos delitos son enviados al 

centro penal de Gotera bajo el Régimen de Internamiento 

Especial, el cual a nacido con la reforma hecha al artículo 103 Ley 

Penitenciaria el cual l iteralmente dice: “Los internos que sean 

enviados a los centros de seguridad por su alto índice de 

agresividad o peligrosidad o hayan sido condenados por delitos de 

narcotráf ico, crimen organizado, homicidio  agravado, violación, 

secuestro o que fueren reincidentes, estarán sometidos a un 

régimen de internamiento especial, de conformidad al artículo 45 

del Código Penal que implicara las siguientes l imitaciones:  

1. El cumplimiento aislado de la pena en una celda o  pabellón 

especial;  

                                                           
25
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2. Restricción a su libertad ambulatoria dentro del centro de 

detención;  

3. Prohibición de tener información televisada y el material 

escrito que reciban deberá ser supervisado.  

4. Comunicaciones telefónicas internas, supervisadas o 

monitoriadas: 

5. Las visitas familiares sólo podrán ser realizadas ante la 

presencia del custodio con separación que evite el contacto 

f ísico; y  

6. En ningún caso será permitida la visita ínt ima.  

En incumplimiento a lo establecido en el presente artículo el 

ejercicio f ísico y salidas a áreas exteriores se hará de manera 

restringida, separada del resto de reos, evitando en todo momento 

el contacto f ísico con el resto de internos”.  

 Este artículo, determina la pena en términos cualitativos que 

por las dimensiones de la misma constituye parte de la pena.   

 Dicho artículo remite al artículo 45 numeral primero del 

Código Penal que establece “La pena de prisión, cuya duración 

será de seis meses a setenta y cinco años”.  

En los casos previstos por la ley el cumplimiento de la pena  será 

en una celda o pabellón especial de aislados, debiendo cumplirse 

desde un inicio no menos del diez por ciento de la condena.”  

Dicha reforma envía a los condenados a un confinamiento 

celular debido al aislamiento al que hacen mención, las limitantes 

en sus diferentes manifestaciones se asocian como parte de la 

pena porque al restringir la l ibertad ambulatoria dentro del centro 
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penal se agudiza la l ibertad locomotiva pues la l ibertad 

ambulatoria ya esta restringida y con estas  l imitantes se agudiza 

aun más dentro del centro penal, y la prohibición a la información 

y la correspondencia l imitando el derecho a la familia y a la 

autonomía personal.  

Resulta importante hacer notar la función teleológica de la 

pena en cuanto a las personas condenadas y en la  posibil idad de 

reincorporarse a la sociedad, la Constitución muy sabiamente 

expone el término procurando,  porque es no un mecanismo de 

coerción; pero no obstante ello, la persona condenada no está 

obligada a adquirir una determinada conducta o moral ética  social,  

sino, la pena lo que hace es proporcionar los medios que 

posibi l i ten al recluso, es una opción de cambio de vida, pero no 

obligándolo ni manipulándolo.  

El derecho Penal a través de la pena regula opciones la cual 

la primera es la rehabil itación de lictiva, de cumplirse nos l leva a la 

segunda que es la prevención de los delitos.  

Es por el lo que desde la entrada en vigor de la Ley 

Penitenciaria Vigente, con su régimen penitenciario Progresivo 

como instrumentos humanistas de dicha ley, proporciona opci ones 

a los internos para lograr su rehabilitación, así tenemos, el acceso 

a la educación, el trabajo y la religión sin mayores l imitaciones 

que las económicas en relación con el presupuesto precario que le 

es asignado a los centros penales.  

Al ofrecer las opciones se persigue crear en el condenado 

una conciencia de respeto a los derechos fundamentales de sus 
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conciudadanos regresando a las reformas que ahora nos ocupan 

podemos decir a ciencia cierta que los condenados bajo los 

parámetros y características que determina tanto el artículo 45 

numeral 1º del Código Penal y artículo 103 de la Ley Penitenciaria 

no se les están proporcionando estas opciones, pues el primero 

literalmente reza "La Pena de prisión, cuya duración será de seis 

meses a setenta y cinco años. 

En los casos previstos por la ley el cumplimiento de la pena 

será en una celda o pabellón especial de aislados, debiendo 

cumplirse desde su inicio no menos del diez por ciento de la 

condena". Primero la aplicación de una pena desproporcionada y 

luego la forma de ejecución de la pena en una celda o pabellón 

especial de aislados desde el momento que pierde su movilidad 

dentro de las instalaciones del centro penal, se sobre entiende 

que no tendrá acceso a las opciones de rehabil itación, por el 

contrario crean seres resentidos con la sociedad que los excluye. 

Asimismo, la pena de prisión no t iene legit imidad alguna si es 

desproporcionada, drást ica, cuando lo único que muestra es la 

irracionalidad del uso de poder al establecer en el artículo 103 de 

la Ley Penitenciaria parámetros extremadamente crueles 

inhumanos y degradantes, irrespetando la Constitución vulnerando 

principios como el de igualdad, por el motivo de que sin criterio 

técnico se está aislando a un grupo sin haber causa justif icada 

que lo amerita.       

 

4.3.2.  Reglamento de la Ley Penitenciaria.  
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 Con la creación de la Ley Penitenciaria en la que se regula 

lo concerniente a la organización, administración y funcionamiento 

de los Centros Penitenciarios, asimismo determina el 

procedimiento para la readaptación del interno; con todo esto el 

Estado por medio del Decreto N° 95 elabora el Reglamento de 

dicha Ley, el cual la viene a desarrollar en su totalidad siguiendo 

el humanismo que impera en la Ley Penitenciara como parte de un 

Estado Constitucional de Derecho y considerando que el referido 

reglamento tiene por f inalidad “Regular la polít ica penitenciaria 

que debe de ejecutarse de conformidad con la Ley Penitenciaria; 

la cual se fundamenta sobre el respeto a los derechos 

fundamentales de los internos, la creación de la estructura 

administrativa y judicial de la aplicación de la Ley; con el f in de 

readaptar al condenado fundamentándole hábitos de trabajo, 

educándole, procurando su readaptación y la prevención de los 

delitos.  

 Siguiendo la l ínea de un Estado Democrático, el presente 

Reglamento en todos sus preceptos desarrol la la Ley,  a excepción 

de la más reciente reforma a los artículos 103 pues contraviene 

los preceptos del reglamento; ya que en toda su estructura se guía 

al interno a su readaptación dentro de un Régimen Progresivo.  

 Así pues, en el artículo 2 del Reglamento de dicha Ley, 

determina como principio rector, el cumplimiento de penas y 

medidas de seguridad considerando al interno como sujeto de 

derechos y no excluido de la sociedad, sino que  al contrario con el 

tratamiento que se le aplique debe hacérsele sentir que sigue 
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siendo parte de la misma; por tanto este principio rector determina 

que “la vida en prisión debe de reducir al máximo los efectos 

nocivos del tratamiento, favoreciendo los v ínculos  familiares, 

sociales y laborales, promoviendo la efectiva colaboración y 

participación de entidades públicas y privadas en la readaptación 

del interno”. Por tanto, este reglamento esta enfocado a la 

readaptación social del delincuente en un régimen progresivo, 

podemos ver claro el vacío que deja la reforma al artículo 103 de 

la Ley Penitenciaria y lo contradictorio y violatorios a derechos 

humanos regulados en la presente normativa, que resultan los 

parámetros para el Régimen de Internamiento Espec ial.  Con esta 

reforma se han estatuido parámetros lesivos al humanismo de 

nuestra Carta Magna apartándose por completo de la f inalidad que 

la ejecución de la pena conlleva.  

 El presente reglamento como lo determina en su artículo 3 

tiene como f inalidad facil itar la aplicación de la Ley regulando la 

actividad penitenciaria, por lo tanto cada uno de sus artículos los 

desarrol la. La reforma al artículo 103 de la Ley Penitenciaria es la 

excepción ya que sus parámetros no son desarrollados para su 

aplicación, pues determina un nuevo régimen el cual se encuentra 

excluido del presente reglamento, el cual desarrol la 

exclusivamente el régimen progresivo en los artículos del 194 al 

201 y el 269 del presente reglamento no se ref ieren al artículo 103 

de la Ley Penitenc iaria, es así que en ellos aún se ref ieren a un 

régimen de encierro especial, dejando nuestros legisladores un 

vacío pues existe una incongruencia entre la Ley Penitenciaria y 
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su Reglamento, en el artículo 103 y del 194 al 198 

respectivamente, el cual el segundo determina que el interno 

podrá salir del régimen de encierro especial cuando el Equipo 

Técnico Criminológico del centro determine que a disminuido o 

desaparecido el grado de agresividad y peligrosidad y por 

consiguiente lo solicite al Consejo Criminológico Regional, por 

tanto, si dicha respuesta es af irmativa el interno será cambiado de 

un régimen de encierro especial a  la fase ordinaria y continuar 

gozando de los beneficios de dicho régimen, no obstante la Ley 

Penitenciaria en el artículo 103 en relación al artículo 45 numeral 

uno, inciso segundo determina que los condenados por cualquier 

delito por su alto índice de agresividad o peligrosidad serán 

enviados a cumplir dicha condena, bajo un Régimen de 

Internamiento Especial desde el inicio de la condena, un 

porcentaje de la misma en un término no menor del 10 %.  

 Tanto en la Ley Penitenciaria artículo 128 al 132, y en el 

Reglamento artículos 352 al 377 determinan el Régimen 

Disciplinario pues como ya mencionamos se torna necesarias las 

medidas discipl inarias para mantener el orden de convivencia de 

los Centros Penitenciarios, asimismo se determina en el artículo 

356 de manera más amplia la clasif icación de las infracciones 

discipl inarias en: leves, medias y graves, desarrol lando cada 

situación especif ica en los artículos 357, 358 y 359. Para tal 

efecto los artículos 367 al 377 nos especif ican el procedimiento a 

seguir para aplicar una sanción.  
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PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS. 

Inicio: Informe Disciplinario  

                  Denuncia de la víctima 

                  Denuncia de tercero identif icado.  

Apertura de expediente:  

Notificación:   

-  Al interno.  

-  Juez de Vigi lancia Penitenciaria de y Ejecución de la Pena.  

-  Al Ministerio Público:  

 Procuraduría General de la República.  

 Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos.  

 Fiscalía General de la República.  

Audiencia oral:  dentro de 72 horas, a la apertura del expediente.  

Resolución:  

Notificación de la resolución:  

Recurso: 

-  Dentro de las 72 horas siguientes en forma escrita ante el Juez 

de Vigi lancia Penitenciaria de Ejecución de la Pena.  

-  En forma oral ante la Junta discipl inaria que dicto la resolución 

dentro de 24 horas. Contados a partir de la notif icación 

respectiva.  

En caso de apelarse presente  el recurso .  

En caso de no apelar se ejecuta la resolución .  

Este procedimiento la Ley y el presente Reglamento lo regulan 

para los internos que cometan una infracción discipl inaria en un 
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Régimen Progresivo, de igual forma e determinó en el Reglamento 

de aplicación del Régimen de Internamiento Especial, en el 

apartado “Junta Disciplinaria”, en este caso se remitirá a la Ley 

Penitenciaria y a su Reglamento. Ver Anexo 1. Lo que se convierte 

en una incongruencia pues en lo que respecta a lo determinado en 

el artículo 129 literal uno de la Ley Penitenciaria y 379 del 

Reglamento, que l iteralmente dice: “Internamiento en celda 

individual hasta por un máximo de ocho días”, y en el 130 regula 

que para ser aplicada debe escucharse la opinión de un medico 

que asegure que el interno puede soportar di cha medida de lo 

contrario se suspende. Y en el Régimen de Internamiento Especial 

del articulo 103 de la Ley Penitenciaria, numeral uno determina 

l i teralmente: ”El cumplimiento aislado de la pena en una celda o 

pabellón especial”,  según este Régimen los in ternos durante el 

primer diez por ciento de la condena estarán en completo 

aislamiento,  yendo mas haya de la medida disciplinaria.  

 

4.3.3.   Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos.  

 

Estas Reglas Mínimas para el tratamiento de los Reclusos 

fueron adoptadas y aprobadas definit ivamente por el primer 

Congreso de las Naciones Unidas sobre la prevención del delito y 

tratamiento penitenciario, celebrado en Ginebra el 2 de septiembre 

de 1955, y aprobados por el Consejo Económico y Social. La idea 

original de formular reglas universales para el tratamiento de los 

reclusos, fue concebida por la Comisión Internacional Penal y 
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Penitenciaria, que preparo una serie de reglas que la sociedad de 

Naciones Unidas hizo suyas en 1934.  

El Congreso adopta las nuevas reglas en su resolución 663 

(XXLV) del 31 de julio de 1957 y 2076 (LXLL) del 13 de mayo de 

1977, las cuales fueron creadas con el objeto de establecer los 

principios y reglas de una buena organización penitenciaria y de la 

práct ica relat iva al tratamiento de los reclusos encaminada a una 

mejor administración de los Centros Penales y que se de un mayor 

respeto a los Derechos de los Reclusos.  

Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos en 

la introducción en el párrafo tercero, cuarto y sexto hacen alusión  

a que son reglas recomendadas para tomarse en cuenta para la 

elaboración de la Legislación Nacional, ofrecidas por el Primer 

Congreso de las Naciones Unidas como reglas para la 

administración de los establecimientos penales y correccionales, 

de lo que podemos af irmar que son reglas de carácter 

administrativo, las cuales según el autor Doctor Carlos Larios, de 

Guatemala, 1994, se encuentran dentro de la clasif icación de los 

tratados que por tener carácter administrat ivo no requieren ser 

ratif icados para ser aplicados en la legislación interna.  Por otra 

parte El Salvador es país miembro de las Naciones Unidas, lo que 

lo obliga a respetarlas y aplicarlas.   

Es de especial interés para los países, el tener un parámetro 

común o un marco general que basado en el respeto de los 

Derechos Humanos, inspiran las polít icas penitenciarias que serán 

aplicadas en cada uno de los Estados miembros en beneficio de 
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los reclusos. “Las reglas especif ican los principios y práct icas 

generales que se consideran aceptables para el t ratamiento de los 

reclusos y representan las condiciones adecuadas mínimas que 

aceptan las Naciones Unidas y que han sido concebidas para 

proteger contra los malos tratos, part icularmente  en relación con 

la imposición de la discipl ina y la util ización de instrumentos de 

corrección en las instituciones penales”.  

Estas reglas tienen el afán de constituir dentro del proceso 

correccional, una salvaguarda que proporcione las garantías 

adecuadas para asegurar el debido respeto a la dignidad de los 

reclusos, y constituye como su nombre lo indica, los más 

elementales derechos de que debe gozar todo ser humano, que 

por diversas circunstancias, se vea en la situación de guardar 

prisión.  

En las observaciones a dicha normativa se hace hincapié en 

que las reglas no pretenden en modo alguno, implantar un sistema 

o modelo penitenciario general para todos los países, ya que se 

respetan las condiciones individuales económicas y geográficas 

propias, no obstante esto, se recomienda a los gobiernos su 

adopción y aplicación práct ica y el esfuerzo por que se tenga en 

cuenta dichas reglas en la elaboración de la Legislación Nacional.  

En realidad el objetivo principal de estas reglas mínimas es 

limitado, precisamente su misma denominación de mínimas quiere 

indicar que se trata de una serie de exigencias indispensables que 

han de cumplir los Estados en la ejecución de las penas privat ivas 

de libertad y en toda situación que implique internamiento en 
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Centros Penitenciarios de personas en calidad de condenados, 

procesados o sometidos a una medida de seguridad.  

Las reglas mínimas constituyen una Declaración de 

principios humanitarios que representan las condiciones 

humanitarias mínimas para el trato de los recluidos. Estas 

introducen el espíritu humanitario de la Declaración de Derechos 

Humanos en el sistema correccional y son consecuencia de la 

reacción mundial contra los métodos ineficaces o crueles y las 

condiciones de prisión inhumanas. En el las sé efectúan 

práct icamente la totalidad de los problemas que afecten a la 

realidad penitenciaria siendo en total 94 los preceptos que 

componen las Reglas Mínimas de Ginebra.  

Las reglas mínimas están dividas en dos partes, dentro de la 

primera, se encuentran todas aquellas reglas referidas a los 

establecimientos penitenciarios y es aplicable a to das las 

categorías de reclusos que se encuentran en prisión preventiva y 

condenados; así también los que son objeto de una medida de 

seguridad ordenada por el Juez.  

La segunda parte contiene las reglas que no son aplicables 

más que a las categorías de los reclusos a que se ref iere cada 

sección. Por otra parte estas reglas mínimas, aunque si bien es 

cierto no están destinadas a determinar la organización de los 

establecimientos para delincuentes juveniles, de un modo general,  

cabe considerar que la primera parte es aplicable también a esos 

establecimientos.  

Reglas de aplicación General:  
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En su artículo 6 numeral. 1°, se comienza enunciando los 

principios fundamentales estableciéndose el de igualdad ante la 

Ley siendo este el objeto de estudio y haciendo referencia a la 

imparcialidad con la cual se deben aplicar estas reglas mínimas 

sin hacer ningún t ipo de dist inción principalmente a raza, sexo, 

color, lengua, religión, opinión polít ica, origen, nacionalidad o 

cualquier otra circunstancia.  

Siendo está una igualdad jurídica que deben tener tanto los 

internos del Centro Penal de Gotera los cuales están bajo un 

Régimen Progresivo, como también los que están bajo un Régimen 

de Internamiento Especial con los parámetros que determina la 

reforma del artículo 103 de la  Ley Penitenciaria, por que dichos 

condenados deben ser tratados por igual en el respeto de sus 

derechos fundamentales como seres humanos que son y que por 

el hecho de haber sido condenados por sentencia, no implica que 

le son restringidos de forma total sus derechos civi les por el 

respeto que emana el régimen humanista de la Constitución, el los 

no pueden ser tratados de una forma infrahumana.  

Ahora bien, en estas reglas mínimas se establece las 

condiciones bajo las cuales deben permanecer los locales dond e 

los reclusos tengan que vivir o trabajar en el artículo 11 literales a 

y b en cuanto a la venti lación las ventanas deben ser suf icientes 

para que entre luz y que los reclusos puedan leer y trabajar con 

luz natural y en cuanto a la luz artif icial t iene qu e ser suf iciente 

para no dañar la vista de los condenados, así también, el derecho 

a una hora al día, por lo menos, para recreo y hacer ejercicios 
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f ísicos al aire l ibre en caso que el recluso no se ocupe de un 

trabajo, la reforma al artículo 103 de la Ley Penitenciaria 

establece una serie de restricciones dentro de ellas el 

cumplimiento aislado de la pena en una celda o pabellón especial 

y la restricción de su l ibertad ambulatoria dentro del centro de 

detención,  de lo cual se deduce que los condenados bajo  este 

régimen no tendrán ningún acceso a la educación y al trabajo 

siendo que estos el sistema los debe de priorizar con la idea de 

formar en la persona una conciencia de respeto a los derechos 

fundamentales de sus conciudadanos.  

Artículo 21 numeral 1°, estando estas disposiciones para 

todo tipo de recluso no importando el régimen que la sea aplicado, 

en consecuencia en nuestro país existe una clara contradicción a 

estas reglas mínimas específ icamente por el artículo 103 Ley 

Penitenciaria puesto que en este  artículo prohíbe la l ibertad 

ambulatoria dentro del centro penal, y como un punto aun de 

mayor  importancia es el hecho de que los reclusos  sometidos al 

régimen de internamiento especial no se les permitirá trabajar en 

talleres de ninguna manera.  

También el artículo 31 de las Reglas Mínimas para el 

Tratamiento de los Reclusos establece de forma muy clara la 

prohibición de las penas corporales,  encierro en celda obscura, 

así como toda sanción cruel inhumana o degradante, lo prohíbe 

completamente aún como sanción discipl inaria, así pues, se puede 

ver una completa aberración al aplicar el artículo 103 Ley 
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Penitenciaria, estableciendo un régimen especial con tintes 

Celulares.  

En cuanto al contacto con el mundo exterior, las reglas 

mínimas en su artículo 37 establece que los reclusos pueden 

comunicarse con sus familiares y amigos bajo vigilancia tanto 

directamente como por correspondencia y el artículo 39 de la 

misma enuncia que los reclusos deberán ser informados 

periódicamente de los acontecimientos más impor tantes, ya sea 

por lectura de periódicos, revistas o por medio de publicaciones 

penitenciarias especiales, o por emisiones de radio, conferencias 

o cualquier otro medio similar, autorizado o f iscalizado por la 

administración. Asimismo, en el artículo 40 se  haya el derecho a 

una bibl ioteca en el centro penal al cual se t iene que incentivar lo 

más posible a los reclusos a que la visiten, al igual el artículo. 41 

establece el derecho a mantener su religión bajo condiciones 

cómodas, por ejemplo, en su numeral tercero dice: “Que nunca se 

negara a un recluso el derecho de comunicarse con el 

representante autorizado de su rel igión y viceversa cuando el no 

lo desee se le debe respetar.” Por lo tanto se le permite participar 

en los ritos propios a su religión, a tene r en su poder todos los 

recursos necesarios para cumplir sus preceptos permit iéndole 

participar en los servicios autorizados en el establecimiento  y 

tener en su poder l ibros piadosos y de instrucción rel igiosa de su 

confesión artículo 42 Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos. 
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Todos estos beneficios que regulan las reglas mínimas para 

el tratamiento de los reclusos en un régimen progresivo como el  

de El Salvador si son aplicados por ejemplo en el Centro 

Penitenciario de Gotera, no así en un Rég imen de Internamiento 

Especial regulado en el artículo 103 Ley Penitenciaria aplicado en 

la actualidad en el mismo Centro Penal aunque no en forma pura 

por no estar aprobado por la Asamblea Legislat iva el Régimen 

Penitenciario de Aplicación del Régimen de Internamiento 

Especial, siendo que a los internos actualmente albergados se les 

aplican solamente algunas restricciones sobre la base de lo que 

reza el artículo 103 Ley Penitenciaria, (el cual se trasladará 

próximamente al centro penitenciario de Zacatecoluca).  

 REGLAS APLICABLES A CATEGORÍAS ESPECIALES  

Condenados:  

Los principios que rigen el tratamiento en si, por el solo 

hecho de privar la l ibertad de los individuos es af lictivo pero el f in 

y la just if icación de las penas y medidas privativas de libertad , en 

definit iva son para proteger a la sociedad del crimen, y este f in 

solo se alcanzara si se aprovecha el período de privación de 

libertad para lograr en lo posible que el delincuente una vez 

liberado no solamente quiera respetar la Ley y proveer sus 

necesidades, sino también que sea capaz de hacerlo artículo. 57 y 

58 Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y el 

artículo 60 Numeral uno determina que el t ipo de tratamiento debe 

reducir las diferencias entre la prisión y la vida en l ibertad siemp re 

y cuando estas contribuyan a fortalecer el sentido de 
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responsabil idad del recluso y el respeto a la dignidad de su 

persona. Para tal efecto el Numeral Segundo nos dice: “Que es 

conveniente que al ejecutar la pena se asegura al condenado los 

medios necesarios para lograr su retorno progresivo a la vida en 

sociedad.” Este propósito puede lograrse con un régimen 

preparatorio para la vida en sociedad, mediante las fases del 

sistema progresivo, por ejemplo, los cuales por etapas el recluso 

se va preparando hasta lograr su readaptación a la vida en 

sociedad. 

Por que el tratamiento que se les aplica debe de readaptarlo 

no haciéndole sentir su expulsión de la sociedad, sino por el 

contrario que sigan formando parte de ella, lo cual parece ser lo 

opuesto a lo que nuestros legisladores quieren l legar aprobando la 

reforma hecha al artículo 103 Ley Penitenciarias el 18 de julio del 

2001, puesto que el espíritu del Régimen de Internamiento 

Especial no se apega en nada a las determinaciones de las reglas 

mínimas para el  tratamiento de los reclusos.  

En el artículo 71 establece para el recluso, que el trabajo no 

tendrá carácter af lictivo y en sus numerales determina la 

obligación al trabajo productivo y suficiente para ocuparlos por 

jornadas que no pasen de ocho horas diar ias, además 

indirectamente les formara un hábito para ganarse la vida después 

de su liberación, lo cual en el nuevo régimen implementado en el 

país esta restringido a realizarse únicamente en su celda pues la 

restricción a la l ibertad ambulatoria establece  la prohibición de 
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visitar los tal leres de trabajo en el Centro Penal de Gotera, para 

evitar así el contacto con los demás condenados.  

Todos estos Tratados y Convenios a pesar de estar vigentes 

en El Salvador, en la práct ica no han sido debidamente aplicad os 

a pesar de contener especial trascendencia por estar orientados a 

proteger los Derechos fundamentales de la persona humana.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO V 

 

Rol de las instituciones que intervienen en el Sistema 

Penitenciario Salvadoreño 

 

Las inst ituciones que inte rvienen en el Sistema 

Penitenciario, tanto en la creación, reforma y derogatoria de la 

legislación, como también las encargadas de aplicar la Ley 

Penitenciaria, ya sea administrativa como judicialmente. El 

Estado, quien en ellos delega dicha función, según  establece el 

romano I del considerando de la Ley Penitenciaria, con la 
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obligación de que a toda persona se le respeten sus derechos 

fundamentales y con mayor relevancia cuando estas personas se 

encuentran bajo cualquier pena privativa de l ibertad, así tam bién 

en el romano III establece la necesidad de que se originan estás 

inst ituciones estableciendo a la vez el único objet ivo que deben 

tener el cual es de readaptar al interno, prevenir los delitos y que 

la pena minimice los efectos nocivos del encierro ca rcelario y el 

fenómeno de la reincidencia. Ahora estudiaremos las instituciones 

de mayor relevancia para la investigación.  

 

5.1.  Dirección General de Centros Penales.  

 La Dirección General de Centros Penales, posee su 

fundamento Constitucional en el artículo 27 inciso 3° en relación 

con el artículo 19 de la Ley Penitenciaria, establece que el Estado 

organizará los centros penitenciarios, y expresamente delega esa 

función en ésta institución, dándole como finalidad básica la 

dirección de la política penitenciaria , en consonancia con los 

principios rectores que la orientan; su importancia radica en el 

sentido de que la Dirección General deja de ser un ente 

administrativo, convirt iéndose en motor de desarrollo de las 

polít icas a seguir en cuanto a la inserción  social de los 

condenados, act ividad que compartirá con el resto de los 

organismos encargados de aplicar la Ley, verbigracia el Órgano 

Judicial y el Ministerio Público.  
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 Así pues, la Ley Penitenciaria en el artículo 21 le establece 

sus funciones de las cuales solo abordaremos la 1 y la 2 por ser 

de mayor relevancia.   

 “1) Garantizar el cumplimiento de ésta Ley y su Reglamento 

de las decisiones Judiciales en la etapa de ejecución de la pena y 

medida de seguridad; Así como la aplicación de la detención 

provisional.  

 2) Presentar al Ministerio de Gobernación los proyectos de 

trabajo y reglamentos necesarios para el funcionamiento de los 

establecimientos penitenciarios, las reformas que sugiera el 

Consejo Criminológico Nacional y propuestas de polít ica 

penitenc iaria”.  

 En un Estado Democrático como el de El Salvador, toda 

inst itución en el desempeño de sus funciones debe de apegarse a 

los Principios Constitucionales y del Derecho Internacional, 

respetándolos como límites inquebrantables y la Dirección General 

de Centros Penales no es la excepción.  

 En la primera de las funciones dice: ”Garantizar el 

cumplimiento de ésta Ley y su Reglamento de las decisiones 

Judiciales en la etapa de ejecución de la pena y medida de 

seguridad ”, lo que signif ica que velen por el f iel respeto en el 

cumplimiento de los derechos de los internos que en el la se 

estipulan, ref iriéndose a todos, no sólo a un grupo de el los, ya que 

el artículo 1 de la Constitución literalmente dice que: ”Reconoce a 

la persona humana como el origen y el f in  de la act ividad del 

Estado”, ref iriéndose a todos los habitantes de la república; así 
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como también el estricto cumplimiento de las resoluciones de 

emitan los Jueces de Vigi lancia Penitenciarían y de Ejecución de 

la Pena en los casos establecidos en el art iculo 45 de la Ley 

Penitenciaria; asimismo, la Ley Penitenciaria desarrolla la 

f inalidad determinada en el artículo 27 de la Constitución, el cual 

es de procurar la rehabilitación de los internos y la prevención de 

los delitos.  

 En cuanto a la segunda de las funciones, se le encomienda, 

presentar al Ministerio de Gobernación los proyectos de trabajo y 

reglamentos necesarios para el funcionamiento de los centros 

penitenciarios, por lo cual, dando cumplimiento al mandato crean 

la propuesta de reforma al artículo 103 de la Ley Penitenciaria, la 

cual l iteralmente dice: “Los internos que sean enviados a los 

Centros de Seguridad por su alto índice de agresividad o 

peligrosidad o hayan sido condenados por delitos de crimen 

organizado, homicidio simple o agravado, v iolación o secuestro, 

estarán sometidos a un Régimen de Internamiento Especial,  que 

implicara las siguientes l imitaciones:  

1) El cumplimiento aislado de la pena en una celda o pabellón 

especial;  

2) Restricción a su libertad ambulatoria dentro del centro de 

d3etecion; 

3) Prohibición de tener información ya sea escrita, televisada o 

radial;  

4) Comunicaciones telefónicas supervisadas;  
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5) Las visitas familiares solo podrán ser realizadas ante la 

presencia de un custodio y de ser posible con separación 

que evite el contacto f ísico; y  

6) En ningún caso será permitida la visita intima.”  

Propuesta de reforma presentada por el Licenciado Mario 

Pozas, según lo indica en la primera intervención  en la decisión 

en la Asamblea Legislat iva, Ver Anexo 2, en la que se modif ico 

según la opinión de los diputados, hasta llegar a al actual art iculo 

103 de la Ley Penitenciaria.  

Si nos detenemos a observar, la primera de las restricciones 

propuestas por esta institución, encontramos que el cumplimiento 

de la pena en una celda o pabellón especial de aislados, no es 

una forma de pena que contribuya a la rehabil itación  del 

condenado; porque el f in de la pena como ya lo mencionamos, la 

resocial ización es un f in Constitucional, la pena de prisión ya es 

un apartamiento del condenado de la sociedad en razón de su 

conducta por un hecho delictivo; sin embargo, este confinamiento 

debe de ser favorable en t iempo y en forma, por que si se 

agudiza, el f in resocial izador se vuelve un castigo o lo que es peor 

una aberración jurídica, pues por una parte se persigue una 

resocial ización y por el mismo instrumento de esta negando. 

Siendo así el aislamiento, el aislamiento en el reclusorio penal es 

un medida que agudiza la prisionalización provocando depresiones 

y otros efectos nocivos que en nada contribuyen a la 

resocial ización del condenado lo que convierte la pena en cruel,  

inhumana y degradante.  
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En cuanto a la segunda de las l imitaciones permite que se 

agudice la restricción al derecho a la l ibertad locomotiva 

manifestaciones asociándose como parte de la pena con el  

agudisamiento de las l ibertad locomotiva dentro del centro penal 

delimitándolo aun mas. Lo que aumenta las diferencias entre la 

vida interna y externa lo que no permite la readaptación de la 

persona contraviniendo el principio de normalidad.  

Asimismo, la prohibición de obtener información televisada, 

escrita o radial estas l imitaciones restringen los derechos de la 

información televisada al derecho de informar e informarse, tan 

vital para el ejerc icio de la l ibertad de expresión que garantiza el 

articulo 6 de la Constitución de la República lo que vulnera el 

goce de derechos civiles deslindándose entre ciudadano 

condenado y ciudadano libre, es discriminatorio; muy diferente es 

la regulación de programas y horarios a ser vistos, como el caso 

de los internos bajo el régimen progresivo. Pero además tal 

disposición viola el artículo 19.2 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Polít icos, que prescribe: ”Toda persona tiene 

derecho a la l ibertad de expresión  este derecho comprende la 

l ibertad de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 

índole, sin consideraciones de fronteras ya sea oralmente por 

escrito o de forma impresa o artística o por cualquier otr o 

procedimiento de su elección”. Respecto de la supervisión del 

material escrito debe señalarse que aquel que esta calif icado 

como correspondencia epistolar es inviolable, así lo determina el 

artículo 24 de la Constitución que indica : “Las correspondencias 
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de toda clase es inviolable, interceptada no haría fe ni podrá 

f igurar en ninguna actuación como sólo en los casos de concurso 

y quiebra”.  La norma indica toda clase de correspondencia, por lo 

que no hay restricción a este derecho civil por lo que la 

correspondencia escrita que emita o reciba un condenado de ahí 

que la l imitación no alcanza este  t ipo de correspondencia como 

material escrito. En cuanto a la cuarta de las restricciones 

propuestas se encuentra las comunicaciones monitoreadas o 

supervisada ya el artículo 24 parte f inal de la Constitución 

establece que: “Sé prohíbe la interferencia y la interrupción de las 

comunicaciones telefónicas”, de ahí que su restricción contradiga 

la Constitución.   

Con referencia a los numerales cinco y seis, respecto a la 

restricción de la visita familiar que se ordena ante custodio y con 

supervisión que evite el  contacto f ísico y la prohibición absoluta 

de la visita ínt ima resulta obvio entonces, que este tipo de 

restricciones causa af lictividad no sólo al condenado sino también 

a su grupo familiar; La condena como sanción no hace perder al 

reo el derecho a ver y comunicarse con su familia de manera 

normal en un recinto penal,  de ahí que la restricción sea excesiva  

y extensiva en el sentido que esas restricciones afectan al grupo 

familiar completo, con lo cual se lesiona gravemente la unidad 

familiar, que garantiza la Constitución como derecho social, 

cuando dice en el artículo 32 : ”La familia es la base fundamental 

de la sociedad y tendrá la protección del Estado, quien dictara la 

legislación necesaria y creará los servicios apropiados para su 
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integración, bienestar y desarrollo social, cultural y económico”. 

La norma restrict iva atenta contra la protección que el Estado 

debe brindar a las familias, por lo que el reo aunque condenado, 

no pierde el derecho a tener su famil ia. La idea de visitas que 

eviten el contacto f ísico que funciona en otras lat itudes, como en 

un Estado Autoritario sé podría just if icar; Pero los tratos crueles, 

inhumanos no son aceptados en el Estado democrático que 

enuncia nuestra Carta Magna.  

De igual manera si el Estado debe fomentar el matrimonio o 

garantizar los derechos de las uniones no matrimoniales, la 

prohibición de visitas ínt imas transgreden un derecho humano y 

social; estas privaciones a la dignidad de las personas no son de 

recibo en nuestra cultura humaníst ica.  

La Polít ica Criminal Real, son las decisiones de Polít ica 

Criminal que se asumen y que se material izan, como lo es el 

presente caso. Las injerencias de esos ámbitos de parte de un 

órgano de poder para que sean legít imas deben ser razonables, 

esta razonabilidad se mide en la medida en que no transgredan 

los principios que la Constitución establece, de lo contrario un 

Tribunal t iene la obligación de declararlos Inaplicables porque es 

a ellos según manda el artículo 185 de la Constitución el control 

difuso de la constitucionalidad, en virtud del artículo 246 de la 

Constitución que determina li teralmente: ”Los principios, derechos 

y obligaciones establecidas por la Constitución no pueden ser 

alteradas por las leyes que regulan su ejercicio”. La Constitución 

t iene fuerza normat iva y es primaria en cuanto a su aplicación, 
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cabe señalar que ésta, debe ser respetada por todos los órganos 

de que constituyen el Estado y ejercen su poder.   

Para darle materialidad a estas declaraciones entrevistamos 

al Licenciado Oscar Antonio Galdámez Ardón, Secretario 

General de Centros Penales, en la cual le preguntamos ¿cual es 

el fundamento legal para la reforma del artículo 103 Ley 

Penitenciaria?, nos contestó que es la búsqueda de lograr el 

cumplimiento del inciso tercero del artículo 27 de la Co nstitución, 

por otra parte externo también, que se pretende clasif icar la 

población penitenciaria para separar a los internos que 

representen un obstáculo a la rehabil itación de los demás 

internos. Cuando se le hablo de, ¿cual es la f inalidad de restringir  

la l ibertad ambulatoria dentro del Centro Penal?, respondió 

diciendo las ventajas de un Régimen Celular Puro, como son 

evitar la contaminación criminal en el interior del centro, asimismo, 

que durante este periodo razone el mal causado y tome conciencia 

del cambio. El Licenciado habla del aislamiento, al que Elías 

Neuman, en su obra “Evolución de la pena privat iva de libertad y 

Regímenes Penitenciarios”, crit ica muy duramente, por tener una 

serie de desventajas como por ejemplo, ser incompatible con la 

naturaleza social del hombre de entre otros; en un Régimen 

Celular Puro en la historia se implemento a monjes para que con 

la soledad de la celda meditara y lograra la conciliación con Dios; 

aplicado a delincuentes en contra de su voluntad, la soledad del 

aislamiento importa un sufrimiento cruel, por tanto los efectos 

negativos y las crit icas más severas convergen hacia la espantosa 
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soledad de la celda, que más que para coadyuvar a la ref lexión, 

sólo sirve para aumentar los sufrimientos y mermar las energías 

f ísicas y morales del interno, concurriendo en lo que ya di j imos, 

están proponiendo una restricción cruel, inhumana y degradante 

para los internos. En cuanto a la pregunta si se esta aplicando un 

nuevo régimen, el responde l iteralmente que no, pero se 

contradice mas adelante aceptando que existe un retroceso a un 

Régimen Celular, en cuanto al aislamiento y a sus restricciones 

confirmando lo antes dicho.   

En la pregunta número 13,  cuestionamos sobre si con el 

doble tratamiento y como consecuencia un doble r égimen se 

violentaba el principio de igualdad, respondió que los internos bajo 

el Régimen de Internamiento Especial son diferentes de los demás 

internos, tratándolos de una forma especial. Como bien es cierto, 

no está prohibido que exista un doble régimen siempre y cuando 

éste no violente derechos individuales, principios y garantías 

Constitucionales e Internacionales en favor de los internos. Por 

otra parte aceptó expresamente que el Régimen de Internamiento 

Especial, afectará psicológica, f ísica, social y  moralmente a los 

condenados, l legando a lo que a Ferri l lamaba “Locura 

Penitenciaria”,  citado por Elías Neuman. Ver Anexo 3.  

Para la aplicación del Régimen de Internamiento Especial, 

ésta inst itución crea un “Programa Centro de Máxima Seguridad”, 

para la aplicación del Régimen de Internamiento Especial,  

destinado para regular el Centro Penal de Zacatecoluca después 

de su pronta inauguración. Ver Anexo 1.       
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En conclusión, deja entre ver la Polít ica Criminal Real mala, 

que ejerce esta institución, al d iscriminar a una porción de los 

condenados, tratándolos como “internos diferentes de los demás” 

y como “obstáculos para la readaptación de los demás internos”, 

incumpliendo las funciones que manda la Ley Penitenciaria y 

contraviniendo la Constitución.  

  

5.2.  Asamblea Legislativa  

La Asamblea Legislat iva, es el ente que tiene el poder de 

crear, modif icar, interpretar auténticamente o derogar las leyes del 

país, haciendo posible la convivencia democrática en el marco 

legal siempre velando por el bienestar de la ciudadanía y 

apegados a derecho. 

Efectivamente, la Asamblea Legislat iva es el órgano al cual 

el Estado delegó dicha función; pero no podemos pensar el 

absurdo que es un poder i l imitado, no queda pues al arbitr io de la 

Asamblea, el hecho de decidir de manera absoluta, como trazar 

las l íneas de persecución del deli to, ello porque el uso de poder 

no es causa que justif ique y legit ime por sí solo, la actuación del 

Legislat ivo.  El uso de poder únicamente se legit ima cuando se 

hace con respeto a normas Consti tucionales, el Tribunal Tercero 

de Sentencia en el fundamento 9, cita a la Sala de lo 

Constitucional por dictar los principios que regulan la actividad 

polít ico criminal del Estado los cuales son a) La vigencia de un 

Estado Constitucional de Derecho; b) El  respeto de la Dignidad de 
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la persona humana; c) la supremacía del bien común; d) El 

respeto de principio de legalidad en materia sancionadora.  

Estos principios constituyen verdaderos límites al poder de 

la Asamblea Legislativa en especial en materia de polít ica criminal 

real;  pues al momento de crear las penas, posee un amplio 

margen de discrecionalidad al f i jar las penas en su merecimiento 

abstracto.  

Para el caso que nos atañe la Asamblea Legislativa realiza 

reformas al artículo 45 numeral 1º del Código Penal y 103 de la 

Ley Penitenciaria, fundamentando en que es un acto de poder, en 

el primer artículo determina la pena en términos cuantitativos 

aumentando la pena de prisión a setenta y cinco años; 

convirt iendo esta en una pena excesivamente rigurosa y se vera,  

si vemos el f in instrumental que conlleva la pena únicamente será 

legit ima siempre que no sea excesivo, pues las penas 

ejemplarizantes de amplia duración no cumple ni con su cometido 

de prevención general ni tampoco con el cometido de permitir la 

reincorporación del delincuente y por ende esos ejemplos 

preventivos generales, transgreden la f inalidad de la pena que la 

Constitución f i ja a la pena privativa de libertad, es decir, la pena 

no tiene como f inalidad segregar al individuo de la comunidad, al 

contrario la misión de la pena es ofrecer opciones (Educación, el 

aprendizaje de un of icio, la práctica de la rel igión), de 

reincorporación para que el condenado, una vez cumplida la 

sanción pueda volver al seno de la sociedad con expectativas de 

ser un hombre útil a la sociedad; en realidad las penas de amplio 
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espectro, generan en el interno una subcultura carcelaria nociva 

para su realización como persona y por ende para su 

readaptación, lo cual se agrava cuando más larga es la dosimetria 

de la pena, es una situación de lo cual la Sala de lo Constitucional 

se pronunció citando a Busto Ramírez que dice: ”La pena en 

exceso privat iva de libertad no puede ser resocial izadora, ya que 

destruye la personalidad del sujeto” y también “Los llamados 

efectos de prisionización” y de  “despersonalización” que tiene la 

cárcel, por el hecho de ser una institución total, en la cual el 

sujeto pierde su identidad lo cual conduce a la l lamada subcultura 

carcelaria que aumenta la conciencia violenta o delictiva del 

sujeto. Dicho lo anterior concluimos que la pena de prisión 

imponible según la reforma no cumple los f ines de readaptación 

que establece la Constitución y atenta contra el principio de 

rehabilitación de las personas contraviniendo; asimismo, el 

principio de igualdad y dignidad humana. Por otra parte el artículo 

45 numeral 1º, envía al artículo 103 de la Ley Penitenciaria, 

permitiendo que las restricciones al derecho de libertad en sus 

diferentes manifestaciones, se asocian como parte de la pena de 

prisión, únicamente que aquí ya no se atiende a términos 

cuantitativos, sino que constituye un aspecto cualitat ivo de la pena 

de privat iva de libertad. Todos sus enunciados son parte de la 

pena privat iva de l ibertad, puesto que así se indica en el artículo 

45 Código Penal que envía al 103 Ley Penitenciaria.  

En el momento de la discusión para reformar el artículo 103 

de la Ley Penitenciaria, externo el Licenciado Orlando Quijano, 
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representante del Comité Interinst itucional del Sector de Justicia,  

a manera de sugerencia a los honorables diputados, que el Comité 

consideró que la propuesta se encuentra “reñida” con el contenido 

del artículo 27 inciso últ imo de la Constitución y con principios 

básicos establecidas en las Reglas Mínimas para el Tratamiento 

de los Reclusos adoptadas por Naciones Unidas. A lo que el 

diputado Mario Pozas representante del Ministerio de 

Gobernación respondió que precisamente este régimen de 

encierro especial radicaba en restringir el artículo 9 de la Ley 

Penitenciaria, donde están consagrados los derecho s de los 

internos, precisamente surge como “una excepcionalidad de 

aquellos derechos que según él, por Constitución o por Tratados 

Internacionales pueden ser tratados así como lo están haciendo” y 

respecto a las Reglas Mínimas él responde que en la regla m ínima 

58 que el f in y just if icación de las penas y las medidas privativas 

de libertad son en definit iva proteger a la sociedad contra el 

crimen y que en efectivo eso se persigue”, más adelante exalta el 

hecho de que la regla mínima número 94 menciona la pr isión por 

deudas entendiéndose que el contenido de las mismas esta 

desfasado y exalta “no son Jurídicamente vinculantes dado que no 

son tratados internacionales sujetas a ratif icación sino que son 

puntas de lanza avances en materia de Derechos Humanos, 

noc iones que pueden ser incorporadas vía la legislación interna”. 

El diputado expreso que las Reglas Mínimas ya no tienen 

aplicación por considerarse desfasadas y que estas solamente 

pueden ser incorporadas vía legislación interna. A lo que le 
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contestó Jaime Martínez “Que las Reglas Mínimas para el 

Tratamiento de los Reclusos no son punta de lanza de nada, sino 

la cola, la col ita que quedó por que tiene 50 años de haber sido 

aprobadas por el Primer Congreso de Naciones Unidas en 1955… 

por eso es que hay resabios como esos que a estas alturas en 

ninguna parte del mundo se permite la pena de prisión por deudas 

por ejemplo.”  

Como hemos visto los Diputados, no han hecho uso del rol 

que en un Estado de Derecho como el nuestro, les corresponde ya 

que, con todo lo antes descrito queda claro que obviaron  los 

parámetros constitucionales para la realización de las reformas en 

cuestión; Como bien lo señala el Licenciado Jaime Martínez  en su 

tercera intervención donde manif iesta lo siguiente “…Con las 

disposiciones Consti tucionales en el artículo 27 y en los Tratados 

Internacionales; si bien es cierto, que ante la crueldad de los 

delincuentes, ante los hechos delictivos que ellos cometen, a 

todos nos dan ganas en ese momento de actuar de esa manera. 

Creo que también hay que pensar que se debe actuar como 

Estado, como Instituciones responsables”; asimismo, en su 

intervención el Magistrado Gregorio Sánchez Trejo recalcó “Si,  

yo quiero señalar, que creo que hay consenso que nadie aquí 

quiere facil itar medios, ni nadie se opone  a la prevención del 

delito, ni nadie esta en desacuerdo de la situación delictuosa que 

nos l leva a una situación de reformar leyes, sin embargo para que 

este esfuerzo tenga productividad y no comprometa a otro órgano 

del Estado el día de mañana con Recurso de Exhibición Personal 
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o con Recurso de Inconstitucionalidad y por la importancia que 

actualmente t ienen algunos principios o t ítulos de la Constitución, 

por que no olvidemos que el reo puede ser muy imputado, muy 

criminal, pero no deja de ser persona humana, ni tampoco nos 

olvidemos de Derechos Individuales, como uno es el derecho a la 

intimidad,   discusiones que hemos tenido de movil ización, como 

el derecho a la l ibertad de transito, ni la presunción de inocencia, 

ni la detención administrativa, etcéte ra; En consecuencia para 

evitar digo esa situación, recomendaría que la Comisión, talvez 

con esto, no gano la simpatía de mis queridos compañeros… pero 

considero que si las leyes salen bien si salen acorde a la 

Constitución, faci l i tan también el trabajo de  otro órgano del 

Estado…”.  

Los diputados al momento de discutir la propuesta de 

reforma al artículo 103 Ley Penitenciaria no actuaron como 

inst itución responsable sino como un ciudadano mas dejando al 

margen los l ímites que la Constitución le establece; p ues no basta 

el cumplir con un proceso de formación de Ley, para proporcionar 

legalidad a los actos, sino que se respete los Principios 

Constitucionales y de Derecho Internacional.  En la discusión de 

dicha reforma el representante del Ministerio de Goberna ción y 

encargado de presentar la iniciat iva de Ley, Licenciado Mario 

Pozas,  enfoca la reforma a un f in que no es la que determina el 

inciso tercero del artículo 27 de la Constitución, la cual es la 

readaptación de los internos y la prevención de los deli to s, pues 

en su tercera intervención en la parte f inal que li teralmente dice 
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“lo que quiero decir es el fondo que nuestro régimen especial de 

internamiento queremos que sea un régimen fuerte, un régimen 

que aunque suene inapropiado decirlo de alguna forma se  

retr ibuya a esa persona, el dolor que pudo haber causado a la 

víctima”. Conllevando dicha reforma a la material ización de la 

f inalidad de la pena la Teoría Absoluta que determina, “ las teorías 

absolutas t ienden la pena como retribución, como un mal que 

in fringe al culpable para compensar el mal que éste causo”. 

Vulnerando por completo la f inalidad de la pena en un Estado 

Democrático. Así mismo en su primer intervención el Diputado 

Walter Guzmán  exalta su romanticismo al decir,   “en el caso de la 

visita int ima, por Dios un violador le vamos a permit ir la visita 

intima, ¡no!”. Como podemos observar en su intervención 

puntualiza en retr ibuir al delincuente un castigo por el daño que a 

cometido diciendo además: “Ellos no merecen en ningún momento, 

ningún t ipo de consideración”, omitiendo por completo cualquier 

t ipo de garantía, principio o derecho Constitucional y de derecho 

internacional que como persona merecen; asimismo, a lo largo de 

toda la discusión como puede verse en el anexo los “honorables 

diputados” se ref ieren a un castigo y no a una pena.              

     Est imamos que una pena de hasta setenta y cinco años 

aunado para el caso del secuestro, en el artículo 149 código penal 

prohibe expresamente el beneficio de libertad condicional, y para 

los demás delitos inmersos en el artículo 103 Ley Penitenciaria, 

por las dimensiones de las restricciones los requisitos exigidos en 

el artículo 85 del Código Penal, será imposible que cumplan los 
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requisitos para optar a dicho beneficio determinando que todo 

aquel que sea condenado por los delitos antes mencionados 

tendrán que cumplir la total idad de su condena lo que conlleva ya 

una especie de pena de prisión perpetua, que si bien es cierto no 

es expresa, pero materialmente si constituye una verdadera pena 

de esa especie, verbigracia una persona de veintiún años de edad 

que cometa el delito de secuestro el cual t iene como pena máxima 

sesenta años de prisión, saldría de ochenta  y un años de edad 

con lo que se confirma que constituye una pena perpetua de 

manera subterránea. 

Ahora bien, la Asamblea Legislativa ha reformado el artículo 

103 Ley Penitenciaria, determinando que si se toma en cuenta que 

a este régimen especial se asocian otras privaciones como 

restricción ambulatoria en el mismo penal, control sobre la 

correspondencia, prohibición del contacto familiar excepto el 

visual, control sobre las comunicaciones telefónicas, prohibición 

de la visita int ima; así como también prohibición a la información 

televisada. Este artículo presenta la pena de prisión continuando 

el modelo que se origina en el art iculo 45 numeral primero del 

Código Penal,  convirt iéndola en una pena cruel, inhumana y en 

suma tormentosa, dado el carácter de su af lict ividad, como bien 

menciona el Representante de FESPAD Licenciado Jaime 

Martínez en la plenaria en la cual se discutió y aprobó la reforma 

al artículo 103 de la Ley Penitenciaria; en su primera intervención 

hace ver lo contradictorio que resulta la propuesta de reforma en 

cuanto al contenido del artículo 27 de la Constitución, como 
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también el que práct icamente se estaría cayendo en un 

tratamiento cruel e inhumano por otro lado también hace el hecho 

de causar deliberadamente sufrimiento con una pena extensa 

aumentándose con las restricciones que ya se ha mencionado 

agrego también que para establecer esta reforma se hubiere 

consultado la opinión de miembros de los Equipos Técnicos 

Criminológicos porque esto es parte de un tratamiento y recalco 

además; “Y lo que sí ya resulta, como decía, inhumano y cruel 

pues es negarle totalmente la posibil idad  de la visita intima.” Esta 

clase de penas merece traer a colación el principio de Dignidad 

derivado del artículo 1 de la Constitución que dice: “El salvador 

reconoce a la persona humana como el origen y el f in de la 

actividad del Estado.” Lo cual nuestros  legisladores no tomaron en 

cuenta al ensañarse estableciendo esta clase de penas, 

vulnerando por completo el principio de igualdad al ratif icar la 

reforma. Ver Anexo 2.  

Como consecuencia de la aplicación de esta reforma, el 

l icenciado Francisco Alberto Sermeño Ascencio, en calidad de 

ciudadano, sol icitó a la Honorable Sala de lo Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia, se declara la Inconstitucionalidad de 

los artículos 103 de la Ley Penitenciaria y 45 numeral 1º del 

Código Penal. Ver Anexo 8.   

 

5.3.  Tribunal de Sentencia  

 Esta inst itución posee su fundamento en la legislación 

secundaria en el artículo 53 del Código Penal, determinando que 
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estarán integrados por tres Jueces de Primera Instancia, y 

conocerán de la etapa plenaria de la vista pública de las causas 

instruidas de los delitos que éste artículo determina. Quienes al 

momento de juzgar son quienes aplican el derecho al caso 

práct ico; Por otra parte el legislador al momento de diseñar una 

tipif icación delict iva, la Constitución indica los pri ncipios y 

garantías que de ella dimanan son el verdadero límite que debe 

observar el legislador al momento de realizar reformas a la 

legislación penitenciaria, y en caso de ser transgredido, esa lesión 

al orden constitucional puede ser reparado por el cont rol y 

defensa de la constitucionalidad que ejercen los Jueces. En 

conclusión, aunque el legislador t iene una amplia facultad de crear 

delitos, determinar la forma de cumplimiento de los mismos y de 

imponer penas, los Tribunales de Sentencia t ienen el poder  de 

decidir su aplicación en virtud de lo que regula el artículo 185 de 

la Constitución declarándolas inaplicables, poniendo un límite a lo 

determinado por el Legisferante.   

En lo dispuesto en el artículo 172 de la Constitución que 

manda a los jueces estar sometidos únicamente a la Constitución 

como ley primaria, en el artículo 235 de la misma, impone como 

ineludible deber de cumplir y hacer cumplir la Constitución, el 

artículo 246 también de la Constitución, establece que los 

principios, derechos y obligaciones que estatuye la Constitución 

no pueden ser alterados por las leyes que regulan su ejercicio; y 

él artículo 185 del mismo cuerpo legal, confiere a los jueces el 

poder de declarar inaplicable para el caso concreto, cualquier 
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disposición de otros órganos que contraríen preceptos 

constitucionales, específ icamente el artículo 103 de la Ley 

Penitenciaria, artículos 45 numeral 1º y 149, ambos del Código 

Penal, el primero por contener restricciones crueles, inhumanas y 

degradantes contrarias a la naturaleza humana, el segundo 

establecer una pena desproporcionada que niega a los internos la 

readaptación y la últ ima por manifestar implícitamente una pena 

perpetua encontrándose las tres disposiciones contrarias a los 

preceptos Constitucionales determinados en el  artículo 27 de la 

Constitución.  

 Como es el caso del Tribunal Tercero de Sentencia, en el 

caso del menor, Felipe Salaverria Alfaro, por el delito de 

Secuestro Agravado, t ipif icado y sancionado en el artículo 149 del 

Código Penal. Ver Anexo 4.  

En la aplicación del artículo 149 del Código Penal reforma 

del 8 de febrero del 2001, el Tribunal hizo un estudio de la 

extensión de la pena y de la forma de cumplimiento de la misma, 

tomando en cuenta los tópicos como la retroactividad y 

ultractividad al momento de aplicar la norma, para el caso al 

momento de imponer una pena lo hagan apegados a derecho, 

como lo es el caso antes mencionado.  

  Los Jueces de Sentencia pueden actuar en cuanto a la 

aplicación de la pena.   

 

5.4.  Consejo Criminológico Regional Oriental  
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El Consejo Criminológico Regional Oriental,   le corresponde 

el Centro Penal de Gotera el que  t iene como objetivo el 

determinar el tratamiento penitenciario el cual esta formado por 

todas aquellas actividades terapéutico - asistenciales 

encaminadas a la re inserción social de los condenados, para 

poder cumplir con este f in es necesario que el condenado muestre 

su consentimiento para poder aplicársele dicho tratamiento y será 

éste, quien determinará a través de evaluaciones periódicas si han 

habido avances posit ivos en el interno, lo cual tendrá como 

consecuencia la continuidad, modif icación o f inalización del 

tratamiento regulado en los artículos 342 del Reglamento;  

Esta Institución con sede en San Miguel, es el encargado de 

velar por los condenados ubicados en el Centro Penal de Gotera 

el cual esta integrado por un abogado, un psicólogo, un licenciado 

en trabajo social (quien es el presidente del Consejo) y un 

licenciado en ciencias de la educación. A los cuales la Ley 

Penitenciaria en el art iculo 31 delega  sus funciones de entre 

otras tenemos:   

1) Determinar la ubicación inicial que le corresponden a 

cada interno al ingresar al sistema penitenciario, en 

base al estudio sus condiciones personales;  

 

2) Determinar el régimen de ejecuciones de la pena y 

medidas de seguridad, así como el tratamiento de 

cada penado según sus necesidades;  
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3) Decidir el avance o regresión de los penados dentro 

de las diferentes etapas del sistema progresivo y su 

clasif icación en los dist intos tipos de centros, según 

sus condiciones personales; 

 

4) Proponer al Juez de Vigi lancia y Ejecución de la 

Pena la concesión del beneficio de libertad 

condicional anticipada, a favor de los condenados 

que reúnan los requisitos que establece el Código 

Penal.  

 

Como ya antes mencionamos, la primera de las funciones de 

esta institución, se hace necesario evaluar las condiciones 

f isiológicas, psicológicas, educacionales y sociales que presente 

el interno, pues nos informan de su capacidad de adquisición y del 

método a emplear, para poder emplear el tratamiento a decuado a 

cada uno. 

Este estudio del condenado debe abordar diferentes áreas 

entre las cuales tenemos:  

EL PSICOLÓGICO: Este implica el estudio de la 

personalidad del interno, en sus múltiples aspecto que lo han 

llevado a cometer el del ito.  

PEDAGÓGICO: Constituye el estudio de los datos del 

historial escolar del individuo y su comportamiento como 

estudiante. Estableciendo así su capacidad de respuesta ante una 

situación determinada.  
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JURÍDICO: En el que se hace un estudio de su trayectoria 

delict iva durante su vida, determinando su grado de reincidencia.  

PSIQUIATRICO: Esto implica su grado de equilibrio 

emocional.  

FAMILIAR: Que se realiza a los familiares del interno, con el 

f in de determinar las condiciones del seno familiar.  

Todos estos estudios constituyen  los más fundamentales que 

se le deben realizar a cada recluso al ingresar a un centro 

penitenciario, ya que son necesarios para elegir el t iempo 

correcto; por lo que un desconocimiento de la personalidad del 

delincuente, de sus intereses, de sus aptitudes , valores, su 

desarrol lo, sus motivaciones, es imposible pensar en un 

tratamiento adecuado que conlleve a una verdadera readaptación.  

 Respecto de la segunda de las atribuciones existe una clara 

contradicción,  pues  la ley en el artículo 31 numeral segund o, 

menciona que será esta insti tución la que determinará  el régimen 

penitenciario  como también el tratamiento para cada uno de los 

internos al ingresar al sistema penitenciario; cuando el artículo 

103 de la ley penitenciaria, ya lo ha determinado así, di ciendo 

expresamente que: “Los condenados por los delitos de 

narcotráf ico, crimen organizado, homicidio agravado, violación, 

secuestro o que fueren reincidentes serán sometidos a un 

Régimen de Internamiento Especial, de conformidad al artículo 45 

del código penal”. Como podemos observar ya el legislador 

determinó el régimen como también el tratamiento aplicarse a este 

grupo de internos, est igmatizándolos por el del ito que han 
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cometido; Teniendo esta función gran relación con la primera pues 

la ubicación inic ial del interno no se encuentra sujeto al estudio de 

sus condiciones personales, sino a lo establecido por el artículo 

103 de la Ley en mención.  

 En cuanto a la tercera y cuarta de las funciones únicamente 

se ref ieren a condenados bajo el Régimen Progresivo, no así a los  

condenados bajo el Régimen de Internamiento Especial.  

 Debido a lo novedoso de las reformas en mención ésta 

inst itución decidió reservar todo tipo de información, negándose a 

proporcionarnos la entrevista, por lo cual anexamos constancia 

extendida por el Secretario General de Centros Penales Ver Anexo 

5.  

    

5.5.  Juzgados de Vigilancia y Ejecución de la Pena  

Esta inst itución se encuentra regulado en el artículo 33 numeral 2 

de la Ley Penitenciaria, los cuales son juzgados unipersonales.  

Con esto la Ley viene a poner en práct ica, lo que es el 

principio de judicial ización con el cual, como ya habíamos 

mencionado en su momento, persigue un efectivo control judicial  

de todos los derechos y garantías de las personas detenidas en 

los centros penitenciarios y sobre la base del artículo 35 Ley 

Penitenciaria, se determina la competencia de los Jueces de 

Vigi lancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena, que es el vigi lar y 

garantizar, el estricto cumplimiento de las normas que regulan la 

ejecución de las penas y medidas de seguridad; asimismo, vigi lar 
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y garantizar el respeto a los derechos de toda persona mientras se 

mantengan privadas de l ibertad por cualquier causa.  

Es a partir del artículo 37, que se establecen las 

atribuciones del Juez de Vigi lancia desglosándose 16 atribuciones 

de las cuales solo abordaremos las de mayor relevancia.  

1) Controlar la ejecución y vigilancia de las penas.  

2) Acordar el beneficio de Libertad Condicional y revocar en 

los casos que proceda.  

6) Tramitar y resolver las quejas o  incidentes a que se 

ref ieren los artículos 45, 46 numerales 1, 2 y 3 de artículo 129 de 

ésta Ley, las quejas dif ieren de los incidentes suscitados durante 

la ejecución de la pena, las primeras están franqueadas contra 

actuaciones de la administración peni tenciaria en la vida cotidiana 

del interno; t iene su origen en las decisiones administrativas 

consideradas arbitrarías o que no hayan observado el principio de 

legalidad en la ejecución por parte de los funcionarios o 

empleados del Centro Penal; Los segundos están referidos a 

beneficios que t iene el interno, durante la ejecución y que deberán 

ser decididos por el Juez de Vigilancia.  

Respecto a la reforma el artículo 45 numeral primero del 

Código Penal y 103 de la Ley Penitenciaria, los Jueces de 

Vigi lancia y de Ejecución de la Pena pueden intervenir únicamente 

a través de la queja judicial a petición del interno, que padece la 

violación administrativa de sus derechos  fundamentales según lo 

determina el artículo 45 inciso primero de la Ley Penitenciaria, 

yendo al caso práctico el interno al que se le vulnera sus derechos 
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fundamentales como es el caso de las restricciones que determina 

el artículo 103, puede hacer uso de la Queja Judicial; y este es el  

único medio a través del cual el Juez de Vigi lancia Penite nciaria 

puede intervenir en la esfera de aplicación  de los artículos en 

mención y es ahí donde puede con toda libertad ejecutar las 

atribuciones que le determina el artículo 37 numeral uno, cinco y 

seis de la Ley Penitenciaria.  

 En una entrevista que muy amablemente nos proporciono, la 

Licenciada Maritza Zapata de Rosales, Jueza del Juzgado 

Segundo de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena de 

San Miguel, a quien le corresponde la vigi lancia del Centro Penal 

de Gotera, el cual constituye el obje to de estudio de ésta 

investigación; le preguntamos si el Régimen de Internamiento 

Especial esta siendo aplicado en la actualidad, a lo que el la nos 

respondió que si,   pero no completamente pues a los internos bajo 

este régimen únicamente se les restringen los dos primeros 

numerales del artículo 103 de la Ley Penitenciaria,  como lo 

asegura el Doctor Belisario Art iga, Fiscal General de la República, 

al f inal de su intervención en la discusión para la reforma del 

artículo 103 de la Ley Penitenciaria diciendo l i teralmente: “En este 

momento  hay un par de reos aislados en el Centro Penal de 

Gotera”, cuando él solicita que existan más celdas de aislamiento ,  

Ver Anexo 2. Y cuando se le preguntó sobre el Régimen de 

Internamiento Especial que le parecía nos respondió que 

constituía un retroceso al régimen celular una especie de castigo, 

lo que contradice la reinserción que manda el artículo 27 de la 
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Constitución y que definit ivamente dicha reforma se encuentra 

fuera del contexto constitucional que se maneja en nuestr o país ya 

que violenta los derechos humanos de los reos de entre otros 

provoca la desintegración famil iar, que de por si ya constituye un 

problema en la sociedad lo que con esta reforma se viene agravar, 

y en cuanto al aislamiento se están tratando a los r eos como 

objetos y debido al mismo aislamiento conlleva al reo al ocio, pues 

no pueden realizar ningún t ipo de trabajo, lo que hace que el 

interno únicamente piense en la venganza por otra parte, añadió 

respecto de las demás restricciones que no es conveniente, por 

que el interno no puede demostrar su grado de readaptación 

alcanzado a través de su comportamiento y la realización de las 

actividades como todos los demás internos lo que conlleva a que 

no pueda optar a los beneficios que la ley proporciona.  

 

5.6.  Dirección del Centro Penal de Gotera.  

Debiéndose entender por Centro Penitenciario, a la 

estructura arquitectónica, administrat iva y funcional con 

organización propia; que esta formada por unidades, módulos, 

departamentos, sectores, recintos, y celdas que facil itan la 

distribución y separación de los internos. Esta inst itución esta 

regulada en los artículos 137 Reglamento y 68 de la Ley 

Penitenciaria, según su función en el número 3 establece los 

Centros de Cumplimiento de Penas, artículo 75 número 4 y 

artículo 79 de la misma, establece los Centros de Seguridad en la 

actualidad se esta usando en el Centro Penal de Gotera como 
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antesala para el Centro Penal de Zacatecoluca, hecho por el cual 

lo tomamos como objeto de estudio pues, es ahí donde son 

enviados condenados comunes y los que presentan problemas de 

inadaptación y peligrosidad extrema en los centros ordinarios y los 

condenados por delitos tales como secuestro, homicidio agravado, 

violación, narcotráf ico y crimen organizado, y para corroborar el 

cumplimiento de los mandatos de ésta Ley y para determinar la 

forma de cómo se esta aplicando en este Centro el Régimen de 

Internamiento Especial entrevistamos al señor Director del Centro 

Penal, Licenciado Ramón de Jesús Araniva, nos dice, que sí se 

esta aplicando actualmente el Régimen de Internamiento Especial,  

pero no de forma pura, por la falta de infraestructura adecuada, 

pero aun así se aplica con la única vigencia del artículo 103 Ley 

Penitenciaria, pues aun no se a puesto en vigencia el régimen, 

aunque respecto del trabajo en el Centro Penal de Gotera no 

existen tal leres de trabajo, es por eso que lo realizan en sus 

celdas de forma individual todos los condenados que lo deseen, 

en cambio para los condenados bajo el Régimen de Internamiento 

Especial, por la naturaleza del sector de permanencia no se les 

permite. Nos expresó en su opinión, que considera como 

Inconstitucional la reforma al artículo 103 Ley Penitenciaria, por 

que atenta contra la unidad familiar, contra su dignidad, y contra 

su salud tanto f ísica y mental por que estando encerrado 

dif ícilmente se readaptaría, pero dice solamente hacer su trabajo 

dando cumplimiento a lo que la Ley manda.  
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5.7. Equipo Técnico Criminológico del Centro Penal de Gotera.  

Los Centros Penales poseen una estructura organizativa 

interna de entre los cuales se encuentra el Equipo Técnico 

Criminológico del Centro Penal de Gotera, regulado en el artículo 

139 literal d) y en él artículo 144 Reglamento de la Ley 

Penitenciaria establece quienes lo integraran, en d icho Centro 

Penal hay solamente un trabajador social, un psicólogo y un 

medico. Estas personas evalúan el comportamiento de cada 

condenado con el objeto de determinar el tratamiento adecuado 

dándole cumplimiento al artículo 145 del Reglamento de la Ley 

Penitenciaria.        

Así también, el artículo 145 establece las funciones de dicho 

equipo y dentro de las más importantes cabe destacar:  

a) Proponer los beneficios penitenciarios que las leyes 

establezcan para los internos ante el Consejo 

Criminológico Regional .  

b) Formular propuestas de progresión o regresión de 

fase regimental de internos.  

g) Evaluar a la población penitenciaria para determinar 

las necesidades de tratamiento.  

h) Diseñar, aplicar y valorar efectivamente el 

tratamiento de intervención a la población inte rna 

que lo requiera, emanado por el Consejo 

Criminológico respectivo.  

i)  Efectuar tratamiento de intervención penitenciario en 

forma grupal o individualizado según el caso.  
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Tuvimos la oportunidad de entrevistar a algunos de los 

miembros del Equipo Técnico de l Centro Penal de Gotera, 

primeramente a Reina de Ponce Licenciada en Trabajo Social, 

encargada del aspecto sociológico, la convivencia de los 

condenados, como es lógico toman como referencia el 

comportamiento. Respecto de la aplicación del tratamiento a l os 

condenados por delitos comunes nos dice que es más fácil por 

que t ienen mayor facil idad para la rehabilitación, pues en varios 

aspectos como el trabajo, el desarrollo de su religión el los deciden 

si asisten todos los días, de realizar un deporte el los 

perfectamente se organizan, esparciéndose sin mayor l imitación. 

En cambio, los condenados que reúnen todos los aspectos que 

determina el artículo 103 Ley Penitenciaria, que regula el Régimen 

de Internamiento Especial, a quienes se les esta aplicando, el 

tratamiento es diferente, por ejemplo a ellos no se les permite 

visitar la iglesia del centro, ni el patio de esparcimiento. Al 

preguntarle sobre la factibil idad del tratamiento para lograr la 

readaptación de los Internos de Máxima Seguridad nos contestó 

que era una verdadera ingratitud lo que se hace con ellos, por que 

en el centro todo el día t ienen que estar encerrados en una 

especie de jaula, y a largo plazo como consecuencia de las 

restricciones del artículo antes mencionado, no podrán optar a 

beneficios como la Libertad Condicional, ellos pierden los 

derechos por ley, por que no podrán ser evaluados para hacer uso 

de ello, por tanto, no pueden llenar todos los requisitos, por lo que 
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nosotros como Equipo Técnico no podemos proponerlos por que 

no cumple los requisitos exigidos por la ley.  

Respecto del trabajo no se les permite realizar ningún 

trabajo, siendo un factor económico inf luye en la desintegración 

familiar por que los familiares afuera esperan ayuda aunque sea 

poco, esto repercute en que los condenados no tienen 

oportunidades de superación, pues la perdida de la l ibertad 

ambulatoria dentro del Centro Penal no les permite visitar la 

escuela, perdiendo el acceso a la educación formal, lo que traerá 

muchas enfermedades psicológicas.  

También pudimos entrevistar a la Licenciada Cecilia Acosta, 

Psicóloga del Centro, cuando le preguntamos sobre ¿cuales 

estima que serán las consecuencias de aplicar a los condenados 

la reforma al artículo 103 Ley penitenciaria? respondió que 

efectivamente en este Centro Penal ya se esta aplicando, 

únicamente la prohibición a la l ibertad ambulatoria en el interior 

del Centro, y como consecuencia de ello pierden otros derechos 

muy vitales, como el poder visitar la iglesia,  muy importante la 

escuela y el poder distraerse con los compañeros, realizando 

algún deporte,  todo esto con el transcurrir de los días fomentará 

en ellos más la agresividad y el deseo de vengarse de la 

sociedad. Por que con todas estas limitantes lo que se persigue es 

la manipulación de las personas.  

Preguntamos respecto a su rol, en cuanto al tratamiento que 

se les aplica a los sometidos al Régimen de Internamiento 

Especial, y di jo que ella solamente cumplía con lo que la Ley le 
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mandaba, por que aunque existieran restricciones con las que no 

estaba de acuerdo, t iene que cumplir con sus obligaciones, por 

ejemplo en cuanto al tratamiento no les puedo evaluar avances 

respecto del trabajo por que no se les permite, y como 

consecuencia no les puedo saber su capacidad laboral, por que no 

es compatible con el recinto en el que se encuentran, por tanto, no 

cumplen con los requisitos para poder proponerlos como 

beneficiarios de la l ibertad  condicional anticipada por ejemplo.          

 

5.8. Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos.  

 Esta institución pertenece al Ministerio público, t iene su 

base legal en el artículo 194 Constitución y tiene como funciones 

las siguientes, de las cuales sólo tomaremos algunas que nos 

interesa para nuestro trabajo de investigación:  

4) Promover recursos judiciales o administrativos para la 

protección de los Derechos Humanos;  

5) Vigilar la situación de las personas privadas de su 

l ibertad…  

8) Promover reformas antes los Órganos del Estado para el 

Progreso de los Derechos Humanos.   

En cuanto a la primera de las funciones le corresp onde para 

el caso promover el mecanismo de Inconstitucionalidad o proponer 

la derogación del artículo 103 Ley Penitenciaria. Esta institución 

como su nombre lo dice nace para la protección de los Derechos 

Humanos en especial para la de los reclusos por ser  más 

vulnerables por su situación jurídica.   
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En una entrevista que realizamos a la l icenciada Adelia 

Beatriz Pineda, quien es Jefe de la Sección Penitenciaria, de la 

Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, nos dio 

su posición respecto de la reforma realizada al artículo 103 Ley 

Penitenciaria, dijo que responde a la situación económica, polít ica 

y social que atraviesa el país, es de ahí que proviene la necesidad 

de reformar la Ley, en cuanto a que la reforma en mención 

conlleva a un nuevo régimen penitenciario, mencionó que no es 

nuevo por que en tiempos pasados ya fue aplicado y no funcionó y 

fue por eso que lo cambiaron por uno diferente como el progresivo 

ahora solo lo han reformado. 

Respecto a la polít ica penitenciaria que util izaron la 

l icenciada, mencionó que sino hubieran hecho dicha reforma no se 

violaría tantos principios Constitucionales vulnerando así muchos 

Derechos Humanos. En cuanto a la l ibertad ambulatoria le 

preguntamos el objetivo que se persigue y contesto que es evitar 

el contacto entre los internos, y que se contagien entre si y por 

otra parte, evitar que planeen actos delictivos en grupo. No siendo 

correcto por ser personas y lo aislaría aun más de la sociedad 

aunque sea con los demás condenados, a parte al aplicar esta 

restricción se le impone un castigo, aparte de la pena principal 

que esta cumpliendo, por lo que en ningún momento constituye 

una medida de readaptación y es totalmente inhumano, en cuanto 

a la prohibición al acceso al radio y televisión di jo que 

simplemente es para evitar que se den cuenta de la realidad social 

y a lo que están siendo sometidos. Al igual de la prohibición de la 
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visita int ima, di jo ser para evitar que los condenados sigan 

cometiendo delitos desde adentro puesto que es la mejor forma 

para comunicarse con los de afuera por que ellos quedan 

completamente solos en ese momento. Al cuestionarla sobre la 

restricción a la visita familiar e ínt ima aumenta la desintegración 

familiar respondió que sí, por que al evitarles el contacto f ísico 

con sus seres queridos, el artículo 32 Constitución, no hace 

dist inción, pues será a través de un vidrio que se verán y se 

hablaran a través de un intercomunicador Ver Anexo 6, respecto 

de la restricción al derecho al trabajo dijo que se sobre entiende 

dicha prohibición,  por la clase parámetros que establece el 

régimen y no esta de acuerdo por que es obligación del Estado 

fomentar hábitos de trabajo de conformidad al art iculo 27 inciso 3 

de la Constitución.  

Le preguntamos si es conveniente que los condenados al 

Régimen de Internamiento Especial no gocen de libertad 

condicional anticipada, a lo que respondió que no es conveniente 

por que si el interno da claras muestras de cambio es decir de 

reinserción es justo que se le den aunque no haya cumplido aun el 

10% de la condena, por que el beneficio para eso esta, y  por eso 

violan muchos derechos de los internos; y es un derecho para todo 

condenado ya que la ley no especif ica, no excluyó a ninguno. 

Respecto de que si se irrespeta la Dignidad del condenado con 

estas restricciones mencionó que si, porque no se les está dando 

una vida digna dentro del centro penal debido a las restricciones 

que t ienen, y que como procuraduría no está de acuerdo con la 
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reforma por violentar los derechos humanos ya que son suficientes 

con las penas principales del Código Penal para que venga la ley 

a imponer penas accesorias adheridas a las principales 

agravándoles aun más y peor violando los derechos humanos y 

que según estadísticas de la Procuraduría de los Derechos 

Humanos ref lejan que entre más se  endurecen las penas aumenta 

el índice delincuencial, en cuanto que si con la aplicación del 

doble régimen como consecuencia del doble tratamiento se 

violenta el principio de igualdad respondió que sí, por que una ley 

o sentencia no es suficiente para rest ringir derechos humanos 

para la persona por que jamás pierde su calidad.  

Respecto si se cumple la f inalidad de la pena en este 

régimen dijo que no, definit ivamente se violenta el artículo 27 

Constitución, en cuanto dice que es obligación del Estado 

readaptarlo y este régimen es totalmente violatorio de derechos 

humanos. En cuanto a que si existe error en el artículo 103 Ley 

Penitenciaria ella respondió que si que el artículo completo esta 

fuera de lugar, ese artículo tiene que regresar a la readapción 

anterior ya que en una de las recomendaciones emitidas por la 

Doctora Beatrice de Carri l lo Ver Anexo 7 en el Literal H, exhorta a 

la Asamblea Legislativa a dejar sin efecto el referido artículo por 

permitir su contenido la aplicación de una pena cruel inhumana  y 

degradante contraviniendo con ello a la Constitución y al Derecho 

Internacional de Derechos Humanos, en cuanto a las 

consecuencias que conlleva la aplicación del Régimen de 

Internamiento Especial respondió que resultaran locos y muertos.   
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CAPITULO Vl 

 

Resultados de la Investigación de Campo sobre las 

Condiciones de los Condenados bajo el Régimen de 

Internamiento Especial, en confrontación con los 

Condenados bajo el Régimen  Progresivo del Centro Penal 

de Gotera.  

 

En un Estado Democrático, en cumplimiento de las normas 

Constitucionales todos los internos deben de ser tratados de 

acuerdo a su condición especial de condenados sin que se le 

excluya a ninguno; el goce de la protección que brinda la Carta 

Magna, Leyes Penitenciarias y Normativa Internacional; resulta 

ahora importante hacer un estudio sobre las condiciones bajo las 

cuales los condenados se encuentran en la ejecución de la pena, 

en el Centro Penal de Gotera.  

Para efecto de nuestra investigación tomamos de muestra 

los internos de éste Centro Penal , siendo que son enviados los 

condenados bajo la nueva Legislación Penitenciaria, publicada en 

el Diario Oficial número 85, Tomo 335, del 13 de mayo de 1997, a 

quienes se les a aplicado un Régimen Progresivo, otorgando un 

tratamiento escalonado en fases, en el cual se le brinda la 

oportunidad al condenado de resocial izarse a iniciativa propia, 

pues se le brindan las oportunidades resocilizadoras tales como el 

trabajo, una educación formal, el poder desarrollar la religión a la 

que pertenecen, realizar act iv idades de esparcimiento y a estar 
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informados por radio prensa y televisión con las l imitantes que el 

Centro Penal  y el régimen al que pertenece establece, así nos 

af irma con su testimonio el interno, Manuel de Jesús Chávez 

Alvarado, condenado por el deli to de Extorsión, al que 

preguntamos sobre su forma de vida dentro del Centro Penal, a lo 

que respondió, que él desarrolla sus actividades dentro del penal 

con toda normalidad, pudiendo movil izarse por todo el Centro 

Penal por lo que puede asist ir a la escue la, aunque por decisión 

propia no lo hace, pues se dedica a otras actividades como la 

dirección del grupo Catól ico dentro del Centro Penal, como 

también se encuentra escribiendo un libro que tiene por nombre 

“En busca de la felicidad”, siendo éste su segundo libro, por lo 

que de haber bibl ioteca la visitaría cuantas veces él lo deseara, 

respecto a los tal leres de trabajo manif iesta que los talleres no 

existen y en los sectores se organizan para aprender a realizar 

únicamente trabajos manuales como la elaboración de hamacas, 

marcos tallado de madera etcétera. Así también entrevistamos a 

Juan José Port i l lo condenado por el delito de Robo, a lo que el 

respondió de igual forma, diciéndonos que el trabaja dentro del 

Centro Penal lustrando zapatos, por lo que reco rre todos los 

sectores y el área administrativa, respecto de que si t ienen acceso 

a la televisión el respondió expresamente lo siguiente: “Hasta 

puedo amanecer viendo televisión”.  

La Ley y el Reglamento Penitenciario son  los instrumentos 

bajo los cuales se rige el cumplimiento de la condena en respeto 
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absoluto de las normas Constitucionales de lo contrario se incurre 

en una inconstitucionalidad.  

Asimismo, los organismos de aplicación de la Ley por la 

misma naturaleza de su función, deben de tener especia l apego al 

respeto de los Derechos Humanos de los condenados para que su 

función sea legit ima de no ser así pierde su razón de ser.  

Siendo que tanto la Ley, como los organismos de aplicación 

de la misma, t ienen como f inalidad la readaptación de los intern os 

como resultado de la aplicación de la misma minimizando los 

efectos nocivos del encierro carcelario y de eliminar al máximo las 

diferencias de la vida en libertad y de la vida en prisión. Cobra 

ahora importancia la reforma realizada al artículo 45 numer al 

primero del Código Penal y 103 de la Ley Penitenciaria; pues con 

esto nace un nuevo régimen penitenciario dicho así por la 

naturaleza de los parámetros de dicho régimen; pues regula un 

nuevo tratamiento para los internos condenados. Este nuevo 

Régimen de Internamiento Especial, como ya lo mencionamos 

anteriormente determina una serie de restricciones. En la 

legislación Penitenciaria pueden exist ir varios regímenes siempre 

y cuando conlleven al cumplimiento de la f inalidad de la Pena pero 

cuando se aparta de esta violando principios y derechos 

Constitucionales y contradiciendo derechos como el derecho a la 

igualdad y dignidad humana que la misma Ley Penitenciaria 

establece, por lo que se deslegit ima su aplicación es decir el f in 

para lo cual fueron creados. 
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En el Centro Penal de Gotera, son enviados los condenados 

bajo el Régimen de Internamiento Especial a los cuales se les esta 

dando trato especial, pues no les son aplicadas todas las 

restricciones propias del régimen, según lo determina el artículo 

103 de la Ley Penitenciaria.  

Entrevistamos a un condenado por el delito de secuestro  

Riley Serrano, por ser uno de los condenados bajo el Régimen de 

Internamiento Especial, quien nos respondió que efectivamente 

cumple la pena de forma aislada en una celda apar tado del resto 

de sus compañeros, por lo tanto, dif ícilmente se logra una 

resocial ización ya que, de que manera se puede lograr ese 

objetivo resocial izador al encontrarse separado de los demás, sino 

por el contrario se le esta inf l igiendo una tortura. Resp ecto de la 

l ibertad ambulatoria dentro del centro penal respondió que no se 

puede movil izar dentro del centro penal y que como consecuencia 

de esto no puede recibir educación, contraviniendo los artículos 

53 y siguientes de la Constitución y 114 de la Ley Penitenciaria, ni 

asist ir a la iglesia, contradiciendo el artículo 25 de la Constitución 

y mucho menos trabajar; violando así los artículos 37 al 52 de la 

Constitución, 9 numeral 6 y 105 al 113 de la Ley Penitenciaria 

puesto que se determina que el trabajo  tiene una función social, 

por lo que nos expresó que en los últ imos días a sufrido de 

tristeza profunda como consecuencia del aislamiento.  

Respecto de que si recibe información televisada o escrita 

respondió que lleva nueve meses sin ver televisión y resp ecto del 

material escrito si le dan pero este debe ser supervisado antes de 
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serle entregado, violentando con esto el derecho a estar informado 

del acontecer nacional y el artículo 9 numeral 8 de la Ley 

Penitenciaria lo que no lleva a determinar que dicho R égimen de 

Internamiento Especial contraviene la misma Ley Penitenciaria y 

la Constitución.  

También entrevistamos al señor Ivan Buenaventura, 

condenado por el delito de violación agravada, quien al igual que 

el antes mencionado cumple su condena bajo lo regulado por el 

Régimen de Internamiento Especial; el cual al igual que el anterior 

también se encuentra en aislamiento en una especie de jaula, 

junto con los demás condenados bajo éste mismo régimen; por 

tanto expresó que únicamente se le esta restringiendo la l ibertad 

ambulatoria en las instalaciones del centro penal de Gotera  y se 

encuentra aislado y a consecuencia de esto dice que no pueden 

visitar la escuela, la iglesia, la biblioteca tampoco los centros de 

recreación por lo que todo el día di jo pasar sin  hacer nada.     

Resulta importante hacer mención que la Asamblea 

Legislat iva, posee un amplio margen de poder para crear, reformar 

y derogar las leyes pero este poder, no es un poder i l imitado, sino 

que se encuentra sometido a la Constitución y por todos los 

principios y derechos de la misma, de manera muy especial,  por 

tanto se encuentra limitados por la Constitución y ese control de la 

constitucionalidad de las normas que emanan de su seno, para 

salvaguardar el equil ibrio del ejercicio del poder, cuestió n que 

constituye el fundamento esencial del pensamiento democrático lo 
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que representa la piedra angular del Estado constitucional de 

Derecho.   

Como hemos estipulado se esta estigmatizando a un grupo 

de condenados, siendo castigados como consecuencia de la  

reforma antes mencionada por ser cruel inhumana y degradante 

amerita ser declarada inconstitucional.   

 

Situación actual del Centro Penal de Zacatecoluca.  

     Hasta el sábado 9 de agosto del presente año, se había 

util izado el Centro Penal de Gotera como antesala al Centro Penal 

de Zacatecoluca, como a lo largo de la investigación se determinó; 

ya que a partir del día domingo 10 de agosto de 2003, fue 

habil itado el Centro Penal de Máxima Seguridad de Zacatecoluca, 

con el trasladado de 44 internos, provenientes de diversas 

cárceles del país, entre los cuales f iguran los Centros Penales de 

Gotera, Quezaltepeque, Morazán, San Vicente y Santa Ana.  

 El traslado de estos reos se llevo a cabo en total 

hermetismo, según declaraciones vert idas por la Policía Nacion al 

Civi l, al Diario de Hoy, pues formaron parte del traslado, Ver 

Anexo 10. La Procuraduría para la Defensa de los Derechos 

Humanos, se pronunció, respecto al respeto de los derechos 

humanos en el traslado, en primer lugar no se notif icó a la 

Procuraduría, lo que evito la observancia de la legalidad del 

traslado, a sabiendas que la procuradora mencionó que el Centro 

penal de Zacatecoluca es contrario al Principio Constitucional de 

resocial ización, ya que el f in de la pena es la readaptación del 
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individuo. Las verif icaciones previas de la Procuraduría, 

demuestran que las autoridades carcelarias no realizan 

evaluaciones técnicas, tal como lo exige la Ley Penitenciaria, para 

determinar el grado de peligrosidad de los reos, que han sido 

traslados, lo que representa un incumplimiento al artículo 79 de la 

Ley Penitenciaria, Ver Anexo 11, página 9.  

 Según declaraciones del Doctor Rodolfo Garay Pineda, 

publicadas en la prensa gráf ica el 16 de agosto del 2003, expresa 

que el traslado de los reos al Centro Penal de Máx ima Seguridad, 

“no es una medida arbitraria como lo a querido hacer ver la 

Procuradora.  

Es el resultado de un procedimiento profesional, de una 

evaluación criminológica en la cual se determinó, que son reos 

con alto índice de peligrosidad”. Y respecto del hermetismo del 

traslado el Doctor Garay Pineda lo justif icó diciendo que es parte 

del mismo régimen de seguridad con que se maneja el Centro 

Penal, por lo que tampoco quiso revelar el nombre de los internos. 

Ver Anexo 12.  

 El martes 26 de agosto de 2003, los Diputados de la 

Honorable Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la 

Asamblea Legislat iva, visitaron el Centro Penal de Máxima 

Seguridad a f in de verif icar la situación de los reos y conocer si el 

penal cumplía con las condiciones establecidas en la  ley, pero 

dichos objetivos no fueron cumplidos, ya que según, lo estableció 

el presidente de la Comisión Arnoldo Bernal, di jo que los 
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Diputados se ret iraron por que se encontraron con medidas 

restrictivas que no se les había comunicado.  

 Del 9 al 26 de agosto más de 60 reos guardan prisión en el 

penal, según el Delegado Departamental de la Procuraduría para 

la Defensa de los Derechos Humanos en la Paz, Adrián Díaz, 

quien manifestó que hasta la semana recién pasada, se 

encontraban guardando prisión un total  de 60 reos, pero que 

extraoficialmente, t ienen conocimiento que el pasado lunes 25, 

l legó otro grupo cuya cantidad se desconoce. La Jueza de 

Vigi lancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena, Margarita 

Gómez Rodríguez, manifestó que a la fecha, desconocía el 

número de internos que están en su jurisdicción, y que han sido 

traslados a este Centro Penal. Ver Anexo 13.  

 El Centro Penal de Máxima Seguridad, según determinaron 

autoridades de Gobernación, la cárcel t iene un costo de 10 

millones de dólares, y un área de construcción de 36 mil metros. 

Esta revestida con concreto y acero para evitar algún intento de 

fuga, incluso, los sanitarios son de acero inoxidable.  

 El penal uti l iza recursos tecnológicos avanzados, como 

puertas computarizadas, val las de seguridad de 18 volt ios, y 

circuito cerrado de televisión. El centro t iene 4 sectores con 

capacidad para 100 internos cada uno, Ver Anexo 10 y 1, en 

página 5 y 6 este últ imo. El Director del Penal de Máxima 

Seguridad, Coronel Iván Díaz Díaz, dio a conocer que la s visitas 

comenzaron el sábado 16 de agosto de 2003,  las cuales se 

llevaran a cabo a través de un vidrio y para el lo se han dispuesto 
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dentro del Centro Penal, 24 locutorios, el t iempo que durará la 

visita será de 15 minutos. Díaz aseguró que las visitas s erán 

sábados y domingos y definit ivamente no habrá reuniones ínt imas. 

Ver Anexo 12 y 6.        

 Todos los acontecimientos antes citados dejan determinar 

que la implementación del Régimen de Internamiento Especial en 

el Centro Penal de Máxima Seguridad crea  un estado de 

inseguridad por el hecho de que ni los mismos Jueces de 

Vigi lancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena tienen un control 

de todos aquellos condenados que están dentro de su jurisdicción, 

por no haber nombrado aun un Juez de Vigilancia y de E jecución 

de la Pena para que Vigi le este Centro Penal. Además que los 

procedimientos de seguridad que posee el centro penal son tan 

extremos respecto a la forma de ingresar al centro penal como de 

los traslados, que no permite que las demás instituciones que 

deben de velar por la seguridad de los mismos internos se les 

dif iculta su trabajo, como han sido los casos de la Jueza de 

Vigi lancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena, la Procuraduría 

para la Defensa de los Derechos Humanos y la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa.    

 Respecto de las consecuencias que conlleva el aislamiento 

prolongado de los internos de este Centro Penal, consultamos a 

una Psicóloga, Licenciada Reina Idalia de Reyes, quien mencionó 

que por naturaleza el hombre es un ser social, que al estar bajo 

las circunstancias del Régimen de Internamiento Especial, se le 

bloquearía la entrada de estímulos para seguir alimentando su 



 153 

cerebro y desarrol larse. La falta de contacto social, lo puede llevar 

a una depresión y a una esquizofrenia, hasta volverse autista. Lo 

que signif ica “La polarización de la vida psíquica hacia el mundo 

interior del enfermo (en este caso el interno), con el consiguiente 

desinterés con su mundo exterior”.   

 La falta de movimiento por ausenc ia de ejercicio y 

oxigenación del cerebro, puede l levarlo hasta la muerte de 

neuronas. Como el cuerpo es un solo ente, puede enfermarse por 

la falta de todos los estímulos y puede entrar en una depresión 

completa o pueden volverse agresivos, dependiendo de  su 

carácter.     

 Asimismo, expresa la Licenciada Astrid de los Angeles 

torres, Juez de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de la Pena, 

de Santa Tecla, que ante su Tribunal a fecha diez de septiembre 

de dos mil tres, se han interpuesto cinco Quejas Ju diciales, de 

internos bajo la Ejecución de la Pena ante su competencia, de las 

cuales ya se resolvieron dos, Ver Anexo 14. Para lo cual,  ha 

realizado una interpretación extensiva en lo favorable del artículo 

17 Procesal Penal, por no haberse designado por la Corte 

Suprema de Justicia, Juez de Vigilancia para el Centro Penal 

Zacatecoluca,  aplicando el principio de supletoriedad, mientras no 

sea nombrado Juez de Vigilancia Penitenciaria y de Ejecución de 

la Pena en el Departamento de la Paz, en el caso de lo s internos 

que se encuentren bajo la ejecución de pena en la sede del 

Tribunal antes mencionado. Para poder cubrir el vacío de ley,  

tratando de hacer una integración de la ley, pues el artículo 45 de 
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la Ley Penitenciaria, contempla en lo esencial que si un  interno 

considera que han sido vulnerados algún derecho interpondrá 

queja judicial ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria y de 

Ejecución de la Pena competente, en este caso no contempla el 

caso de la no existencia del mismo.  

  La primera de las Quejas interpuestas fue el día diez de 

septiembre de dos mil tres, planteada por el interno Dionisio 

Aristides Umanzor o Carlos Alberto Gamero, al ias “El Sirra”, quien 

se queja por considerar que se le están violentando sus derechos 

constitucionales al proporcionarle escasa al imentación, por que el 

t iempo para la visita familiar es muy corta, y por la prohibición de 

la visita int ima, resolviendo en audiencia oral, que se le ordena al 

Director del Centro Penal y de Seguridad Coronel Ivan Reynaldo 

Díaz y Díaz que en el primero de los casos permita que los 

familiares del interno le proporcionen alimentación extra, sin 

contravenir los lineamientos del Centro Penal, y en el segundo de 

los casos se ordeno que se amplíe el t iempo de la visita para 

poder fundamentar los lazos familiares, y que la visita no se 

realice en los locutorios, y en la últ ima, se ordeno construir y 

equiparar un lugar adecuado para recibir la visita intima, por lo 

que se pidió que la Dirección General de Centros Penales diera 

cumplimiento a la presente resolución y amonestara al Director del 

Centro Penal de Zacatecoluca y se l ibra un of icio al Fiscal General 

de la República para que proceda a investigar la vulneración de 

derechos objeto de esta Queja.              
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 En la segunda de las Quejas Judiciales interpuestas esta la 

del interno José Atil io Escobar Cáceres, conocido por Atil io 

Campos o Rutil io Campos, quien fue trasladado del Centro Penal y 

Readaptación de Quezaltepeque, el cual interpone su Queja por 

dos motivos el primero por ser clasif icado para el Centro Penal de 

Zacatecoluca, alegando haberse comportado bien durante los dos 

últ imos años, pero en audiencia oral Medicina Legal confirmó, la 

evaluación realizada por el Consejo Criminológico Regional 

Central, por lo que se declaro improcedente la  queja planteada por 

haberse demostrado en sede judicial que existía mérito 

documental para clasif icar al interno, el segundo de los motivos de 

su queja es por el traslado arbitrario de que fue objeto a través de 

engaños, al Centro Penal de Seguridad de Zacatecoluca, se 

declaro procedente por la artimaña util izada por un miembro de 

seguridad, del mencionado centro y avalada por el Sub Director de 

Seguridad y Custodia, así como por el recibimiento de que fue 

objeto el interno al haber sido vapuleado en disti ntas partes de su 

cuerpo por parte de los agentes de seguridad de Centro Penal de 

Zacatecoluca,  por lo que se declaran responsables al 

Comandante Domingo Antonio González y al Arquitecto Oswaldo 

Porti l lo.      

Sin poder estar presente en ambas audiencias el interno por que 

informa Traslado de Reos que no poseen  personal para hacerlo.  
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CAPITULO VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

CONCLUSIONES 

 

 La reforma al artículo 103 de la Ley Penitenciaria, el que 

tiene gran relación con el artículo 45 del Código Pena l,  

regula un Régimen de Internamiento Especial,  el que 

lleva implícito características de un régimen celular, el 

cual no cumple con la prevención especial,  ya que no 

busca  ni la resocialización de los internos y por tanto no 

es posible la prevención especial de los delitos, en 

cuanto a la prevención general es necesario  hacer notar 

que si causa impacto, en la población como delincuentes 

potenciales encaminándolos a no cometer un delito; por 

otra parte por ser atentatorio a lo establecido en el 

artículo 27 de la Constitución, lo que viene a convertir la 

pena en desproporcionada, irracional y arbitraria, por que 

el aislamiento como pena de prisión hace involucionar el 

principio de humanidad de las penas; pues la primera 

forma privat iva de libertad en aislamiento tuvo lugar con 

la aplicación de la prisión canónica, que por f ines de 

redención aplicaba la pena penitencial, impuesto a través 

del Régimen Celular  estableciendo el aislamiento en 

completa soledad para lograr el arrepentimiento y la 

enmienda del que ha pecado, como consecuencia se 
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puede observar que la actual pena de prisión y cárcel 

t iene mucha diferencia  con la prisión canónica y de los 

conventos, además existen f inalidades diferentes a la que 

establece la Constitución de la República en el artículo 

27 de la Constitución inciso tercero que establece que los 

centros penitenciarios t ienen como objeto corregir a los 

delincuentes, educarlos y formarles hábitos de trabajo 

procurando su readaptación y la prevención de los 

delitos. Cuando el Régimen de In ternamiento Especial se 

ha establecido para castigar sin ningún f in resocial izador 

incompatible con el Ordenamiento Jurídico actual. Según 

lo ha establecido el Tribunal Tercero de Sentencia de San 

Salvador en el fundamento 78 de la Sentencia de 

Secuestro en perjuicio del Menor Felipe Salaverria Alfaro.  

Lo que demuestra a través de su implementación, no de 

forma pura en el Centro Penal de Gotera, pues 

únicamente se les aplican las restricciones  de los 

numerales 1 y 2 del artículo 103 de la Ley penitenciari a, 

que logra crear ansias de venganza y severas 

depresiones.  

 

 En cuanto a la visita familiar e íntima, se ha comprobado 

que son permitidas en el Centro Penal de Gotera, las 

cuales son realizadas en los sectores, coordinándose con 

los demás internos para br indarles la privacidad debida, 

por lo cual la Dirección del Centro cobra cinco colones al 
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interno que desea tener acceso a la visita intima, 

comprobando con esto que el Régimen de Internamiento 

Especial, no se esta aplicando en forma pura; ya que 

únicamente se esta restringiendo como lo determina el 

articulo 45  numerales 1 y 2 del Código Penal, el 

cumplimiento aislado de la pena en una celda o pabellón 

especial y la restricción de la l ibertad ambulatoria en las 

instalaciones del Centro Penal, restringiendo  la l ibertad 

locomotiva ya que están encerrados en una especie de 

jaula como consecuencia de esto se restringen otros 

derechos  como lo son: La educación, la rel igión, y la 

información como lo ha expresado la señora Procuradora 

Beatrice de Carril lo, en un Pronunciamiento sobre el 

Centro Penal de Gotera. Ver Anexo 7.  

 

 La existencia de una doble regulación o régimen dentro 

de la Ley Penitenciaria, se determina que pueden 

coexistir, puesto que la misma Ley en ningún momento 

manif iesta lo contrario, y dentro de  su amplio margen de 

discrecionalidad para decretar, interpretar 

auténticamente, reformar y derogar las leyes secundarias, 

según se lo determina el artículo 131 numeral 5º de l a 

Constitución de la República,  la Asamblea Legislat iva 

puede hacerlo siempre y cuando no contravenga 

derechos, principios y garantías protegidos por la 

Constitución, siendo esta el l ímite real para el ejercicio de 
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sus funciones según lo manda el artículo 235 de la 

Constitución, donde literalmente dice “Todo funcionario 

civil o militar, antes de tomar posesión de su cargo, 

protestará bajo palabra de honor, ser f iel a la República, 

cumplir y hacer cumplir la Constitución, ateniéndose a su 

texto cualesquiera que fueren las leyes, decretos, 

ordenes o resoluciones que la contraríen, promet iendo 

además, el exacto cumplimiento de los deberes que el 

cargo le imponga, por cuya infracción será responsable 

conforme a las leyes”. Asimismo debe respetar la Ley 

Penitenciaria los Tratados Internacionales, de no ser así,  

incurre en una inconstituciona lidad, como es el caso de la 

reforma al artículo 103 de la Ley Penitenciaria, el cual 

contraviene principios como el principio de Igualdad, 

Dignidad Humana, Finalidad de la Ejecución; por lo que el 

Licenciado Francisco Alberto Sermeño Ascencio, 

promovió una acción de Inconstitucionalidad en la cual 

expresa lo atentatorio que es tanto el artículo  103 de la 

Ley Penitenciaria como el  artículo 45 del Código Penal, a 

la Constitución como a la Ley Penitenciaria. El cual esta 

siendo conocido por la Sala de lo Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia quienes no han emitido 

respuesta aun. Ver Anexo 8. Por otra parte, se ha 

desnatural izado el contenido de los f ines de la pena que 

determina el artículo 27 de la Constitución, en cuanto a 

que las restricciones que establece el Régimen de 
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Internamiento Especial, en ningún momento permiten que 

el condenado logre alcanzar la resocialización ya que no 

se le brinda un tratamiento que lo l leve a la culminación 

de dicho f in, sino por el contrario lo sumerge en un 

estado de depresión. Con lo que daña la integridad física 

y mental que regula el artículo 2 del Código Penal y 

artículo 5 de la Ley Penitenciaria.  Ver Anexo 8.  

 

 La reforma al artículo 103 de la Ley Penitenciaria, por las 

restricciones que conlleva, violenta los principios, 

derechos y garantías constitucionales, tales como: la 

dignidad humana, la igualdad de entre otros como se han 

determinado a lo largo de la investigación; además de 

vulnerar los derechos de los condenados en la Ley 

Penitenciaria, también riñe con las Reglas Mínimas para 

el Tratamiento de los reclusos en cuanto que vulnera la 

regla 31 y 32 con todos sus numerales, prohibiendo el 

aislamiento aun como medida de discipl inaria, lo que 

acarrea el poder hacer uso del control Difuso de la 

Constitucionalidad, pudiendo hacer uso de la 

Constitucionalidad de dicha norma ante la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, como es el caso de la 

solicitud interpuesta por ciudadano, Licenciado Francisco 

Alberto Sermeño Ascencio, del que la Sala de lo 

Constitucionalidad aun no ha emitido respuesta. Siendo el 

medio a través del cual se controla la legalidad del 
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accionar de la Asamblea Legislativa, la que ejerce las 

funciones que el pueblo a través de la soberanía le ha 

delegado, artículo 83 de la Constitución. Ver Anexo 8.  

 

 Que en El Salvador no se cuenta con una Polít ica 

Criminal Planif icada,  donde se desarrollen programas 

con estrategias de prevención del delito que sirva de 

fundamento, sino por el contrario actúan con una polít ica 

criminal improvisada; ya que el legisferante quien es el 

encargado de darle vida a las propuestas de reforma 

penitenciaria, no actúa como Estado o como una 

Institución responsable, pues al reformar el artículo 103 

de la Ley Penitenciaria y 45 del Código Penal, lo han 

hecho encaminando una f ina lidad retribut iva de la pena, 

expresándose en términos como el castigo, Ver Anexo 2, 

como bien es citado por el Tribunal Tercero de Sentencia, 

en el fundamento 79, al autor Ferragoli quien expresa 

que: “Un Estado que mata, que tortura, que humil la a sus 

ciudadanos no solo pierde cualquier legit imidad, sino que 

contradice su razón de ser, poniéndose al nivel de los 

mismos delincuentes”. Como bien se expresa el 

Licenciado Jaime Martínez representante de FESPAD,  al 

momento de la discusión para la reforma antes 

mencionada: “Pues, como bien es cierto, ante la crueldad 

de los delincuentes a todos nos dan ganas de actuar de 

igual forma, pero son muy criminales, muy delincuentes; 
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pero no dejan de ser personas con derechos inherentes a 

tal cal idad”. Ver Anexo 2.     

 

 La pena tiene un sentido ético, que la diferencia del 

simple castigo, aunque esta constituya una privación de 

derechos como la prisión, que consiste en la restricción 

de la l ibertad ambulatorias dentro del territorio nacional,  

la pena busca la readaptación de quien ha delinquido, 

como alternativa opcional para el mismo, que el Estado 

debe de garantizar, aunque el individuo no la asuma; esto 

es en otras palabras lo que la Constitución establece en 

el articulo 27 inciso 3º, lo cual trata de cumplirse con el  

Régimen Progresivo, donde el individuo  que ha 

delinquido posee un abanico de posibil idades para 

resocial izarse, en cambio en el Régimen de Internamiento 

Especial, no se regula así por las mismas restricciones 

que dicho régimen contiene, obstaculizando la  

readaptación del interno restringiendo su libertad 

locomotiva y con ello agudizando la af lictividad del 

encierro carcelario, como  consecuencias de la negación 

del acceso a la educación, religión, deporte,  act ividades 

de esparcimiento y demás que integran el tratamiento 

penitenciario. Quedando al descubierto el trato desigual 

que recibirán estos últ imos, al no ser respetados sus 

derechos fundamentales.  
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 Hacemos una ref lexión sobre la realidad penitenciaria en 

El Salvador, con los centros que cuentan con una 

población reclusa masculina bajo el cumplimiento del 

régimen progresivo, en cuanto a que no reúnen las 

condiciones necesarias para cumplir con su f inalidad 

principal, la cual es la readaptación, ya que la inef iciencia 

de factores incide en dicho proceso , factores tales como: 

El hacinamiento, infraestructura, la falta de personal 

idóneo, según lo expresa la Procuraduría para la Defensa 

de los Derechos Humanos en un “Documento preparado 

para la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la 

Asamblea Legisla t iva”, Ver Anexo 7. Todo esto en un 

Régimen Progresivo, en el cual el interno posee mayor 

grado de l ibertad de opción para realizar act ividades 

resocial izadoras. Esto demuestra que el actual sistema 

penitenciario no está preparado para implementar otro 

Régimen llamado de Internamiento Especial,  y menos aun 

si este  riñe con principios tanto constitucionales como 

penitenciarios, lo que convierte a este nuevo régimen en 

cruel e inhumano y degradante.  

 

 Se ha comprobado que la Procuraduría para la Defensa 

de los Derechos Humanos, trata de cumplir y vigi lar que 

las condiciones de los condenados sean las mas idóneas, 

tratando de no intervenir con la autonomía de los Centros 

Penales, velando por el f iel cumplimiento de los derechos 
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de los condenados, pronunciándose en contra de la 

aplicación del Régimen de Internamiento Especial del 

artículo 103 de la Ley Penitenciaria. Ver Anexo 7.  

 

 Que la reforma a los artículos 103 de la Ley Penitenciaria 

y 45 numeral 1 del Código Penal, no contribuye a la 

protección de los derechos humanos de los condenados y 

no hay garantía alguna por parte del Estado, debido a que 

los Diputados de la Asamblea Legislat iva únicamente 

piensan en determinar la pena como un castigo haciendo 

alusión a retr ibuirles el mal que el los han causado, como 

lo menciona el Diputado Walter Guzmán, en su primera 

intervención; y el representante del Ministerio de 

Gobernación, Mario Pozas en su tercera intervención, en 

la discusión de la reforma al artículo 103 de la Ley 

Penitenciaria, siendo este últ imo quien presento dicha 

propuesta. Ver Anexo 2. Olvidándose que se encuentran 

en un Estado Constitucional de derecho, actuando como 

delegados del pueblo.   

 

 La pena que conlleva el Régimen de Internamiento 

Especial, ya sea implícita o explícitamente, será legit ima 

únicamente cuando no se infrinjan derechos, principios y 

garantías constitucionales y penitenciarios, pero en este 

caso, como ha sido determinando en la sentencia del 

Tribunal Tercero de Sentencia de San Salvador, la pena 



 165 

queda deslegitimada, por ser su fundamento el cast igo, 

ya que como dice Ferragoli “un Estado que mata, que 

tortura y que humil la a sus ciudadanos no solo pierde 

cualquier legit imidad sino que contradice su razón de ser, 

poniéndose al nivel de los mismos delincuentes,” como 

queda claro que actuaron los diputados al reformar el 

articulo 103 de la Ley Penitenciaria, Ver Anexo 2. 

l levando a ser esta pena cruel, inhumana y degradante, a 

parte de ser contradictoria a todo principio Constitucional. 

La retribución pura y absoluta del hecho que se haya 

cometido, el ejemplarizar para las demás personas, con 

lo que se afecta la razonabil idad de las penas por ser 

estas desproporcionadas y atentatorias a la dignidad 

humana. 

 

 Las restricciones que de forma expresa se regula en los 

literales del artículo 103 de la Ley Penitenciaria, no son 

limitantes a la pena principal, sino que constituyen parte 

de la misma pena, lo que la convierte en una pena cruel,  

inhumana y degradante por ser irracional,  en el sentido 

de ser desproporcionada, es cruel e inhumana por 

aplicarse irrespetando los principios constitucionales 

como la dignidad de la persona humana y resocial ización; 

y para concluir es cruel e inhumana cuando la pena 

produce dolor y sufrimiento indebido, contraviniendo el 

principio de afectación mínima. El aislam iento en un 
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Régimen Progresivo, es la pena de prisión en si, lo cual 

hace af lict iva la pena, en un Régimen de Internamiento 

Especial, esta af lictividad se agudiza, por el hecho de 

que el aislamiento es continuo, siendo parte del régimen, 

transformándola en más dolorosa al sumarle las demás 

restricciones que dicho régimen implica.  

 

 Respecto a las medidas disciplinarias que se imponen a 

los internos, antes de ser impuestas debe de l levarse a 

cabo un procedimiento regulado en los artículos 132 Ley 

Penitenciaria y 378 y siguientes del Reglamento, el cual 

es el mismo para ambos sistemas, por medio de la Junta 

Disciplinaria la cual decide si es impuesta o no la 

sanción, de entre las cuales destaca el internamiento en 

celda individual por un máximo de ocho días la cual debe 

de llevar el aval del medico del Centro Penal; y si esa es 

una de las sanciones como seria aplicada esta en un 

recluso sometido al Régimen de Internamiento Especial 

donde ya se encuentra en una celda individual todo el 

t iempo y esto según lo establece el Régimen 

Penitenciario del Centro de Seguridad, del Régimen de 

Internamiento Especial de Zacatecoluca, Ver Anexo1, el 

cual remite al artículo 129 de la Ley Penitenciaria a los 

artículos del 379 al 384, del Reglamento de la Ley 

Penitenciaria; por lo  que determinamos que hay una 

incongruencia lógica entre el Régimen Penitenciario del 
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Centro Penal de Máxima Seguridad de Zacatecoluca con 

los parámetros del articulo 103 de la Ley Penitenciaria los 

cuales constituyen la naturaleza del Régimen.     

 

 En cuanto a la aplicación a la reforma realizada al 103 de 

la  Ley Penitenciaria y 45 del Código Penal, en el Centro 

Penal de Máxima Seguridad de Zacatecoluca, ya se están 

haciendo palpables las consecuencias, tales como la 

interposición de cinco Quejas Judiciales, ante los of icios 

del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria  y de Ejecución de 

la Pena de Nueva San Salvador, por la violación de 

Derechos fundamentales, de entre otros, el 

proporcionarles escasa alimentación, el encontrarse 

rompiendo los lazos familiares que dif íci lmente se 

sostienen y la prohibición de la visita intima, por otra 

parte los traslados arbitrarios y los golpes que les 

proporcionan los custodios al ingresar al referido Centro 

Penal.  

 Habiéndose resuelto hasta el momento dos de ellas en 

los siguientes términos: la primera interpuesta por el  

interno Dionisio Aríst ides Umanzor, se resolvió ser 

procedente, declarando responsable de la violación de los 

derechos, al Director del Centro Penal y de seguridad de 

Zacatecoluca por aplicar una norma contraria a los 

lineamientos constitucionales, por lo que en la resolución 

se le ordena al Director Coronel Iván Reinaldo Díaz y 
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Díaz, que busque alternativas para que la al imentación 

del interno Dionisio Umanzor sea lo suficiente  para un 

ser humano reciba los nutrientes necesarios, que se 

amplíe el t iempo de la visita familiar para que los lazos 

en vez de cortarse se fundamenten y el no realizar la 

visita en los locutorios como actualmente se hace; 

construir o equiparar un lugar adecuado para que se 

provea la visita intima.  

 En el caso de la queja presentada por el interno José 

Atil io Escobar Cáceres, se declaró  improcedente en 

cuanto a que no se demostró que existe merito 

documental para clasif icarlo en un Centro de Seguridad, y 

se declaro procedente en cuanto a que se responsabiliza 

al Comandante Domingo Antonio González, y al 

Arquitecto Oswaldo Porti l lo, del traslado arbitrario del que 

fue objeto desde el Centro Penal de Readaptación de 

Quezaltepeque, hacia el Centro de Seguridad de 

Zacatecoluca,  así como del recibimiento de que fue 

objeto al haber sido golpeado al ingresar. Para lo cual en 

ambas resoluciones se libraron los comunicados 

correspondientes a la Dirección General de Centros 

Penales, los que deben de darle cumplimiento a l a Ley 

según lo establece el artículo 45 inciso f inal de la Ley 

Penitenciaria de lo que se deduce que el órgano 

encargado de hacer cumplir la resolución es la Dirección 

General de Centros Penales; y hasta la fecha no se le ha 
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dado cumplimiento a ninguna de las dos resoluciones, a 

lo que la Jueza de Vigi lancia y Ejecución de la Pena de 

Nueva San Salvador, Licenciada Astrid de los Ángeles 

Torres, manif iesta que es un problema para los Jueces de 

Vigi lancia pues no tienen potestad para hacer cumplir lo 

que resuelven, ya que si se le acusa de Desobediencia a 

algún funcionario responsable, es la Fiscalía General de 

la República, la que debe instruir el debido proceso 

contra el funcionario responsable, entonces son el los 

quienes t ienen el deber de hacerlo, como es el caso de la 

resolución dada, en la se declara responsable al Director 

del Centro Penal de Máxima Seguridad de Zacatecoluca, 

por haber obstruido la Administración de Justicia  cuando 

llevé a cabo visita carcelaria al interno Iván Buenaventura 

Alegría el veint iocho de agosto del presente año y en la 

que se hace referencia que se le enviara al  señor Fiscal 

General de la República la Certif icación respectiva de la 

resolución para que se instruya el informativo de ley 

contra el ya antes mencionado por incumplimiento de 

deberes t ipif icado y sancionado en el artículo 321 del 

Código Penal. Ver Anexo 14.  

 Somos de la opinión que el Juez de Vigi lancia debe 

señalar un término para el cumplimiento de sus 

resoluciones, para garantizar su cumplimiento, y al 

cumplirse dicho término, debe solicitar un informe a la 

Dirección General de Centros Penales, para constatar si 
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se cumplió o no la resolución, de no haberle dado 

cumplimiento debe remit ir informe a la Fiscalía General 

de la República, para que instruya proceso a un 

funcionario público por el del ito de desobediencia 

t ipif icado y sancionado en el artículo 322 Código Penal.  

 

   Que la Ley Penitenciaria es una Ley de Orden 

Público, además de ser una Ley Penal por ser esta la que 

regula la ejecución de las penas que establece el Código 

Penal, por lo cual debemos de decir que es retroactiva, 

pero tal como lo expresa la Constitución de la República 

en el artículo 21 únicamente cuando ésta sea favorable al 

imputado, de lo cual se deduce que la reforma de fecha 

18 de jul io de 2001 realizada al artículo 103 de la Ley 

Penitenciaria que regula el Régimen de Internamiento 

Especial no puede tener carácter retroactivo, pues 

restringe derechos y principios Constitucionales y 

penitenciarios, así como también lo establece el artículo 

14 de Código Penal al referirse a la retroactividad de la 

Ley favorable, además que según el artículo 15 de la 

Constitución que establece el Principio de Legalidad, que 

para que una ley sea aplicada debe de haber estado 

previamente determinada en la ley, es decir con 

anterioridad a que se cometa el i l ícito, en virtud del 

principio de seguridad, como un límite formal ante las 

actuaciones del Estado, como consecuencia no puede  



 171 

aplicársele a internos que en la actualidad estén 

cumpliendo con una pena privat iva de libertad, ni aún 

cumpliendo con lo establecido en el artículo 269 del 

Reglamento de la Ley Penitenciaria.       
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RECOMENDACIONES 

 

AL ORGANO LEGISLATIVO:  

 

  Por ser un órgano con un amplio margen de 

discrecionalidad, al momento de crear, reformar o derogar 

leyes, deben hacerlo como una inst itución responsable, con 

especial apego a lo determinado en la Constitución de la 

República y lo regulado en los Tratados Internacionales, no 

poniéndose al nivel de los mismos delincuentes, y que no 

ignoren que se encuentran en un Estado Constitucional de 

Derecho. Como es el caso de la reciente reforma a los 

artículos 103 de la Ley Penitenciaria y artículo 45 numeral 1º 

del Código Penal, los cuales establecen penas exorbitantes, 

que se tornan perpetuas, crueles , inhumanas y degradantes.  

  

  Que al aprobar leyes, busquen que haya una armonía y 

congruencia entre las leyes que se aprueban y las que ya 

están vigentes, para que no se repita el caso de lo ocurrido 

en la Ley Penitenciaria en el artículo 103 que contradice los 

derechos que la misma regula a los internos en el artículo 9, 

y que con la puesta en práctica, hace que las mismas 

autoridades encargadas de administrar la ley contradigan 

sus preceptos y caigan en las prohibiciones que la misma ley 

determina  como es el caso del art ículo 22 numerales 1 y 2 

de la Ley Penitenciaria.    
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  Que tal como  lo establece la Constitución, el Centro Penal 

de Seguridad cumpla con el objetivo determinado en el 

artículo 27 inciso tercero, de corregir a los delincuentes 

formarles hábitos de trabajo y  procurar su readaptación; 

para lo cual debe el Régimen de Internamiento Especial , 

respetar los derechos Constitucionales y Penitenciarios al 

igual que en el Régimen Progresivo, para que todos los 

condenados puedan acceder a opciones que le permitan la 

readaptación, al poder participar de todas las act ividades de 

tratamiento penitenciario, como lo hacen los condenados en 

los demás Centros Penitenciarios del país.   

 

AL MINISTERIO DE GOBERNACION:  

 

  Que al momento de presentar a la Honorable Asamblea 

Legislat iva una propuesta de reforma, no pierdan de vista el 

espíritu humanista de la Constitución y de la misma Ley, 

para que de ésta manera se respete la dignidad humana y la 

igualdad que todos los condenados poseen y merecen.   

  Poner en práct ica y difundir de en tre sus dependencias 

administrativas el respeto e importancia de los Pactos y 

Convenios Internacionales en especial las Reglas Mínimas 

para el Tratamiento de los Reclusos para que la población 

reclusa conozca que son en beneficio de ellos. Y no por el 

contrario como es el caso de la propuesta de reforma al 
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artículo 103 de la Ley Penitenciaria, el cual es totalmente 

contradictorio y atentarios a derechos humanos.  

  A instituciones privadas, rel igiosas, al Ministerio de 

Gobernación y a la sociedad en general que pongan interés 

efectivo, en cuanto a la atención, tratamiento y protección de 

los condenados de los Centro Penales.  
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ANEXO 1 

Régimen Penitenciario, Centro de Seguridad, Régimen de 

Internamiento Especial, Zacatecoluca, Hombres.  
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RECURSOS MATERIALES: 

•    Libros culturales de superación personal y religiosos. 

• Videos culturales y educativos. 

• Equipo deportivo 

• Folletos informativos 

• Material técnico profesional. 

• Juegos de Salón. 

• Libros de control. 

Vil. CALENDARIZACION: 

•    Evaluación de internos: 

•    Clasificación al interior del Centro: 

•   Ingreso de internos: 

•    Participación en programas: 

•    Evaluación del programa permanente 

VIII. ÁMBITO DE ACTUACIÓN: 

Centro de Seguridad, Régimen de Internamiento Especial, Zacatecoluca, Hombres.  

IX. FINANCIACIÓN DEL PROYECTO. 

Con los recursos que cuenta la Administración de la Dirección General de Centros 

Penales.. 

X. EVALUACIÓN: 

•    Pobre incidencia de intentos suicidas y suicidios. 

•    Ausencia o disminución de infracciones disciplinarias. 

•   Aceptación   y   participación   del    interno   en   sus   programas   de   tratamiento 

Individualizado y Progresivo. 

•    Registro de conducta. 

• 1 médico neurólogo. 
• 1 médico psiquiatra. 
• 3 enfermeras 
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RÉGIMEN PENITENCIARIO 

CENTRO DE SEGURIDAD 

RÉGIMEN DE INTERNAMIENTO ESPECIAL 

ZACATECOLUCA, HOMBRES 

CONSIDERANDO: 

I)        Que mediante decreto Legislativo Número diez mil veintisiete, de fecha veinticuatro de 

abril de mil novecientos noventa y siete , publicado en el Diario Oficial Número Ochenta y 

cinco Tomo número trescientos treinta y cinco de fecha trece de mayo de ese mismo año 

se emitió la Ley Penitenciaria.- 

II)        Que la entrada en vigencia de la Ley a que alude el considerando anterior fue prorrogada 

mediante decreto legislativo número doscientos cuatro de fecha ocho de enero de mil 

novecientos noventa y ocho, publicado en el Diario Oficial número cinco Tomo 

trescientos treinta y ocho del día nueve de ese mismo mes y año. 

III)      Que el artículo veintisiete de la Constitución de la República dice Que es obligación del 

Estado organizar los Centros Penitenciarios con el objeto de corregir a los delincuentes, 

educarlos y formarles hábitos de trabajo procurando su readaptación y la prevención de 

los delitos.- 

IV)      Que medíante acuerdo Número doscientos veintitrés de fecha cinco de julio de dos mil 

dos, emitido por el Ministerio de Gobernación,- mediante el cual se 

:    ... hace la clasificación de los Centros Penitenciarios actuales de conformidad a lo 

establecido en la Ley Penitenciaria y los artículos ciento tres de la Ley Penitenciaria y 

ciento noventa y ocho y doscientos sesenta y nueve del Reglamento General de La Ley 

Penitenciaria. 
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ANEXO 2 

 

Discusión de los Honorables Diputados de la Asamblea 

Legislativa para la reforma al  artículo 103 de la Ley 

Penitenciaria.  
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